
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO ,;_) 
================ .,_:~.,,'_.,,, .. 

PLANTEL TLALPAN 

ESCUELA DE DERECHO 

Con ostudios lncorporadon a In ll11ivorsidad llncional íluti'rnoma do ITTéxico 

LOS ELEMENTOS PARA CONSIDERAR Al TERRORISMO 
UN DELITO INTERNACIONAL 

1 TE!~ CONd 
. FALLA LE OR,GEN 

T E s I s 
QUE PARA OPTAR POR EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

N 

MANUEL UllSES MENOIOLA BARCENA 
ASESOR DE TESIS: LIC. TOMAS DE JESUS CORTES SAMPERIO 

MEXICO, O. F. 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE GENERAL 

Prólogo 

Introducción 

Capítulo I 

Estudio de los delitos inteMlaciona.les de piratería, 
violación a la irm.midad cliplanática y de terrori9DO. 

I.- Concepto de delito Internacional 
II.- El delito de piratería 

A. - Concepto y elementos 
B.- Facultades de los E.stados respecto al buque pirata 

y situación de los efectos capb.Jrados. 
C.- Buques y aeronaves facultades para realizar la ca¡r 

tura. 
D~- Los piratas y el corso 
F.- La piratería en la legislación. 
H .. - La aerotiiratería" 

m~- El delito de violación la i.nmnid.ad diplcmática 

A.- Concepto y elementos 
B.- En el Código Penal Mexicano 

IV. - Terrorismo 

Capítulo II 

El terrorlimo en la Historia 

I.- Grupos, sectas y sociedades secretas, organizaciones y per 
sanas, que ha utilizado la violencia para alcanzar sus fi= 
nes. 

II.- Breve cronología de las actividades violentas y terroris
tas. 

Capítulo m 

Análisis criainolcSgico de la delincuencia terrorista 



I .. - Factores etiológicos del terrorlano individual, gnipal., etc. 

II .. - Influencias religiosas en el terrorismo. 

III.- Diferencias entre guerrillero y terrorista. 

IV.- Delincuentes callÍnes y terroristas políticos. 

Capítulo IV 

Naturaleza jurídica del delito de terrorisno y su conside
ración en el Código Penal Mexicano 

I.- Los delitos c~tra la seguridad de la naci6n. 

II.- Concepto de terrori-. 

m.- El""""'to.s del delito 

IV, - El terrorismo en el Código Penal Mexicano 

V~- Causas por las cuales el terroriano no es considerado Wl 

delito poli tico en la legislación mexicana 

Capítulo V 

El terroriano cano delito inernacional 

I-- Elementos para considerar al LerroriSD:> tm delito inter
nacional. 

II. - Solución internacional a problema del terrorisno. 

A.- Cooperación entre las naciones 
B. - Control de la venta de anna.s 
C, - Penalizacicín del delito de terrorismo 

Conclusiones 

Bibliografía 



P R O L O G O 

El terrorisnK> es w1 ft!m);neno tan antiguo como los asent.a ---

111ientos humano.e;. Sit'-lnpre han e-xü;tido a lu largo ele la hist.uria, -

grupos, sectas, sociedarles !'.l'CJ'et.as, apuyndos en t.locLr·inas que Cu!.! 

cihe>n como {mica vía ele c:rnlbio político--;;oci;il la viulencja, o tas_!! 

bi(.n cxt1'C"1nist.ns rc:-Ugiosos que t.1·attln lle cxt.crnler sus creencias -

con1'~t.ir.ndu t.odo Upo dC"" aLr·ocirlarlcs. La lurbu]c~nLn historia de la 

hu:nanidnd e5ta llena e.le itSt•.:;;i11atos de tipo Lcr·rul'i">Lu, pero los -

críu1encs pt!l'JM!l r·¡jd11s 1x 1r· terroristas del pasado no eran nada comp!!_ 

radas con los actuales. El l.e1·rodsta de ut.ras <':pocas se confor-

maba con 111at.nr a un líder polít.ico 1 re] igiusu, al reprcsf:"nt.antc de 

tma in5Litm:ió11, etc. En la ;1ct11aljclad la .acLiviciad tt!l'J·ur-ist.a es

miís imli ~criminada ya 1111e estos criminal e~ riu soJo n~t:!':.'>i 11a11 JX!'rso

n;¡l iclades sino ;también a ..... alt.an s1 .. de.c; rlip1omáLicas, Lu.n.m 1·e11e11e~, 

..;ecu«".;Lran aeronaves, harcoc:;, asalt.an uarcus u p<•llCll bu;·~ms t!n l.!:!_ 

gares du11<le hay concenLri:tc:ic"n1 <le 1.w~r·~unas, las c11rtl1~~ 110 t. iernm -

que v1~r n:1da con e] conflict.u dl· que su11 parles lus Lt't'1·orist.as. -

Prnhoblemente 1m1chas pcr!iionas si nt.icr·un una morbosa adniración por 

ill~·unos nxt.n.•mist.as de pasatlos sjglos los cuales pot!emos decir que 

al COMctt•r su crimen se illlrio]aban en aras de su causa, pero el le

rTorismo 1nodt .. rno CUt·mta con adelantos tecnológicos que lo hacen -

más lclal preciso y que l":W orriesgue menos. 

Los medios t'lOdcrnos de lrílnsporte en especial los aviones -

son lugares perf~los p.-ira que los terl'orist.as lrans11aciunalicen -

sus conflictos o d!!sacrediten a un gobierno. La criminaUdatl del -

tipo terrorista como ya dijimos es muy anLi1:.rua pero podt--.mos decir_ 

que es a partir de finales de la II Gran Guerra cuam.lu :.e recrude

ce, no es nada cxtraiio que cuando se escucha la radio, se lee el -

rliario o se recurre a cuñlquier otro medio de infor~1cjón nos e11L~ 

ramus que en algun lugrtr del. planeta se ha co.11elido un acto terro

rista. La coim.miclad int.ernaciona.l _no debe e.le tolerar .nás este tipo 

de aCtui4ciones, crtst.ig:rrndo t.anto a los criminales como a sus pat.r!!. 

cin;tiJores, pon¡ue el terrorismo es una catrtplrja r<.ªcJ inLe1·r1aeional. 

Lus t..erTori st.ñS tienen razoñ a "'eces para estar i 11con{urmt!S y esLo 

lo ent .. emlynK>s pero no p<.1c.le;no.:5 Lolera.r ~us cr·ÍllK~11cs al1"UCe.s. 

I 



Tn:!thién es iÍ:1purt.;mtt~ ;1clarar que no t.rnlos los cd111t•11t!b l~ -

rroristas son co:u~t i<lo<;,. por• nacionalista~ ext..r·r:nos, f,111/iUc:os 1·e

ligiosos, o b,rrupos de~ idPolog-Ía~ radical«:>, si110 t..a.,1hil·n un.i. buena 

p;trte sou perpetrados por 6'l"Upo.,; u organi .laciurn!S que muy lejos <le 

pcr-srgitir i <leales, \Ínic<rncnt.t• buscan el t>111·i c¡11ecimi ente de sus -

mi P:nl>ros. 

En fin poclt.-inos decir que el Ler•rurismo es tuli:t. de las 111ut:s -

t..ras m.:ís cr1u·]es de la delinc:uc11cia internacicmal y el tcrrorü;ta

t!S un erwmigo del género humano. 

II 



I N T R o D u e e I o N 

Como ya diji.-nos en el prólogo, es :nuy cornun enterarse que -

casi a djario se comct.cn actos tcrrodstas c11 al!:,'l..lno u ut.ro lugar_ 

del mundo. Est.o stunaclo a la falta de bibliografía que sobre el t..e .... 

ma terrorismo hay en nuest.r·o país, fue lo que nos llevó a la con-

clusión de que era necesario Lnc:nr l!SLe Lema. Se 11ut.ará que en e!! 

te trabajo no sr. abus;.i clc!l lenguaje tP.c11ico, sino más bien se es-

cribió de una manera cumprensi ble, pa1'd que de este modo pueda sel' 

1ítil, por ejemplo a alguien que t!Studie rel¡tciunes internacionales, 

o en general para cualquier per.soua que se intc1·cse cu el tcrrori~ 

mo. 

El 111ét.udo empluado par·a 1;1 1-eal ización de csle t.1·ab...tjo es el 

deductivo pat•LiJ1K>s rle la clefi11ició11 de deliLu j11:_t.:1•11caclonal, ana

l izanrlo c:mta uno de lot. 11el i Lus de es Le ~j pu en ftH·1,1a 1fül)' IJl'eve, _ 

c·xcc>pto dos en los cu;1lcs pusi1<1us 1.1ucl10 e11fa:=.is, 11us ref1~rimos a -

lit pi1•ol.t•ría y íl la viol.i.ciú11 it la i11munidrtd diplu.nática ,:por qué 

en es¡lf'cial cst,os dos delitos? La 1·csp11esta es la si¡J,1.dc11te, he-

mus vi.st.o <1ue existe, inclusive etl ¡>e1•sut1as CJW:! co11ucen de t1erecho, 

el 6'1'aVe error o coufus:iún de llamar a los secuc::;Lros o da1ios que 

hacen los terroristas contra las naves 111aríti.Jn<1s y aél'eas) ;1cto::; -

de piratería aérea y consideréUOOS que era forzoso explicar la dif.!:._ 

rencia entr.e un acto terrorista y un act.o de piral.ería y pill'd el W 

tuvimos que analizar el clelit.o de piratería. 

En cmmt.o a la ilummidad diplo.nát.ica, la t...ratamos a det.alle

porque en la t.áct.ica terrorista uno de los principales blancos son 

los diplo1n;Íticos. Y observar de cuántas fu1·u1ils se puede vichar es

ta jnmunidad. 

De ahí ¡lartimos a hacer un análisis tonklndo en cuenta a la -

historia, la criminología y el Ü(wecho, hasta llegar a la conclu-

!=>iÓn ele por qué el tc1·ror·i!'i:no es un delito int.t•r·nacional. Tu111~1KJ.s_ 

en cuenta cuestiones cumo el de:si,teditlo tráfico c.le ar1nas conveucio

naleS que hay actualmente. 

Concluimos con que para que sea más eficaz el co:11haL1-! cu c:u!!. 

tra de esta ainenaz.a que es el terrorismo las le~,,rislaciunr.s d<~ t.u-

tlos los Estados deben de considerarlo un delit.o int.ernaciu11al. 
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CAPITULO l 

1. - CONCEPTO DE DELITO INTERNACIONAL 

El aut.or auo;t.ríaco A. Verdross ( l) , est.ablt-!ce la si ~ruicmt.e di~ 

tinción: son 11 delitos de dc1·echo int..ernacional 11 , a11uellus que son -

cometidos p<1r inclivüiuos por su prupia inicialiva (IX!] ict.a Iuris -

Gcnt.ium). Y son "tlclitos int.c1·nacionales" aquelJos oclos ilícit..os -

de l1rganos estatales sobre la ba;:;e ch-:1 ¡wopio ur·d<!namient.o jurídico 

e.;;tatal, y por Lanto imputables a los Est.nrlos mis1nos. 

No est.anK>5 de acue1·c.Jo cun la JXJ.<;t.UJ·a th!l ~·~•1esLro \'erdruss, ya 

que a1in1¡ue esto.:;; actos i 1 icil.u-:; ~e.111 cumel.i1h1s f.IOr i11dividuos por -

su cuenta o por f.st..ados ~un v.io1<1clunes al dt.!f't.•cho inlef'n<lciunal. 

Aparte sería 1m1y dificil ii:u.:er w1a <lifcrc:ncia t.;1j;u1tc cnt.re los d.!:_ 

1 itus comet.jilos por inclividwi:; por su ¡wopia :i11\cinLiva, como lus

f:omet.itlos por F.st.acloc;., por <~jem:llo: la vi11laciún a l;~ irununjda.d di 
plo,n;Í.t.ica p11e1lc !-.l'l' JlCf'llPt11;irJ;¡ ¡>0r tui !..!,T'upo f!IH~ itCLtJe !>Or su cuent.a, 

cu1nu por un E~Lado. t.a piratería puede b~r l lcvacla n cabo por indi

vjd11os J)(>r su pn1pia cuent.a como por Est.mlnc;.. El 111is1110 delito puede 

ser c-rnu~t.iclo t.;mto por inclivirluos como por F':itmlos. 

T!'nemos IJllt? 1·ecoi·dar aquí la condición de individuo frente al

cle1•ccho jntcr•n;u..:i11nal. 

¿Son los individ11os suj~tos de den~chos y obligaciones int.erna 

cionalcs? 

Veamos b1·cvt'..."1nente las lrcs post..uras existentes, estas son dos 

extremas y una ecléctica. 

Unos nic•gan la calidad dt.• sujeto a los i11dividuus en el dcrc-

cho internacional, ot.ros que consideran que son los tí11icos SUJCt.os, 

Y los que afi11nan que t-n un principio no Licuen la calidad pero que 

se ]es puede atribuir en situaciones concrct.as. 

Los primeros eut.icnrlen, que la sociL-dad inLernaciunal es una -

sociedad ele ec;.tarln.:;, y que los individuos sólo Cl1t.mt.an en la :nl!dida 

que est.án inlc~rrados en un cst.ado que es, el tínico sujet.o que piH"tl 

cipa en la for:naci<'m del dL'l'<.'Cho, y que es el único titular tic la -



nonna jurídica jnt.crnacional, c:n esta interpretación el indi·dduo -

quedaria reducido a la simple posición de objc:Lo ele dC!l'l.:cho, sin -

participar en la formación de la norina ni poder p1·ctcntler pr·e\•alcr

se directamente de ella, ya que todo debe hacerlo a través del Esta 

do, 

Los .segrnulos afirinan que los csLnclos no son ITliÍS que i11slit.ucio 

ncs artificiales creadas por el hombre para cunsegu.ir sus fi11cs, y_ 

por lo t.anto, que los indivjcluos son _los ver·d¡¡dcros sujetos dt!l De

recho Internacional, entre los autores e.le esta doct.rina t.enemos a -

Baumgarlen, Scelle y Slowell ( 2) • 

Los ju.risLéts eclécticos p•u·Len de la pr.imcra posición, pero ha

cen concesiones a la t-.t!gi.uuln: para ellos, snn en t!fect.o los estados 

los sujetos pler1os tlel Dcr·ei.;iio I11Lcn1aciu1Ml, los único.!:>, t1ue c1·ean 

las norn1as y aqllt:llos ét quitmes van dirigidas, pero en dct.erillinadas 

oc<1sio11cs los individuos tiu11cn calidad Ue sujelus, y son los <.h.~st.!, 

nat.arius de ciertas 110111k"15 1 cit.án<luc;e como cjc.•mplos las tle ca1·.:lc:ter 

hllflt<tnilarjo (convt.:nciom.!S ele Gineln·•.1, co11\·cnciu11cs ele La Jlaya, etc.), 

las de ccu'iÍC:Ler inlcrn,¡:¡cional penal ( in':>L i luciones crnno la pira.te-

ría, el espionaje, los crÍJnt..mcs ele b'l.lerra, etc.) y olras. En la ¡wáE_ 

tjca Uom.ina la rwimera postura. 

Esto es e11 cwmlo a la posición de los individuos en el Ocre-

cho lnt.er11;1cioi1al. 

En el c¡¡so de los delitos por ejemplo c:orecemos Ue una lcgisl.!!_ 

ción ¡w.nal inLc1·11;1cional~ por .supuesto hay convenios, para reprimir 

cicr~t.us delitos, pero al cm·e<.:cr de la 1m·ncionada legislación, es -

difícil solucionar el problema, y hacer que se cnsLiguc directamen

te al.individuo en virt.11<l tlel cler•echo it1Ler·n,1cional. 

El irnlivic.Juo a nuestro criterio sí dcl>t.Wia ser casbga<.lo por 

el der·c•cl10 lnt.c1·nacional dir·ecla.menlc. 

El 8 de agost.o de 194.S fueron proclamaUus los esLatutos en Lo!!_ 

dres que preveían la creación del tribunal mi.lit.ar inlen1acional de 

:~urcmlwrg, a ~sar de tud<ts l.1s críLic;is que suscit.aron cst.us est.a

tut.os, µoclr.mos decir c¡ue en éstos se l'<!Cunoce al individuo como su

jt:t.o de derecho inler11acional, así conMJ la r·esJ>onsabilidad penal --



individual por los actos criminales cometidos, en nombre del est..ado 

y por su cuent..a, por sus agü.nles o rc:presentantes. 

Y podemos decir que esto quedo r·eafinnaclo en el proceso de --

Eich1nan en Israel en 19Ól, nadit:! puede <.;onsiderarse obligado a eje

cutar órdenes que violan manifiest.arnente dc1·echos fundamentales de 

los se1·es h1Ln:111os (3). 

llay W1 t.iIXJ 1Je ~clincuencia que a.tut;i al mundo. 

Nos referimos al "Lerr·orii:;mo", que si bit:!n el 16 de noviembre

de 1937, hubo un convenio inle1·nacional par·a la ¡wevención y casti

go de este <lelit.o, y pustedun11ente hubo otras, pero no se ha cunS.!:, 

gai do una couclusiún de wi <..:unvLmio g~11~1·al ~ub1·e el Lcr·1·01·i~.no que 

reemplace al de 1937 y uht.c·uga una <U11plia accpt.aciún. Apar·te de la 

falta de una adecuarla legislación, el t.eri·orismo {<1uc es el rnot.ivo

dc es.te trabajo), no es ni siquiera con;=;ider;tdo como llll delito con

tra el derecho internacional y d1:Lcria cun.,;iclerarsc pcwquc este ya 

es un problcm.1 de m:agnilud inLe1·nacicm.1l, .'.1 csl.c clelit.o nos referí!!_ 

mos al decir que cst;tb;unos de 01c.ut!l'clo cou la 1·es[xms;1bilidad del i_!! 

dividuo en virtud del clerct.:ho inlc1·nacio11al, porque de ot.ros deli-

tos sí la hay, por ejemplo, la pit·i1l1!1"Ía, <..:rím~nes de guerra, geno

cidio, ahora vcrrmos los 11,;.matlus delitos int.e1·11acj onales t.umándo-

los a tor\os co;no :1g1·c,.::;i unes a 1 a Clin11111 i d;11I i r1t t!l'11;1c;j onal, t.anto a -

los delitos de cler·echo intcrnac.ionalt:>s, l'nglobámJolos a "lodos como 

"del i Los cunt.ra el clert~c:ho internacional" y de ahí part.ir para Wla 

rulccuacla definición. 

llistórjcamcnte, rccordl'mos que ciertos tipos ele pl'/iclicas y de 

c~nductas, fueron ccmsirlerados por Lucias las culturas ele ld humani

dad c:omo b'l'aves dt-l:it.os, nos est;unos refiriendo a la brujería esta

ban cst.rech;uncnle tuii das, ¡X'ro ;iun así fuer·on cast.igados brujos y -

l1ecl1izcros. 

Post.eriorncnt.c surge el cristianismo cuya trascendencia abarca 

varias naciones, y esta iglesia castiga y persi~'lle feru.1.Jnt!nte t.odo

tipo de brujería, pactos con el demonio o cualquier herejía. F.st.as 

[Y!r~,.cuc-io1ws no t.enninan con la l.'dad media, cuando lh•ga la refor·

ma de Lut.ero que divide al mundo cristiano, tanto protestantes coc.10 

·cat.ólicos cazan y ejecutan a 11 !".ervidore6 del mal 11 • Cuantas vidas --



inocentes se cegaron con estas fanáticas y cn1cles J>erst-cucjunl'S. 

Los castigos fueron severos desde torW'as, pruebas nhsurdas -

P<;lra comprobar si el acusado real.mente tenía relación con espíri-

tus malignos h;¡sta las ejecuciones en la hoguera, por ahogamiento, 

estrangulamiento, etc. 

A pesar d~ que esto demuestra atraso y un fanatismo desinedido, 

vemos en ) a lwuJcrí a lUl delito de tipo intencional, princiµaL11ent..e 

en la época en que se for'téllcce el crisLiani!-iftlo. 

En el moderno derecho intcr·m1cional rc;on con.si derados delit..as-

los que a continuación cmm1er·aremos y veremos de forma rm1y breve: 

t.- Las 6'\lerras prohibidas.- que mt1chas veces se confunde el

térinino, con Ja guerra de H~'l'E>5iém, ya qtit~ de estas tíltiiuas la ha_ 

habido permitirlas por• el der·<"cho i11te1·micional ClHnÚn. Sin embcu·go

la ll;-un.1remos gue1·ra de agrr!.:;;ión, 1a cu,11 fue declarada pro la --

Asamblea Gc11eral de las }'\acimH'S llniclas en 1970 como crí.rnen contra 

la paz (4). 

En el mar·co de ]a O.S.U. qut.•da ¡>l'ohibido t.odo r·ec..urso a la -

fuerza entre los esU1dos que no haya siclo ;1utu1·izado ¡Xlr la propia 

or·ganización o tenga r:l c.:1rAct1..•r ele una aututleft·risa individual o -

colectiva contra un atc:1r¡uc m;1~1do. 

Pero la definición de agre.<:>ión er.J. muy Íinfwecisa hasta el 14_ 

de diciembre de 1974, cuando la Asamblea General de la Q.N.U. apr!! 

bó la siguiente: "la agresión es el uso de la fuerza armada µor un 

estado contrñ l:l soberanía, la .iuLegrid~1d territorial o independe!! 

cia política de otro e.<:otado, o en c11a]quier otra forma incu111pat.i--

ble con la C;1rta de 1 a O • N • U • { 5 ) • En este caso la responsHbl 

lidad es del cst;1do agresor. 

2 .- El gcnocidio(nL- El O de dicic1nbre de 19-t.3, la Asamblea~ 

neral de la O.~.U. apr·obó un proyecto de convenio sobre el castigo 

del ge11ocidio, sometido a l<:t raLificación de los esLados. 

Scg{ui t~.ste cuuvenio la <.lcst.rucción de grupos nacionales, ~L~ 

cos, raciales o re] igio~os, así COl'oo la tentfltiva, la incit.acjún a 



cometerla y la participación y complicidad en su ejecuciúu, const! 

tuyen un 11del ictuin iuris gent.iwn11 cuyo castigo habrá de asumir el 

estado del lugar de su comisión (arts. 1 a 6), siendo iridiferente

al efecto que el delito (en tjempo de paz lo 1nismo que en tit.-·rnpo -

de guerra) haya sido cometido por el nri.embro de un gobierno, fun-

cionario ptlblico o una ¡xwsuna pri v;1da ( art.. 4 °) • Este convenio, 

ctlC!l>t·ado como w1a brran innovación, tienf! sin cmba.rgo, escosa .sig-

nific:tción práctica. Hace ya ticm¡X>, en efecto, que los hechos en 

cuest.ión vienen siendo considerados JXJr doquier como delitos COllUl'

nes y castigados como tales cuando son cometidos por personas pri

vadas, ó1·ganos c5tat.ales inferiores t.rat.ándose por el contri1rio de 

hechos ordcn;ulos por un gobierno, mientras no exista un tribtmal -

¡amal interru1ciunal, el co1ivenio sólo ¡>0drá aplicar·sc después de -

un carnhio de gohier-r10 revolucionario o de la dcrrot.a de adve1·sario 

por la potencia ve11Cl~dora. 

3 .- Viol¡1ciún de los deberes e.Je la hu.11i.-mit.lad. - Cst.c dclito

ocupa el art.ículo t.t9 de nuestro Código Penal, en el Libro Segundo, 

Tít.ulo Tercero, dclit.os cont.ra la hwuani<lad junt.o con el genocidio 

se refiere al que viole los del>cres hum:mos con prisioneros rehe-

nes, heridos o en huspit.ales de sanbrre, esto ~e refiere al mal t..ra 

to, negar la at.cnciún de las personas rncnciunaU<.1s. 

Aquí pode1oos t.ratar t.arnl>ii!n lo~ c1',.i111e11es e.Je brut"rra. EnLre los 

dclit.os c:unt.ra la humaniditd y c:ont.r•a el dcl'echo de gentes el Códi

go Penal no 1·ecogC los que modcrnaincnte figuran e11 códigos mejor -

i11fm111adus corno los de Suiza, Yugocslavia y Filipinas, µ1·on1ulgado

en julio 23 dt: 1975, el cu;il dedica el Tit.1110 11. Lil.Jro 111 a las 

i nfrncc i unes contra el derecho de gentes consignando como tales C,!! 

t.re et.ras el ya mt!ncionc1do genocidio (art. 281 ), cr.úncnes de guf::-

r1•a cl1ntra la pobl;1ción civil (art. 283), contra enfc1'inos 1 heridos 

y naufragus (;irt. 283), empleos de ilícitos medios e.Je combat.c, la 

acLividad ilícita ele los f1•ancotirHdurcs (art. 290); actos e.Je hos

tilidad con los org;;mi.smos humanit.arios internacionales como la -

cruz roja (art. 293), etc. (7). 

Quisimos tratal' aquí también los crímenes de ~rucr·ra µor·que -

son los dt!lit.os cometidos por los soldados ¡X>r su propio .impulso -

(ejemplo: saqueos y malos tratos a heridos), y aquellos otros deli 

·tos co1ootidos, por encargo de sus superiores, cono el uso de ar"lltaS 



prohibidas, la cxt.erininación sin ClQrt.el o la puest.a en práct.ica -

<le represalias antijurídicas. 

4.- Ot.ro act.o que Kelsen estima que el delit.o jurídico inte!.:, 

nacional (8) es el daño a los c;i.bles sub!narinos. 

En la convención de 1982 (COSFE.'-lAR) 1 incluye nm1nas con rt!'l_!! 

ción a la 1 ibertad de t.enciido de cables y tuberías, obligación del 

est.ado para controlar el ejercicio de ese derecho, de modo 4ue no

se cfoiien los cables y tuberías, ajenos, responsabilidad por ruptu

ras, inclemni zación pcw pél'di das sufridas al tratar de impedir da-

ílos a los cables y tuberías. 

s.-· PirilLería.- AL¡ltlUCS c:ont.ra pc1·~unas pruteg;ida~ i11t.e1·11a-

cionnlnwnte y ter·rorrismo: estos clc>l it.os sólo los n1enci011a111os ¡>0r

lJHC los dos primeros Sl• analizaran ;m1plirtme0Le l'n este capít.ulu y_ 

tlP.l t.ercero t.1·aLa. Locfo est.a t.esi..s. 

6.- La t.rat.a de esclavos.- Esla es uné\ dl' las r11nnifest.;,cio-

ncs más c1·11elr.s de la rielincut-ncia int.t-rnaciom1.l, captUJ'.'lr a las -

f>CPsona.s, llevarlas a bo1·tlu de buques y llH~g,o vr.ndt~r·las para que -

dC"sempcñen l¡¡ho1·es denigr.mt.es, l'PCurticinos el Lrat.u por ejemplo -

que se les d1ó a los c::.clavos m·::,rrus en el su1· de Est.ados Unidos, 

portugue~es y íu·abcs fuer·on gra11des tr<1t.;mt.r.s e.le e'"'cL-1vos. Como ª!!. 

tecedr.nt.e de la prohibición de l."l t-r<.1t.a de e,..,clavos t.enemos la de

claración del Congreso cte \'iena el b: tle ÍL'iH'cro <.k• lSlS ¡>.tra la -

nbolición de la t.rat.a dt' 11Pb>ros, el tr·at.ado de Saint Gt.~rmain de --

1819. Pero el primer int.cnt.o de t.1-;ul11cii• el príncipiu t~n hechos no 

llf'!ga h<t.st.a el tratado de las cinco putenci<1s (Austria, Francia, -

Gran lket.éliiñ, Prw;ia, Husia) el 20 de chciembrt! dt! l~.U, des<.wro-

llado luego por el arLÍculo 9 del acta general ele Bruselas el 

de julio de 1890. 

Pero 1·cctlmente la primera prohibición ge.mera! de la trata de 

esclavos, el convenio de Ginebra de 1926 (sobre la esclavitud) es

te obliga a los signatarios a impedir, repr.imir est.a dl!t.estable e 

inhumana actividad y ayudarse mulu<uncnte en la empr'esa. 

PosterinrnJent.e tenemos la convención suple:nent.aria relativa

ª la abolición de la escl;ivitud de 1956 y el convenio de Ginebra -
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sobre altamar, del 29 de abril de 1958, en este convenio se obligd 

a los estados fi11nantes a capturar a los buques dedicados al trá-

fico de esclavos (9) •. 

7.- la trata rJe mujeres y niños.- Est.e delito es considerado 

universalmente co:no una de las m:u¡jfcst.aciones más graves de la d.!:_ 

lincue.ncia int..crnacidnill {IO). 

En la actividad ilegal conocida coino trata de blancas se tr!!_ 

t<¡t de la explotación sexual de la mujer y fo:ncnt.o de la prost.itu-

ción (11 ). 

A 1 os niiios se les utiliza para propósi Los i gua]JuenLe indig-

nos. 

llay convenios que reglamentan su persecución. 

8.- Ya q11e h.,bl;unos de instituciones tan indignas co1110 la -

trata de bl;111c:;is y la esclaviLud, que :-.on tremendas violaciones de 

los d~1·c--c:l1os h1i.•li1nns, <1t1i..,,icr·amos 111encirn1a1• un r·L·gi.JUt:•n que a nues

tr·o criterio séilo con las dos mcncionfidas nc:t.ivictrtdes .se puede e~ 

p<:trar, nos referimos al r·égimcn de St!~1·egació11 racial Sudafric<mo

llrnnado Apñrlh~id en el cual dt>fi11cn en cír·culos oficiales de Sud~ 

frica como el 11 dcsarro1Jo sep¿waclo )' para1t-.lo de cad¿1 r·aza en la -

zona geug1•áfica q11e le ~sta acojgnada 11 (l:.!). 

Este si.c;.Lcma ~c:1111fJ111ico-pn1 i'tico co11ucjdo desde 1947 c..ou este 

11u,11br·c f!S c11 ren]i<l<td lm r·~gi.rncn el cual esta g<1r·.a11Lizndo JJOr w1 -

apa1·ato pc.>liciacu-1·ep1•csivo y de w1a fuerza de trabajo semiesclilva 

y 11eccsariairu.mte negra en bt!neficio de 1u1a mi11urÍit blanca. 

Un régi1nen en el que lo más import...:mte es el color de la .:_ __ 

piel. 

En 197 3 hubo una convención i11ternacional p;1rit reprimir y 

castigar el dt.~I i to de Apartheid µero como marchan las cosas la co!!. 

vc11ción nu sirvió para nada. 

9. - Di fusión de publicnciones obscenas. - El convenio e.le París 

del 4 de mayo. de 1910 para la represión de p11blicaciunes obsccnas

y el cfo \.i11ehra del 12 de septiembre de 1923 para la r·eµr~sión de

la circul.'lción y tráfico de publicaciones 0Usce11as (JJ), obligan~ 



sus sign;¡larios a persef:,'l.IÍr a las personas responsables de la edi

ción, posesión, import.ación, cxpcwtnción y comercio <le escritos, 

dibujos y repr·e"sentacjones gráficas e.Je car·iÍcter obsceno, debitmdo

a estos efectos los si::,rnatarios pres~nlar·se a la asislencia ju<li-

cial. 

01.Jsccno es algo indecente o contrario al pudor, ~ro estos-

conceplos van cambia11do e.Je acuerdo al t.h~mpo. Public:aciunes de las 

llamarlas ob!-'cenas actualmcnle <Jbundan en casi todo el mundo, o sea 

que estos convenios podernos decir que actualmt:nte son obsoletos. 

10.- La falsificación de monrria.- El <:onvt'.!nio de Gioebra del 

29 de abr:i 1 de 1929 obliga a los !•dgn<1tarios a cHsligar con arr·e-

glos a las nor111ilS su l egj slac iún penal ;11 que co,ncta este clelit.o, 

en esta c.:0t1Vlmc.:ión se c1·earon ci11c.:o <11·tículos. 

11.- El 11a1·cot.ráfico.- Las ::,TJ·ar1des gai1<111cias que pr·opurciona 

el coine1•cio de dr·og;is, h;in itlrÍoiUo al crÍmt:n orgnni z;1do el cual ha 

podido cr1~ar po<lcl'osísimas cwgani7~<1cioncs ( 14}, las cuales estan -

rfotadas de una estructura tan dcsa1•1·ollada, que lus gobiernos se -

ven iinposibil itados a luchar conLra ellas. 

Este problema es muy complejo porque el tráfico de drogas -

tiene irnplicaciorics polític;1.,; 111uy ~cri<ts. 

Los policías, jtwccs, fu11ciu11<1rios de Hdwurnc;, millUwcs y -

políticos son p<:IT'Lic11]cu'l11c11te vul11t!J·dbles et los utn4ucs muncturlos 

de los narcotraficantes (15). 

llay países crnno Colo1nhi;1 en que el "tcr·r·orismo" por parte de 

las gr<1m.Jes urgit1ÜL..1ciu11es de uar·colrafjc¡¡ntes, cst.an co11Vertidos

en lugares en los que prácticamente no h;iy gara11tías. En lo::; Esta

dos Unidos que es el b'T'itn 111c1·cado tic tales "productos" t.ambién hay 

gran cantidad de a5esinat.Os y viu.lcncia por parte de asociaciones -

de traficantes de drogas. 

Este es un problema de magnitud internacional ya que las dr~ 

gras destruyen a quien las usa, surgen grandes orgünizocioncs in-

Lcr11ilciunalcs las cuales con :;u riqueza como ya m<:m.:iona.mos son -

práct.i camcntc impunes. 
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Seara Vázquez nos hace notar que en la convención de Ginebra de --

1958 sobre altamar, no se había considerado el narcotráfico (16). 

Pero en el documento de 1982 t.ambién sobre el mar, hay una obliga

ción general para todos los estados de cooperar en la represión -

del narcotráfico ilícit.o de estupefacientes y substancias sicotró-' . 
picas que lleven los bu¡iues en altamar; y cualquier est.ado que su-

ponga que un buque de nacionalidad se dt--dica a cst.c t.ráfico ilíci

to puede solicitar a.sist..cncia de et.ros estados para combatirlo. 

Esto es en el mar, y existen convcnjos bilaterales como por 

ejemplo entre México y Estados Unidos. 

Partiendo de este brl"Ve análisis de estos netos ilíciLos ve

remos el concepto de delit.o contra el derecho internacional. 

La brujería ofendió a la moral, porque las µer•st!Cusiuues ter 

mimtron pr;Íctj camente a prj nci pi us del siglo .XVIII. Ya que para e~ 

tas pr;:'icticas fueran posjb]es hacia falla entrar en cu11tacto con -

espíritus malignos. 

Prtrtmnos de que Satán en la mencionada religión es el adver

sario de Dios, y por lo tanto todos sus adeptos, estuvieron suje-

tos a per.secución universal. 

Tambi~n los m111-swnanes r>ersit:,.'l..lierun estos acLos. Co1no dijimos 

estamos viendo un antecedente de la del incucncia internacional, -

así hay actos en nuestro moderno derecho que ofenden a la comunf -

dad internacional, porque privan al hombre de sus der·cchos fw1da--

mer1lale~, L.r·<1L.d11Uulu <le Ullii m.~nerii .ii1hu.u.,:ma y t.(Jillclicndolo a .situ!!, 

cioneS indibmas, nos referimos a la Lrata de bl<mcas, la esclavi-

tud y el Apartheid, en los cuales el hombre o mujer son sólo un -

instrumentos de trabajo o de placer cuya vida puede ser fácilmente 

reemplazada ¡x>r otra. 

También las guerras de agresión por part.cs de estados b¿lig!:_ 

rantes, las cuales ponen en. peligro La paz internacional, o los -

aLaques contra diplomáticos o embajadas. Siendo que los diplomáti

cos son representantes de un estado anLe otro y cst.o si::io'llifica r!:_ 

laciones cordiales y pacíficas. 
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-t- Los actos piráticos que afectan a los gran des vínculos de C.2_ 

municaicón como la aviación o la navegación m.arítima. 

L
1

as persecuciones raciales o religiosas que ~onducen a exte.!:_ 

minios totales o parciales • 

. O las actividades terroristas que no respetan nada y cual--

quier lugar es su campo de batalla. 

Entonces daremos nuestra definición de delito intcrn:icional: 

Son los actos ilícitos que por su trascendencia en el orden terri

torial quedan sujct.os a la acción persecutoria de todos los esta-

dos en gcrcral. 

Én efecto es básica para que sean delitos internacionales la 

Lrasccndencia terrilurial, pero podemos dar otra definición que 

sin ser t.écnica engloba actos c¡ue un mundo civilizado no !lUt-:<.le ni 

debe t.olcrar consirler;indolos nocivos contra la humanidad. 

Aunque la postura pret..lom..i n.anLe diga que los s1:jetos de c.kwe

cho jnt.e1·naciunal púhlico sean los estados, t.~nbién la O.~.U. pro

t..ege los de1·echos htuililnos, tanto como la paz y el <!quilibrio cut.re 

l<ts nacior1es. 

La definición es la siguie11t..c: son del iLos i11te1·riacilJ11alcs -

aquP-llos <1.ctos i l j ci t..os que ilparLe de su trasc<•11clencia Le1·ri Lorial, 

ponen e11 pe] ib"l'O las 1•e1.u..:iunes pacíficas ent1·e los estados, así -

como la seguridad int.crnacional, y l.a cxi.stencia misma de los suj.!:_ 

Los ele! c.1cr·echu inLernacional. 

Concluimos diciendo 4ue: gene.ciclas, estados de ideología -

agresiva y belicosa,. t.rat.antes de blancas 1 esclavistas y piratas -: 

solo merecen el calificativo que dió Cicer·ón a cst.os últimos 

11 Cm1.'tUNES HOSTES O.\l~'IU~t1' o sea 11cncmigos de todo linaje humano••. 
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II.- EL DELITO DE PlKATEJUA 

Antes de comenzar con el tema, hay que observar que muchas -

actividades delicti \'as han servido <le in!":i{liración para la literat.!:! 

ra, nuísica, LeaLro y cinematografía, pero ninguna a nivel de la P.! 

ratería. 

El pi rata es un pcr:">onaje envucl Lo en una aw•a en la que 5e

funden la historia y h1 lC"yc11da. En la r·eali<lad los piratas fueron 

feroces y crueles asaltantes marít.imos. 

A.- CONCEPTO Y ELEMENTOS. 

Pe!'.e c. que lü µi1·aLería !:te inicia t.:un la navegación misma ha 

sido estudiada duranLe siglos por eminentes trat.adlstas, hubo has

ta nuestros días nu sólo dife1·enLcs pW1Los de vista en cuanto a su 

definición, sino que se seíialó 1·t:ileradament.c que no había wia d~ 

finic.ión pr·l•cisa del deliLo desde el punto de vista i11t.e1·w1ciu11al. 

13lunl"-chli .... o~tuvo que ni los publicistas ni los estados es

taban en un en1np1eto <tCucrdu respecto de la definición del c..lclit.o_ 

de pit·:it..ería ( 1 ¡). Gidcl afi:mé1 que no había Llllét definición· aulul'.!_ 

za da del delito de derecho inll~t·nacional ( tB1, y Vcspa<;icn Pella 

se C'-JH'esó en t é1ini..nos pa1·ecidos. Est.e ;1uLor seilrtló que no había -

J1asta entonces ( 1926) ninguna definición w1ivcrsnlmente aceptada y 

que ejc1·ciera auturid:id por•quc no existía und convención sobre la 

pir1it-~rirt ap1·oh;irla por l;1 gran m,,yoría de los estados (19). 

llrie1·ly dijo quL' 11 nu hay una dcfiriición autorizada de pirat!:_ 

ría intcrnadonal 11 (~U}, QuinLimo Ripollés, por su parte, señala -

en su obra que 11 es la piratería, pese a la nülenaria µ1·usapia c.Je -

su 1·ealidad inte1·11;1cional, una de las fib111ra.':> delictivas peor y -

m:ís confusa."T1cnt.c perfiladas en amba~ esferas, a comenzar por su -

misma definición, del que muchas legislaciones, como la española,_ 

prescinden" ( 21 ) • 

El priroer estudio .Nerdaderamente concienzudo sobre la mate-

ria y que a la vez fue también el primer int.ento strio p;1ra defi -

nir la piratería internacional fue el prouect..o de convención sobre 

piratería de Jfarvard del afio 1932 (22). Dicho C!';,tudio, l lt·\";1do a -
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cabo bajo la dirécción c.Jel profesor Joseph Dingham, sirvió de base 

al proyecto que la Comisión de Derecho Int.crnacional prescnt.ó en -

la primera conferencia de la? Kilciones Unidas sobre el derecho del 

mar (2.3), cclebratla en Ginebra en 1958. Salvo una ligera adición -

propuesta en el seno de la conferencia, los artículos tlel proyecto 

pasaron inlet,,rramente a la convención definitiva. 

Las disposiciones de la convl'.!nción de Ginebra sobre la mate

r•ia fueron a su vez, recogidas por la convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del mar. 

Si acc1so entre ellas se advierten ligerísimas diferencias de 

cstl lo que en nmla afectan el fundo de las disposiciones y no de-

ben 1 por tanto, t.oin;irsc en cuenta. 

Cnmo quiera que sea, en la t.1·an~cripción de los artículos -

nos atenf'mos a la ver·sión m;Ís reciente o sea la del convenio de 

1982. 

Ambos ii1st.n11nr!11tos inician las di5posiciones cu1·rcspondicnt.es 

est.abl t--ci endo una obl j :;ación de car/i.ct.cr general en el ~ent.ido de

que tuclos los estados clel.Jen cou¡>t!r<•r, en la medida de lo pusible,_ 

en la r·epresión de la piratería en .altcunar o en cualqu..ier ot.ro lu 

gar que se h;1] le bajo la jurisdicción de ningún c-stmlo {art.. 14 de 

la co11vnu.:iún t.lc GineUra y art. 100 de la Cü~Vl:.'t..\R)lz.t). 

De acuerdo con la primera part.c del arLÍculo 15 de la convc!!. 

ción de Ginebra y del artículo 101 e.Je la CO~'VE.'l..\R, se consideraran 

act.os de pirot.ería: 

11 a) Todo acto j legal de vioh•ncia o de tlet.cnción o de depr~ 

elación cometidos con un prorxlsit.o personetl o por la tripulación o

las pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada y diri 

gidos: 

I) Cont.ra un buque o una aer•onave, personas o bienes a bordo 

de ellos; 

II) Conlra un buque o una aeronave, personas o bienes que se 

encucnt.ren en un lugar no sometido a la jurisdicción de ninf,'l"m es

tado" (25). 
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De esta primera parte se deducen interesantes consecuencias

y se aclaran aspectos que habian sido objeto de discución aún en -

nuestros días. 

Los hcchus han de ser perpetrados con un propósito personal, 

pero no ltace falta el an:imus fura11di, es decir, el deseo de lucro

(26;. tos aclos piriíticus pueden csLar inspirados por sentimientos 

de otlio o de w?nganza. 

Los actos pueden ser cometidos no sólo por un buque, sino -

tam~i én por una ilCJ'onave, siempre y cuando vayan diri:;,ridos contra_ 

buques en ;ilt..:uililr. 

La Co:Usic"m ele Dcr<~cho I11ternaciunal fue del criterio de que 

los ataques perpct.rados en el aire pur una <Jcronavc contra otra -

aeronave no podían ser considerados co;no actos de piral.ería. 

De ;icucrdo con los artículos que co:ncnlamos se exige el ca-

r<Íctcr pri v<.1do del ;1grcsor, pues dada 1.-~ i n.11Lmi dad que los buques

º aer-onaves de gue1ora pw.-den oµoncr a tuda ingerencia por part.c de 

otras aeronaves extranjeras, su tlclc11ción bajo !:>Ospccha de pirate

ría JXJdria critrañar las m;Ís graves cu11secucnci11s. 

Sin embargo, la situetcic'1n varía cuando se Lrala de bm¡ues de 

guerra, o buques de l~st.ado o acru11av1~s de t .. slado cuya t1•ipulación

se haya amuLinado y se detlique a cometer acLos de pir.oLería, pues_ 

en tal ca.,;u se asi..Jilllan a los actos cu:neUdos por buques o aerona

,.,.s priv;Hln5, En ,.fPctoJ t ;.into la convención de 1956J en su artíc~ 

lo 16 1 y ]a CO~'\'E."•t.\R en su artículo 102, establecieron que se asi

milarán a los actos cometidos por w1 buque o aeronave µrlvatlos los 

actos t.le pir•at.eria perJ)<'trados por un buq~e de guerra, un buque de 

est.ado o una iteronave de cst..ado o la t.ripuliid{in ~e haya amotinado 

y apodc1·arlo del buque o de la aeronave ( 27). 

Resulta claro que para pr·oteger los inLcrcses <le la navcga-

ción mundial en estos casos debe configurarse el acto ele piratería, 

pues si bien es cierto que los buques de guerra o buques de estado 

y aeronaves de estado gozan <le completa inmunid;,id cuando esLt!n en

altamar, en las condiciones citadas ya salieron ck~l cunLrol dt.!l e~ 

tado del pabellón y constituyen una amer1n7.a ¡>ara los dt.·m•'t~ hurpu•!-;-
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que se encuentran en dicho espacio o en cualquier otro lugar que -

no esté bajo la jurj sdicción de ningun cst.ado. Por otra parte, los 

actos cometidos a bordo por la t.ripulación o los pasajeros y diri

gidos contra la nave, contra las personas o contra los bienes c¡ue 

en el se encucntr·en, no podrlin ser corisidcrados como actos de pir'!! 

tería. Oc ello se deduce que los sediciosos o amotin:Jdo~ no son p.!_ 

ratas, pues los actos deben salir del .funbit.o interno del buque o -

aeronave para poder ser consüforados co1110 tales. Por· consiguiente, 

pese a lo sostenido por los t.ratadLstas csli1duw1icl~n~e:5 ( 28}, no -

se confib'llrÓ el delito de piratería según el Derecho I11t.ernacional 

cuando en octubre de 1958 unos simpatizadores de F'idel Ca.5tro se -

apoderaron de Wlil aeronave cumer·ci al nurt.P.a111e1·icana e11 pleno vuelo. 

Tam1XJC0 se confi(:,T\lr'Ó en 1961 cu.1ndo llenrü¡ue Galviio .s.e apúcleró del 

S;inta ~la ría en fonna de protr.st.a contra el gobierno Po1•tugués de -

Olivera Salaz¿1r, ni en el año de 1963 en que t.cr-r-ur·ist.as vc11ezola-

11os se apocleraron del ,\n7oéÍt.cgui. En 1..~st...us cnsos la cu.11¡x•t.cncia r!:_ 

cae cxclusiva111cnte en el estndo cuyo pabellón e11arbole el bu4ue o_ 

aer·onave afcct.Hda. 

Un caso m.i.s 1·ecie11te «~5 el clt.•l St>CU1!SL1·0 c.lí!l c.:1·11ct:wo itíllia-

no Achille Lauro, por parte de cual.ro t.cr·rorista.s palestinos, Jos 

cuales exjgían la 1 iberaciún de .e i ncuenta prisiuncros p<.1líLicos_ 

t>ncar·cel;1dus en Isrñel. \'cmos c-1 porque no se pudo <.:onsiderar t~st.e 

<-1ct.o r.omo piriít.ico, porque era obvia la fa] La de ánimo de lucro -

personal JXir parte ele Jos t.ecuelrndui·cs. 

H.eSJ)(?cto al lugar donde se pueden llevar a cabo los <icto.s de 

pirrtLería, sjgu:iendo la teoría tradicional aloru11os autores limitan 

el teatro a altarnilr (29), pero de acuerdo con las disposicio11eS c.!_ 

tadas también se puec..le cometer en cualquier otro lugar que no se -

halle bajo la jurisdicción de nifl.onún estado. El caso más común de 

esta últ.ima hipótesis sería el de una isla que fuera t.crra nullius. 

Como corolario de lo anterior, no pueden co:netersc actos que se C!!_ 

lifiquen de piráticos sc~'lÍn el Derecho Internacional, en el tcrri

t.orio de un estado, cxpresjón qm.~ también comprende su mar t.errit~ 

rial. Aquí se aplica, pues, la rPgla general en virtud de la cual 

corresponde al csLado perjudicado la represión de los delitos come 

tidos en su territorio. 
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Las fracciones s&gtmda y tercera de los citados artículos 15 

y l 01 también considerc1Íl actos de piratería los de participación -

voluntaria en la utiliz~1ción de un buque o de una aeronave cuando

el que il.o cometa t.<:!nga conociinientos de hecl1os que de a aquéllos -

el carácter de pirat;is y toda acción que tenga por objeto incitar_ 

o ayudar a ]a comisión de actos piráticos {30). En esta (U.tima hi

pótesis nos cnconlrarnos con que si la incitnc.:ión o oyuda tiene l.!:!. 

gar desde el territorio de un estado, ello no cunslit.uiría un acto 

pirático internacional en virtud del lugar donde se 1•ealiza y su -

castigo sólo compet.i ría al est;,do co1·r·1!spo11dient.e. 
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B. - FACULTADES DE LOS ESTADOS RF.SPECTO AL BUQUE PIRATA Y Sl

TUACION DE LOS OBJETOS CAPTURAJXlS. 

Puesto que la pi r•aterí¡i es una excepción al principio general 

de que los navíos en alta.mar solo se encuentran so.neliclos a la ju

ric;dicción del país cuyo pahP.llón t•narbolen. Todo Estado puede -

ap1'P"i:lr 1~11 a1Uunar, o en ot.1·0 l\tgar no ~omct..idu a la juril'>diccicln_ 

ele ning(m F.st.;ulo, a un h11que u a una .ilcr·un<1.ve pirat.a, o a un bUlJUC 

a t..'OllSE"Cllf:ncla de actos de pir.1l.cria que csLé en poc.lcr de pir·atas_ 

y rlct..enr.r a ]ns 1x·1·sunas e ii1ca11Lorse de lo5. Dienes tiue se ~1Jcuen

tr1m a lJ01·do (iH"t.Ículo 19 ll~ la Convenci6n de Ginebra y al'tículo -

105 rle )a CONVE'lAl{) .. Las t...ribuna]l.'"S del Estado que haya efecluatlo

la prt!sa podrán clecicllr las pmw.s que <leiJen imponerse y las 111t~di-

rla"> que J1;iy;m cfo tcrn.1r·s~ rc-s1x·ct.o a lo~ buques, ae1·u11aves. y lo.!:. bl!: 

nes, dejamlo a .salvo los inl.ere~cs lPgit.imos <ll .. t.erce1·os de b1tena-

fo (31). 

Esto 1í1Limo 1 4ue 1·eviste g1·an imrx.wtm1cia y sobre lo que hay 

ac.:ut•1·dc.1 unánimt• e11t.1·e rt11t.w·es 111ode1·11os, difit"r·e de la práctica se

g-itirla durante varios siglos c¡ue peiinil Íñ al que c;1plu1·al.Ja un lJUquc 

pirata adjwlicarse navio y mt•r·cancias. Sin emba1·go a par·Lii· dt.·l S:.l 
glo X"\'II cn:11enz.ó a se1• rt'cunocicla la 1·t•gla dt.• que la pi~·<1l.t-1·ia nu 

trm1'itni.f·Íét la rwopirdad~ 11 PHt·\TA ~;o~ ~11.ff:\T DU'\JX!t.:.·l" (J:!I, aunque-

.sr. ha scílalado que esta r.i;\xima se 1·L·rnont . .a nasta 1;1s Leyes l\odtas -

(33). Por consig11il'nt.c, los efectos caplurmlos por piratas, siguen 

¡-->f?rlenrcicndo a sus lt~gítimus pl'opict.arios y los dc1·cchos de t.erc.!:_ 

ros de hu~na fe deben q1wdar a salvo en el caso de que los piratas 

sean apresados. E11 <1lgunos países se conct!den a las personas que -

hayan hecho la capt.ura un dct.cr:ninado porcentaje soure el valor de 

lo.~ bienes recuf"lt!radm:;, Oc itCuerdo con el derecho inglés, todos -

los buques y bicnl'S capturados de pirat~s que .se cumprucbe "hayan_ 

pert.enecido" (34) y se L!S hubiesen 5.USLraíclu a cualquier s1íbdit.o

de su m...ijest..ad o a los SLÍhctitos de cualquier·a pot.encia extranjera, 

se rest..i t.uirán por or·Uen del Lribunal 1.tar•ítimo a su "anLit:.ruo" (35) 

dueiio n~diante (:"} pago, en co11cept.o del salvament.o, dr una su.na de 

dinPro ·t~quivalent.e ¿¡una uctava parte de su valor (36). 
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C.- BUQUES Y AERO~AVF..S FACULTAllOS !'ARA REALIZAR LA CAPJ'UIV\. 

El r~alizar una c;iptw~.i:I por causa d~ piral.ería sólo les es 

permitido a los buques de guerra y aeronaves militares, u ot.ros b!!_ 

ques o aeronaves al servj cio de un gobierno y autorizados a tal 

fin (artículo 21 de la Convención e.Je Ginebra y el arlículo 107 de 

la CO~"VE:'IAR) (37). 

Ello es así, en virtud de que es un clc1·ed10 que debe ejerce!. 

se con suma cauLcl<:l, ya que <iCtos de interfe1·cr1cia motivados por -

sospechas infundad.1.s pueden tener· comc.1 consecuencias scr·jos inci-

dent.cs cnt.r·e lus Est.arlos. 

Por cunsiguicmte, el cu11ceder esta f;icultad a los buques o -

aeronaves mt"!'rcanLcs serja pc]jgr·oso. 
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D.- LOS PIRATAS l' LA N,\CIO:ú\l.IDAD. 

Perels, al jgual que OLl'OS autores, 5oslienc que la facult.ad 

de proceder contra los piratas, oLorgadn a los navíos de guerra de 

Lodos los países, no es µropücuenLe h;1Ulandu, una excepción a la -

r<:gla general citada, sino que ell;t se basa en la p1·c.:.w1dón de -

que los nctvíos de los pirntils y sus lriµulacicmcs 110 perl:.e11ec.:en a 

r1ingun est.ado, q11e estan des11aciom.1lizac.Jos y que no pueden exigir

la prot.ecció11 ele ningun pa.Uellún (38) .. Tanto el articulo 1~ de la 

Convención de Giuerbra y el art.ículo 104 <le la C0:-0'\'E:·l·\R, sin emba!:. 

gu, establecen exrwes.:uuente que wl Uu4ue ~in emUargo, esL.aUlecen -

cx¡wes;unenlc que w1 b11que (o una .:i.eron,1ve, ag;regan las co11ve11cl o-

nes) podrá conServar su nacivnalid.ld no 01.Jsta11te haberse converti

do en buque (p ,,rn~o11nve) pi1·.1La )'il qu~ la co11scr\'ación y pér·dida -

de la nacivnaUdilrl se 1·ig~n pur las leyes <.Jcl C::>l.ndo que la ha~·a 

conce<.Jidu { 3 9). 

Por cunsiguie11te, buqll(.•:.; o ;1crunaves piratas sólo .!:'t:J·án cvn

shJerados sin nnciun.l1 idad cu;mdo la lcgisli-tcióu del estado a flUC

pcrt.r.nccen considere la pirntcría COf<KJ una causa de pérdida ele Ja

nacjonñlidad. 
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C.- LA P!RATERIA Y EL CORSO. 

So clebe confundirse la piratería con otra figura a la que -

gu;u-da scmeja11za en cicrt.os aspectos y que tuvo gran importancia -

en siglos pasados: el corso 1narítiioo. En teoría tienen sus difere!! 

cías, pero en la pr.:ictica no n:-sult.a tan fácil de dist.:lly.Ii.rlas (40). 

El co1·so marítimo es la ilCLividad bélica que un aJinador par

t.ir=ular r·ealiza contra 111~ buqw.:s encudgos de su estado y con un_ 

fin lucrat..i vo aut.oriz;1.du para ello por su prupio gobierno mt:!diante 

una "pat.enLe ele corso11 (41 ) • Las primeras pat.enL~s de curso se CO!.!, 

Ct'dieron c..lur;mle el 1·ci11ndo de Enrique\'IJ de Inglnterr·a, con el 

propósito digní.;imo de poner freno a la actuación de los pira --

t.as (~2). 

El crn•.sario, por consiguiente, no obra de motu propio como -

el pirata, cuenta con la autorización especial de su gobierno que 

le da W1 ca1·cictcr Jcgal. Aclemás, sólo dirige sus act.ividadcs con-

tra los enemigos de su palr:ia. Para garantizar el estado respccl.i

vo el buen uso ele In palcnl.e otorgada, le exige al cursario el <l~ 

pósito rle una f.ianza en cantidad suficiente para responder de sus 

infr;tccioncs a las lcyec; de guerra mariUma u ulro tipo ele obliga

cionPs q11e se le l1uhiesen .iJ11put~st.o. 

Puesto que los corsarios for.n<1n parte de 1 <IS fuer·zas anMdas 

de los est~doc:; b•;oligc-1·tmt"'""• PO r;io.;n dP r.flpl.111'ii JKJr el t!ru~igo de 

Jos micmbrCls ele la Lripu1ación deben ser traLados corno prisioneros 

de g¡1erra. 

El co!·s;:ll'io nu :uJc¡uicrc ipso facto los bienes captur.ados, si_ 

no debe sC'guirst- un procedimiento especial ante un tribunal espe-

cial, el t....l'ihunal de presas, quien debe fallar sabre la legitimi-

cJad de las mi s•n;1s. Pu~de haber di versos casos en que LUl corsario -

ir·rL•gu.lar se c:unsjdere como pirata. Los más comúnes serían cuando_ 

el corsario aceptace dos o más patentes de disLint.os beligerantes, 

cuando violase las leyP.s de guerra o cuando no µresmit.ose su presa 

~mte el tribunal co:npet.ente. 

En virtud de los excesos a que daba 1 ug.ar e 1 c.:ur:-.o hubu c.ie.:">

de principios del siglo pasado ciert.a t..enclencia a ~l• ;1br1llci1jr1. lu 
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que se logró en la declaretción de París úe 1865, a la que se 1.mie

ron casi t.odos los países del mundo con excepción de los EsLados -

Unidos, E..c;paña y ~téxico. 

Los Ec;tados Unidos, si bien no se tuüeron a la declar;:1cjón, 

<lesde el siglo prtsado su~pcndier·on la prácllca de oLorgar paLenles. 

Esp.:tiia y ~iéxico, en cwnl>io, se cHUdric:1•un en los aiios de lYOb y --

1909, respecl.ivament.e. 

Como dato histórico niencio11a1•esmo figuras coino sir francis -

Drake y John lfr-i.wk.ins que fueron corsarios, y Henry .'lorgan que fue 

pirata. 

Concluimos tlicic11do que el pirata es a tierra lo que el sal

t.e;nlor de caminos, y el c:ursario lo que 1m guerrillero. 
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F. - LA PIRATEJUA EN LA LEGISLACION ~lEXICANA. 

En nuestra legislé:tciún, la piralería se e11cuent.1·a tipificada 

en las sit,•1.lienLes nor•ma.s: La Convención de Ginebra sobre Alt.;un.ar. 

En el Código Penal federal y el Código de Juslicia :O.lilitar. 

''° --, 

Las conv<.'ncjunes inle1·nacionales ya las vi.nos. 

Co1'lcnzaremos diciL"ndo que llLH.!Slra Curta .'i::igna en su artículo 

párrafo t.crccro, establece que se pr·ohibe ltt pena de muerte P!!. 

ra los delitos rx:>l íticos, y cu cuanto a los demás sólo podrá impo

nerse al t.1·oddu1• ;1 la µ.itria en guerra c>..i..ranjcra, al parricida, -

al homicida cu11 ale\'o~ín, ¡we1.1edil.aciún o \"C:nlaja, al incendario,_ 

al plagiario, al salteador dt! c¿t;.tinos, al "plt·ata" y a los 1•eos de 

dcli Los graves r:lel rl!'de11 mili Lar { 43). 

En r1uestra J (•gi sl...icj ón hay di fc1·c11cias suL1·e ¡~11a c.api tal, 

¡xw ejemplo, la Const,ituc.ión n1t..•11cio11a unos casos en 4lle pudrí;i. da.!: 

.se. 1~st a fJt->rHi y el Código P1.-11;1l no la ac..epLa. 

Perv la cuestión sobre la posH.>le pt.:na de 1a1w1·Le a la pir·<Jt~ 

ría es, to:n;.mdo nn cut~nta Jo ;i.lcvuso y .venLajo.su lJllC hay c11 la cu-

1:1hdón ele t•:=>Le deli tu. 

\'t..~au1os el Código Penal Federal. 

La pirntcrín se encuc11Lra en el Cúdigo Penal Federal en el -

Título Segundo rlel Librc1 SC'g\.u1do relettivo a ]us 11 tlelitos cu11Lra el 

derecho int.e1·naciunal" en el artjculo 146. 

Ahora transcribiremos liLeraL11enlc el wcncio11a<lo ar·tículo -

q6 (.t~) y lo analL~an:.nus. 

I.- Los que, perlcrieciendo a la t.1·ipulnc:i1jn t.le una nave mer

cant.e mexicana, de ot1·a nación, o sin nacional idrtd, .apresen a mano 

annada (Es esencial al delito el c<w~cler- pel ig1·c1so del éiCto) al~ 

na embarcación, o cometan depredaclon~s (Enlendit!lldu por Uepr·cda-

ciones, sar¡ueos o pillajes) en ella, o imgan violt.:nci<t a las pcrs!:! 

nas que se hallen a bordo (El objeto jurid.icu d1·l 1i1·J ito es c~l 1·1a.!! 

tenimiento del orden público int.er·n;iiocnal poi' w•d.io dt• 1111a 1•fi1'.;u. 

vigencia del derecho cJe genlcs. Es un <lclilcJ clt~ l••:-.i1'1r1. tli1l•1-..11. l!lr 
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el que t~s configurable la 1.cnt.;1tiva. El.6uje~u act.ivo pl~t!cit! .si:rlo

cual quiera que J.H~rt.c11ezca a la .t.ri puLu;.iÓ1~ · (.)~. cUai4U:i~1; ·¡¡·~~·e -;11er-

canLP-. El sujeto pasivo es la co:.1wddml ·i11t:f::;.;,a~1:Gnal· ~Je."'JaS '1nci~ 

interesadas en la sc&l\widad <le ltliil't!S. 

Los ~]emcmlos de] t.ipo sun: 

a) Pert.f!llt~cer a la Ll'ipul~ci6n d<' .u11a n;.tve 111e1·c¡mte, de cua! 

r¡11ier ab.'t11dt!1·.:u11ienLo o de nin~1110; 

b) En unión de ot..ras person;1s, t.ripulantes º. 110 1 aµrc.sar w1a 

nave hacicmlo p<-ll'a t .. lJo uso de amias; o bieu co.11t!te1• .s.:ic¡uc::o o pl-

llaje 1:ri una Jldve; o bitm, emplear- la viule11cia pai·a con las per·.s~ 

na~ <¡tic ~e· <~11cur-11:.r;m a bu1·du d1! J.1 11;ive; 

e) !,ltlf"'.' tÜ activo qui1~r<-1. 1 con su conclucta, ;1pudc1·dt·~e tle bie

llí'!=; Pctmó.nicos ajenos cualquicr;i. qtm sea el fin úllimu de Lo] decl_ 

siéin). 

TI.- Los que y1..•11do a bu1·du de 1111;, e,11b;11·cnció11, st~ a¡>ulh..:re11 -

de , .. ]]et y ]n f'11t.1·L·~1·11 Vlil1111tariil.•1t~m.c a tui pirata (El tipu cunsig

nado en esLa fr•;acciém tliiit~r·t- dt~l ;mt.eriu1·: aJ en que nu rcc¡uicrc, 

en el ;\cLivo, ser· 111it!!Ór'o dt! la i1ave 1.JL•1·canl.e; y b) en que ln. cun

rfucta lesiva con..,islt> t~n q1w }¡¡ 11.1ve ~1~ t·rit l"l'O'UC a un pir•at.~1, rto-

quidénrlose a. m.ís cli•l dulu p1·1·~u11Lo tlc•l ítd. ':Jo. dt•l Código Pt>nnl, 

1111 clolu cs¡)(.•cífico ca.racle1·i,,.<Hlu por la viule11cia Liµica. 

ItI.- Los c.·or·sat·io..., <fLW: e11 c.t,,.;u dt.• :,_'l1tH'l'il entre dos o más -

1wciu11r.s {Ciue1·ra enL1·c d11s u 1:1.'1s nm·iuucs: c:u11dición objetiva e.le -

punibilirl.,d), hag;in el ccir:"">u .sin carta ele ma1·ca o patente de nin~ 

na de n] la~, o con patcnlt-- de• dos o 111ás beligerantes, o cun pal.en

te de unu d~ el 1 os, pt!r·o pr•rtc.Li cando nct.os de dt•predación contra -

b111¡1wc; d1• la J'f'p1íblic~l o de c1\t"<1 n;1c·it'111 ¡i;ira ho.,.tiliu11• a la cual 

nu e"'t.11vi1!rrn a11Loriz:icl11s (El núcleo clcl t.ipo Jo consLjt.uye el c¡uc 

c11alq11is1· r:rn·:"">;1:·io, y;i c;11·t•1T~l d1? pal c11Le de corso o ya. cuC"11t.c con 

ella, c:·L•:11di1ir.1 j)t.Jf' una rl0tv11ci;:1 Ut!'lig«..•r'iu1t.e, co..1eLa tlepr·cdaciunc~ 

cuntr~ navv::. m:~:dcanas u n<"11lrales. Tales clepredrtciorics ~ólo .1d;;ti

t irsr. c1,-,mo itct o~ de guerra y por t..ant.o, estar dirigidas cont..r.<t 

ves de J;i"' 1"'1 1·1wi;is 111•] i.!,:.•'l'•HHt'S o th• :">11s al imlas. 

El ohjet.o jw·idico del cielito y las ca.1·;1cLerisLir.a~ del dt•li 
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t.o de lesión, son las ya mencionarlas. El sujeto act.ivo, puede ser 

cualquiera y el pasivo es la C01nw1jdad int.t!rnacion.al de naciones. 

Los elemcnt.os del t.lpo son: 

a) Como elemento subjetivo del activo, ser pir·at.a o corsarlo. 

b) Como Ph~ment.o objetivo de la purlibiliclad, que dos o más -

pol·c~ncias se encuentren en estc1do de ~ruerra entre sí. 

c) Q11e el pirata, !:ilJjeto activo, carezca de pal.ente de corso 

expedida por una o ntAs polcncL1s bd igerantes; o subsidiariamente, 

que cuente con dicha patente, trat,í;nduse de un cursado. 

d) t>ue el itctivo cometa <-ict.os de saqueo o pillaje en a1guna

navr! merc;-mt.e o tle guerra rm~xicana o abiinderada por una potencia -

n1?utral. 

e) [.>ue cu11 su conducta r¡uler·a itpod1.warse e.Je bienes ecu11ó:11i-

cos ajenos. f.st.as dispo5iciwws d(_•ber<Ín ig11a1mt•ntc .:tplic;.trse en lo 

c-:onchicente a il<~ronaves (Las n:H•cs nérras HH?r·c.:rnlcs put·dcn ofr·ccel'_ 

sjtuaciones c.mlt1ng;:i5 a J.1s Upifjf'.;uJas en Lis fraccs. 1 1 ll y 111_ 

del artículo 1.Jú y no sólo a 1;.is de las de> la fracc. IlI. Ln frase 

final de esta fracción es vf1]ida p;11•a todo el artjculo J4ó, 110 obs 

tante est.ar con.c;ignrtda a cont.inunción de clichéJ fJ·CJcción. 

Así se despr·encle de Ja locuciún "est.i;s clisposiciones" que h.!!_ 

ce: referencia a tocias las del art.Ícttlo 146 del Cúdigo Penal. 

El artículo 147 nos dice sobre la penalidad. 

Se impondrán de quince a tr•Pinta .1ños de prisión y decomisa

rle ]a nave 1 a 10s que pertene.1.can a una tripulación pirat.a (4SJ • ..:_ 

La tripttlación de una nave es el conjunto de sus marineros, sin -

rlistinción rle jcrnrquías. 

La apllcación del artículo 147 da lugar a diversos problemas: 

a) Sólo cuando la nave sea de propiedad de los pirat.as o de 

la de un tercero con conocimiento por parte de éste del fin delic

tuoso a que se iba a ser destinada, es pr1!cedeutc su decomiso; --

pues si fuere una presa de la pirat.c1·í.:1 ~u l«gít i1w1 prupict.Jrio -

tendrá derecho a reclamarla, y ••• 
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b) Cuando la t.ripul<iciún, en mayor o menor número, sea víct.!, 

de los piratas que se hubieren adueñado de la nave, podrá proc!::, 

der según el caso individual, la excluycnt.e de responsabilidad. CU_!! 

si"gnada en el .-u·Lícu1o 15, fracción IV, primera parte (46: •• 

Entre la Convención Inter·nacional de Ginebra y el Código Pe

nal hay algw1as rliscrt~p:mcias, 1ile11donarc.nos las que co11sideramos_ 

importantes: 

1) La Conv1mción exige que el agente ubre "cun tm propósito

pc1·sonal 11, lo que no es exigido por el CúcHgo. 

2) La Cunve>11ción se refiet'e sólo a lus actos de µirat..ería en 

altarnar, en tanto ,que el CútHgo ex1 .. ieurfe el Lcrrit.orju de la comi

sión t.k•l delito a las ªh"-•ªS jurisdiccionales. 

Par·a. cu.nplir• cun dicha convención nuestro país debe .not.lifi-

car el Có:Ji go Pc~nal. 

Para fj na 1 i ...:ar con el Cúdi go Penal, en este se e11c11enlra en 

su artíc1du 170 Ja ¡..1t~11<ilidad y tipo del delito de piratería aérea'-

(.¡7). 

l:.l rnencior1c1r:lo <.irtículo se refier•e al que <lcstruya la aerona

ve, en este c~"lsu si hay ";í.nirno pe1•sunal por pa1·te del delincuenteº, 

µorque Jx:>dría li.ace1·lo por cje·nplo µara c:ob1·ar el segw~o u par•a dar 

muerte a una ¡x::rSrnhJ Uete11ni11ada. 

Pero en lo que se refiere al caml>io de t.h:stinu de la nave, o 

la hiciese desvü1r de su rut.a, no se hace alusión, al objetivo pur 

parte del delincuente de efectuar dicho ,acto. 

Term.lnar{:'fflos !1uestra p;trte tocante a la piratería en la le-

gislación mexicana, con los artículos refe1·cntes a este delito del 

Cí.idigo de Justicia :·lilit.ar. 

Artículo 210: 11Se castig;irA con la pena de muerte a todo co

mandant.e de nave que valiéndose e.le su posición en la annada, se -

apodere durante la guerra, e.Je un buque per·t.er1ccit~11t.e a Wld uac:ión, 

ainiga o nueLral, o en t.iempo de paz de cu;dquicr oLr·o sin mutivo -

jutific..'ldo para ello, o exija por medio de la n.'l1Pnt-tza o 1ü f111:1'La, 
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rescate o cont..ribución a al g,unos <.le eso.s buques o ejerza cualquier 

otro acto de piratería". 

Articulo 211 no cor: Si dera como act.os de pirat.ería. el "uso <lel 

derecho úe p1·esas marítimas que pued;rn hacer, en nlt.amar o en --

aguas territoriales de Méxjco, los buques nrlcionales de guerra o -

con pat.ente de corso, captw·anc.Jo al enemigo sus barcos mercantes,_ 

tor11;,nrlo prisjouc:ra a la tripulación y confi5c;mdu el barco y la 

racrcancja de ubo1·do para .sel' adjudicados segÚn la scutl!ncia 1¡ue -

dicten los tribunales de presas". 

,-\rtlculo 212, habla sobre el mal uso que los c;or&nrios hag;111 

de las patenLes respectivas, es.tas deben considera1·se en la <.JCtlla

li rlad prohibidas const.i tucional.Ji1ente. 

Artículo 213: ur·cleua 'lque se impondrá la JX!na de diez aiius -

de prisi6n il los m.ic:mbros de la tripuliicH'm de un U11que ele gL1e1·ra_ 

111exic.:ano, o ar'lrkuJo e11 corso biJjO 1.1 bar1cle1·a n<1cio11al, c1uc: utj]jce11 

su cmbw·c.:ición y clcment.os µara sv.11cte1• violc11cj;1s.y 1·u!ms en la!S 

costas o en otr·as eiuba1·C11cione::.. Si al ;1p1·csar utlil cu~1a1·caciú11 co

met:icren Í11neeesaria111cnte l10111icidjos, lcsiu11t!S gr·a\'l~S u vil1lc11cias, 

o dejaran a las pc1•so11as ~ju 1111~dios Ue salV<lf'SC se le::> ap!Ü.:;1rá la 

pena de mucrl..e" (48). 

Llama l;¡ ;1lcnci611 la disti11~iún que el Cúc.ligo est..ablece en-

tre el cu1,1;u1cla11Le de una 11<1ve de gucr1·a y su t.ripulación. 

Al com.'.md,tnte Se le ilpl ir.a la pena de muc1·te pur cualquier -

act.o pirático, y a los clem;Í.s miembros de la tripulación se les --

aplj cará tal 1>ena sólo cuando cometieren hoini cidi us im1eccsarios, -

le~·Íones graves o violnncia y abnndono a las pcl'snnas. 

El Córligo Castrense no define el act.o de pirat.ería, ck'bc en

tr.nderse que serán tales actos tipificados en el CÓdigo Penal Fed~ 

ral y en la Convención de Ginebra sobre Altamar (3ra. Cü~Ff.'1AR), -

más los enumerados en el mismo Cétdigo ,\lilit<,r. 
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H.- LA AEl!OPIRA'l'ERIA. 

Un tipo de criminalidad que pndcmos decir qut.! lia c.:on.uovido -

al mundo son actos que como acert.adamcnt.e dice Fritncoz R.igalt son 

mal 1 L-unados actos de piratería aérea (4)) y los at.ac1ues a la avi!!_ 

ción civil int..ernac.ional. 

Definitiv.runente en los casos (que son la mayoría) en que te

r•rori stas se arx>dcran o secuestran aeronaves no estarnos frente a -

un acto de piralería ~in1plemcnt.e sin analizar mucho 1 los fines que 

mueven il los lerTori stas a cometer estas acciones son totaLuente -

políticos, o sea, obran por motivos ideológicos y no personales e~ 

rno el pir;¡ta. Vm1 si1.11r1cic'm en la í]UC ini;;isUn•,nos a lo lar·go de -

t.odo el t.rflbajo es la actuación t.eal r·al y e<:.r><.!C::lacul iU' de los te-

rr•ori stas, tal .como lo menciona Ruhln Fricedland 11 t.odo el 1111111do es 

su escenrtrio" {50 }. Q¡tc rniis espectacular• lfUt! el a¡x1der'itlllie11t.o o s.!:. 

cuestro ele una ,1eron:1ve p;1ra presionar a x g,c1hic1:no a que haga lo 

que clc.•sP.a un g:n..if)(J terrorista. 

E11tu11er.;u·f"mos ,11::,.'lmas de l;ts c;iu.:;as por lns c.:uL1les lus t.ero-

ristas p11eclen l•fect.unr r.stos act.ns: 1. - Petra que f'll crn1c::a .c::ci\ cu11~ 

ci<la n nivel untndial; 2.- Para cl<.~sdcre<lit;1r a un gobierno a nhrel_ 

internacional; J.- Para por mr.dio de un rescale ·obLener fo11dos pa

ra su c.msa; 4.- P;ira pre~ionar a un gobÜ!l'llO a que lilK•re Lc.wro-

ri st.;i.s J>l'C.sos ;¡ cilJTlbi o ele la vi da de 1 os 1·elw1ws. 

Entonc1!S vemos por qué es erri'1neo llarnar est.ns actos piratc

ri a nér1~a. 

L;t OACl (SÍ) h.:' tr.ahaj;ufo .i11t.ensan1P-Jllf' para c0r;1bat.ir estos -

actos delictivos y al efccLo se han redactndo y finuildo tr•t.•s con-

venias inte1·n;1cionalm·;.. El pr•i.mcru t!S el c:u11venio sobre las ir1fr~1E_ 

cienes y ciertos ;ictos cometidos a bol'do de aeronavt!s, de Tokio -

del 14 de septie:n}Jrc ric 1963, derx1sitado en la OACI en vigor desde 

el 4 de dicitombre de 1969. Este convenio que ya fue ratificado por 

México, cstilblece CJUe cu.ando una persona abordo, usando la violen

cia o la intimidación, comet.e cualquier ''et.o jlícit.u mediante el_ 

cual s(• <1podcre 1 i nt l•rfi era o eje1•¿a el conLr·ol de un;1 na\'e en \'Ue 

lo, o que sea in:.ninente que se \'an a realizar estos actos, los es

t<1dos contratantes tomariin toda la medida apropiada con el fin de 
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que el lebrítimo cointmdante de la aeronave recobre o mantenga el -

control. 

Hasta 1979, han depositado instrwncntos de ratificación al -

convenio ciento seis estndos. 

El scga!ldo, es el convenio para la represión del apo<lcramie!!. 

to ilícito de aeronaves, de La Haya del 16 de diciembre de 1970, _ 

desposit.ado ante la UR .. SS, el Reino Unido y los Estados Unidos, en 

vigor desde el 14 de octubre de 1971 (52). El cual ya fue ratifi

cndo por ~·:éxico, éste t.rata de coor·dinar las acclonf:!s de los Esta

dos contrntant.es con el fin de ÍJllpt'"dir o r·eprinLir los apodcz•,:un.ien

tos tle ae1·unaves, y los obliga a tomar 1.1edi<las que t.ieudan a t!Sta_ 

blt~cer su jurisdicción sobre los actos ¡>el'f>eLJ"mlos en contra de la 

tripulnción o pasnjcr·os de un avión cuam.lo el ape:u·.r1to este regis

t.i·;:Hlo en e.se país o aterrjct."" cu él, o Lt_•riga a]b,'Ún biza con ese --

prtís. Cie11to cl.iez p.dscs fu1·1•1;111 j><J.rLe dt~ f~st.e in5L1·1u•1l!nLu iuLel'n!!_ 

ciunal ~1nsla l9SO. 

El t1::wcer y últi:uu 1 la:;Mrlo Com•cnio µara la :.:cpre~ió11 de ac

tos ilícitos contra la St~guddad de la aviación ch·il, de Muntrcal, 

del 23 de septiembre de 1971 depositado asimismo ante la URSS, el 

Reino Unido y lo.s Est<-1.dos t:niclos, en vigor el 26 de enero de ,__...,:_ 

1973 (53). 

F~t:e taJ:ibié:1 fue t•ati fic.:ado por :-léxi cu. E~L.111 lictjo el alcan

ce de dlcl10 Ct111vc.-nio; todo acto viulent.u co1o1eli<lo co11t.1•a personas_ 

o i1<.~ru11aves en scrv\cio: o qut ... destruya instalaciones relacionadas 

co11 la n;1vegctciún m~rea, que difunda infonnoción falsa que poriga -

en peligro la ncr·unnve, etc. Los Estados miembros que hasta 1979 -

snn ci ent.o e i rico se compro.11et.en a castj gar scv~ramcnt..c los mencio

nrldos cielitos (5.1}. 

Cuncluímos esta part.~ djciendo que también hay ctcuerdos bil2_ 

t.erales parn combat.ir estos actos. 
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III.- EL PELITO PE VlOLACION A LA lh"IUHIJAD DIPLO:·tA1'1CA. 

A.- CONCEP'IO Y ELf:.u;~T05. 

Destle tiempos 1·e1not.us se t.a t.latlo un trato favorable a los -

C!nVimlos extranjeros, los c11alt!s cm la anl..it:.'UUthic.l fut:i·on co11 . .;.;itler_!!, 

dos cumu sagnH1os y 1;t.KleJ<lus cle l'(!Spct.o y pr·jvil_t:gjo:;, pero tam---

1.>il;fl liuUo tit~mpus en que la act.ivjdad tliplom.ál ica ful.! <.:onsider·¡u.Ja_ 

co••m cspiurmje. 

En la hislo1·ia hay varios ca~~~-~~-- yi9-lriC_~üne,s a la inrnuni--

cl;ul diplomática. 

Por ejc!mplo, C!l ~Cr_ ·ri~a~~~~-~ ::~~--«~:i·,;i~;-~~·i_h .con .·el espiom1je_ 

a ¡wo\•ucntlo q\Íc .1-aón~1·ca~---~:~'g~~;·í~~~~'.·,~~~-(~{~?-~~i;~),u~;,¡~j~ _-;i~gi.uii:ts_ ~et~~ -

vi ul c1lt os- o ''.i o 1áCi011Cs -~ci,·;t1:~. ;C11V_Í.:tel~~~;~~irliO:~fl~·-1 C:u-~! -

La viuliici(111 p1ll;<l1!: ~~,.-.:.i-i'~·:~:~~~: ·~_:_.~~U~;~'.~~¡¡';;j L::;~i<.1l1;lmus pur -
~o'ujt~1·nr1s, pur· g1·11¡.KJS. _u t>e1·..,;u~\ils J_11~~c!~1.idicí1~~:-;.:.~ 

El dcs-ec.:ho Ue la in:m11ii11;uJ-t1i(llo;11.."'1Uca, :_es "la ·~ulJl'<"-'71ª <lel -

de1·echo int.m·n;1cjo11;1, y ;n;Ís cspec:ífic.~a1Í1cn~e la l'<tma dul cl<.!l'ec11u d.!_ 

p1om.ítico inLt•g1'4lda por un cunjunl:-o lle nunna~ inl.c.wnacionalcs tan

t.o c·u11ve11cio11:1h":; conu cu11"i11t.·•.udi11arias c¡uc cst.abll~ci.on y l'l~gul.:in_ 

la . .;;.crie de ¡wivj lt•gios, ju.nunidades, exce11cjouus y facilid11t.les -

q11e cu11c·t.•1h.•n u los t)r·b;"•UlllS diplum.1.t.icus <le lus sujt.~Ltis de dcn•cho 

int.c1·nacin11al y ,'l s11s int.1~g1·;:u1le~ pa1·c-¡ el c.~fix:1r., 1 i:11·P.~ imlepe11-

dienLe y ~~61"\ll'O ·h•-t1•1:1t.ei10 1lr. ~11s func.:iunc::>" t55Y. 

En c~t.a c\pfi11ici1l11 vcm11s qlll! cm la ¡wii.1c1·<1 parle ~el1ala la -

uhic;ic.ión del cles·cdm de la i1tnt111id;1d diplo.;1.!Li<.:ü~ como 1·~u11;¡ cl1•l -

de!'l•chu diplo•u<ÍLi<.:u llUl' .:1 . ..;u vc.:1. fu11n;1 pm•l.c del de1·cc11u i11Le1·11a-

cional y conc.:rer.<ulli"!nt..e el de1·l~ho int.Cnlacional (l1Íblico. 

En sl·gunrlo l11~ar, la definición irnlicn que el dl!l'Ccl1u de in

munidad diplo:n.it ica cst.á int.~~g-ado po1~ un conjrn1t.o de oormas t..ant.o 

convencionales {es decir: nu1-r.,as Jur·íclicas inLcrn.:.iciunalcs que se

gt·m rl rrsult,ulo de t.r.-1t;1dns~ convenios o ;1cuerdns int.C'rnacio11alcs 1 

que casi siC'mprc t.ictw car<Íctcr uu1l t.i lnt.crnl), como por norir ... 'ls cs

t;ihlc·cidas por l.a práctica intet·nocio11al t.~n viitutl de los usos y 
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costwnbrcs i.mp<?rantes ya que la inmunida<:J de ciertos óraanos dit)l2_ 

má.ticos esta establ<~cida, configi.u·ada por l u costuml.n•c int..ern.acio

nal 1 la que corno se saUe cunst,ituye w1a fu~nt.e de dt:r·echo int.erna

cion.:'ll ~ El resto de la d~finic::iól'l &cflilla que esas nonnas CIJHven<:iQ_ 

n<ile'5 y conf;uetuciiri<1ríns cst.nl)le<:en Y· rc~'Ula.n tQda St!rie <le privi-.. 

l<!'gíos e inmunidut.lcs (esle es el contcnjdo del tlerecho ele innzuni-

dn.d diplom.-ít,ica)) y qu~ l:!'~as irL'nuni<lades y privilcgilJS .!:>e ul-1..H·gun

a los 6rg;mos diplomáticos de los E.stndos y a sus intc:.,.,·an-Lcs para 

el eficaz, lilwe, indcpcnúient.e y seguro <lt.:$ctnpeíio <le sus funcio--

nes .. 

Esto C8 en cu;mto a la mm1cionada subrama dt!l der·echo diplo-

m1-lLico, ahurn VP~~~os qué es en si la jnmunid,1d diplo:a<it.ica~ P(ldc-

mos dt·cir que t-.s f'l conjunt..o de pr~wrogHt..Í vas que se reconocen a -

los ugent~es diplornf1Licos, fund.:micntamJo <':sto en la costumlJl'e im ... t:.!.:. 

11ncional, ést.as se 7·efieren a la i11violnbi 1 ida<l ¡:>1 .. w~unal, imJ~pcn

denc:ia neccsnr-ia pnra el dcsc;npniio do su crwgo del <tg_t:llLt! dlplo::1ii

t.ico y t,,ambién a la <.:<wtcsia con que d1·ht..~u sc.:r LrnLadus t:SlOS --

agcr1Lcs <!n sus cuntactos"ccm las ttutt11·l<.Ja1lcs oi'icialt·~ del paíS en 

r¡ue ejcrc:cn sus fimci<nws. 

La irumuddrtd no .st'1lo abarc:a. al Aujr.t...o sino que hrtcc inviola

bles <1 J¿1s co,;;as, y funC!ione>s al igmil que loR privile"1o~, .a con

ti11ua<.:iÓn vt~n·1nt1s <lid1:i:<; inmtmid,tcles y twivil<~,a:iofi: 

1.-- Tnmimid;i<lcs r'!lc1t.iv:is a lo~ SttjC!t.os.. 

lnviolrtbi l ídacl per::;ono:ll. 

tnviolabilidAd de las misi<.1m!s. 

lrununld;td ele la juristlicci6n l>*~m1.L 

lruntlflida.tl de la juristlir.;ci6n civil. 

lnmunidad de ln jurisdi<:cj(.n ad11únist.1·;ttiva. 

2.- Inviolavilicfod rt•lntiva a Jns. cosas. 

Inviolabilidad.de Jos locales dE~ la misii'm. 

lnviolnbi lidttd <le lCt rcsirlt•ncia parLicular. 

tnviolobilirl;id de los medios de Lransporl..e. 

Inviolabilidad de archivo!:> y documentos. 

t1wiolahilidad de lo cu1·rospq1u.hmcia. 

In\•i.olabilhla.d de los bienes. 
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3.- Inmunidades relath·as a las funciones. 

Garantía 'del ejercicio df' las funciones. 

4.- Privilc[;.rios relat.ivos a los sujct.os. 

Exención de la prestación de servicios personales. 

ncrecho de no comparecer co1110 te.;;t igo. 

Exención de ] as disposiciones de la SP.t:,"t.U•ldatl sucia!. 

Exc11ción de las obligaciones militares de toda índole. 

Exención de las leyes relativos a la at.lr¡uisdciún de la -

nacionalidad. 

Derecho al culto pl'i v¿1do o derecho de capilla. 

5.- Privilegios r•elat..ivos a las cosas. 

Excnci unes fiscal es o .i.J:1puestos. 

Fr·anqui ci ns o l•xenci 01ll'S i:iduancras. 

Dt.·1·ecJ1u a uti 1 Íhlr' !i,.t1liera y escudo. 

Exención de la in::>¡h~cc.:ión del equipaje JX!r·s1111nl. 

6.- Pri,·ile::;ios r1 .. l;Jtivu.s a l<:ts f1mciu11es. 

F<tcilidarles pa1·a. la inst..alaciún de la misió11. 

Liber•tacl de comunicación. 

Libertad de circulación y tránsilo (56). 

Ahora vc<1111os que fJC1·so11as cuentan con estas iumunidad(l!S y -

pn!rrogat.ivas; el 1•ey, IWí!Sidcnt..c o jefe de un estado o :sea µerso

najes que ~n la vid;i inLer·nacional se encuentran en el extranjero, 

cu:1lquic1· rcp!'e!:>ent.cmte o fWlciunario de un Estado o de una organizá

g¡ún intcrgulie1·r1rt111cntal. Los e!11.bajatlore.s y 11únist1·os ple1i.ipotc11ci!!_ 

r•ios y todo el personal oficial cle la rrU sión dipluulá.tica y los --

miembros de sus respectivas fa:nil ias ( 5 7). 

Podemos Uccir que cualquiera (persona, t,rrupo o Estado) que_ 

infrinja o quebt•nnte cualquiera de los m\!ncionados privilegios o -

iru:JUnidad comet..c el dcUt.o inen1acional de 11 violación a la in:11uni-

dad diplomát.ica". 

El objetivo juríclico del delito es la St"~'l.JJ'icl:icl jurídica iri

t.~n1acional de t.cx.los los Estados, r·egido por el clcn~cho cie ~t!11LL'.!:.• 

El sujet.o activo: cualquiera puede serlo, el ¡i.1 ... i\'l': lo..i e ''11!! 

nirfarl dP. n;¡cion~s. DeliLo de lesión, doloso, es c.:<J11~·¡,_1u ,1i1l1· l.i 
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tentativa. 

Los elementos del t.ipo .serían, vjolar cualquiera de las in -

municlades y prlvilegios reconocidos por el derecho int.er11aiconal. 
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B.- El; EL CODIGO l'E:IAL :-!EXICA.~D. 

Este delito se encuenLra en nuestro· Códlgo Penal jw1t.o con -

ia: piratería en la parte relativa a los delitos contra el derecho_ 

inter•nacional. 

En nuestro CúcJjgo aparece violación de i1ununidad y neutrali

dad. Contenido en la parte relativa a los delit..os cuntra el del'e--

cho i nt.c.:r11acional. 

El articulo I.t.8 ~ont.ienc la penalidad y tipos básicos de es

te delito. J)ebido a 4ue lo que nos interesa es la violación a la 

inmwlid.1d .<·.c'1l1) t 1•;1La1·~.nos las fracclont!S l y lII del 111e11cionado ar

tículo. 

I .- Ln violadón de cualquiera i1ununid.ad diploi:tát.ica·, real o 

pcrsnnal de w1 sob<..w;mo cxtr;mjero o <le 1·cp1'f!Serit;mtes de otra na..:. 

c.ión r1ue residan en la Rf.!plÍblica o que est.eu de paso por ella (58). 

Esta fr;1cción se 1·efie1•e a L.1 viol<-tción de cualquiera d.e las 

jnmunidades y p1·ivilegios 111e11ciu1iaclos «:n la pat•Le <.ml.crior de este 

trabajo. 

El objeto j11ríc.Jico tlt!l delito fue mencionado en lo partean

Lerior a) igual c1ue el sujcLo acLivo y pasivo, es un dclitu de le-

sión, d1)l\lSO y es cunfi~rable la tentatJv-''· 

a) Atni.::ar c11alquiera ele lCJ.s i11¡¡¡1uiidatles diplu11i._'1tica.s recono

cidas por el derecho inter1mcional púhlicu para las personas de un 

e.npm·ador, rey, presidente de la república! jefe de Estado, embaj!!_ 

ciar o ministro plenipotenciario de una nación cxt.r;mjera amiga. 

b) Como clcmr.nto objeti\'O de punibilidacl, que el representa.!! 

te extranjero a que se refiere el inciso anterior, se encuentra en 

el territorio nacional, ya sea en tránsito o porque r·esida en el -

cumplimiento de su misión. 

La fracción III se refiere a: 
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La violación de Ja inmunidad de w1 parlamcnt.:Jrio o la de un

salvo conducto (59). 

Entendamos como parlamcnt.ario, a nivel internajconal como -

una persona .a <.J.Uien se envja a parlam~ntar, por- ejemplo un armist,! 

cio o capH.ulación. La persona parli111K!t1taria según las normas de 

tipo imperantes en el dereclto púl>lico ext.er·no es inviolable. 

El salvor.cmducto e'5 el docum1.~nto expedido por una aut..oridad, 

uso de sus f;1cu.l t.;Hles p<.1ro1 que ,el que lo lleva; pueda t.ransitar _ 

sin rie.,;gu (to). 

En cuanto a )rt penal irJmJ: se 01plícarft pr•i!::df°m rJe t.1·es d..ías a 

dos ,1fios y multa de cínc.uen1.a y dos mil pc~os, y en el ca.so <le la 

frCtcción Lercera 1 si las ci1~Cunst,;mcias Jo .amerit.an, Jos jm.•ces ~ 

cir;~n imponer hast,a seis aflos de pri siún. 
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IV. - TERl\ORlS-10. 

Lo que en esta µarte hablñre.mos de t.crrori ~111<.1 será muy breve, 

ya que este delito es el objeto de esta tesis. 

Lo me11ci on;unos ya que est;tmos tr·atar1do en este capítulo del.!, 

tos intcrnaciunalcs, el terrorismo es una de las más graves rr.;mi-

f<"..stndon<!s de la deljncuencia internacjonal. El terrorismo puede 

!Ser ¡>erpi:trado por grupos o personas por r.iotivos ideológicos o por 

otro ];ulo l.c-nemos el t.crrorismo que va por parte de poderosas org!!_ 

nizaciones deUctuoc;;as, por ejemplo los actos ejecutados por los -

mir>rrthros ele b;mciai::; dmficarfas ;il narcot.ráfico. 

El t.errori c;mo es el itnna cie lucha de Hlb'UllCIS elementos que -

al VL"P5C rn,¡js d~bi les r¡11e .su (!fH:mi go, lo ill ncan de c.-:>la cruel y de_! 

pi arlnrla rn,,•1a. 

S•~a CtJiil fuere el motivo el t.err·udsmu t-::s w1a act.ivjd;.i.d que 

ilrl'lenaza al mundo .actual, porque es tula ~l\.Jerra c1·uel e i11lnu~ana en

la que cunlquier lugar pur!de !'->er el CaJ!lJ>O de bat.alla y todos pode

mos ser víctimas. 

llay gobiernos en la act.nnliclad que \•iolan los c.Jer·echus huma-

11os, l.'0:110 por ejt•mplo, 1>ocliw1os 1•tt-'11c:irn1a1· el ele :\frica del Sur, es

t.os lug-;ires .Sl1n idt'111eos para P-1 Lt"r1·or'ismo p~r pa1•t.e de ~rr·upos re

volL1ci onari os. 

Vfr1lenci.a llama viCllenci;i, en un lugar en donde el gobierno_ 

se mmit.icnc por medio del terl'or es 11111y f<iCtiblc que lu:-. guLerna-

dos quieran dc1·r·ocar a este gubit!rno us~mdo t.;UJibién el Lm·rur. 

La dic;crüninaciún ntci.ü o J'eligiosa, el clcspot.i.smo políLico, 

el colonialismo provocan la rC'spue.,;ta terrorista. Las inestabili

c!.idP.s políticas stLT1adas a la g;ravr. sit11ación cconbrnica i.mpcra11t.e -

en ]os paÍ5cs llamados dC"l t.crcer 1:1Undo dan lugar t.¿¡mbién a incon

formidades que dcse,nhoc;¡n en terrorismo. 

l.;-t .1cti.drl:ul terrori.st.a es fr·ja \'iendola clesd~ cualquier án

gulo, por ejemplo ~Hchacl Col! iris fundador del J .R.A., comprendía_ 

ya en 1917 que lo impo1•umte no era matar w1 policía británico en 
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·w1 pedr·egoso camino de Connen1<wa j sino desencadenar 1 por pdrLe de_ 

las trop .. "lS británicas, operaciones de represión que las har.ian i.in

popu.lares en Lodo el país. 

El t.c1·rorismo es uno de los delitos más sansulrn~rios que ha_ 

conocido el hombre durant.e su estancia en este mw1do, y es un pr~ 

blcma social, político y ecunÓinico y la solución debe ser alcanza

da por la vía del derecho. 
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CAPITULO II 

EL TERORRISMO EN LA HISTORIA 

I.- GRUPOS, SECTAS Y SOCIEDADES SECRETAS, ORGANIZA 
CIONES Y PERSONAS, QUE HAN UTILIZADO LA VIOLE]'. 
CIA PARA ALCANZAR SUS FINES. 

II.- BREVE CRONOLOGIA DE LAS ACTIVIDADES VIOLENTAS_ 
Y TERRORISTAS. 



l.- GRUPOS, SECTAs Y SOClEPADES !;EcrtCTAS, ORG..\.'\lZACll>XES, -

!XJCTRI~ . .\S Y PERSo~AS !.!UE IL\N UTILIZADO Y UTILIZA.'\ LA \.IOLE~CB --

PARA ALCANZAR SUS FINES. 

11 Cunndo uno busca tan extremadamente los medios de hacerse -

t.l~11ter, encucnLra antes sic-mpre los de hacei•se odiar" ( 1}. 

Acción Dir·ccta. - Grupo terrorü.t.a fr;__¡nc~s de ext..1't!.na izquie!. 

da que opera act.unlmcnte. 

Alianza Ar·rrcnLina Anticomunista: mejor comocida como "La Tr!, 

ple A". Este grupo fascista aterrur·izú Argentina en los <Jños sete!.! 

tas. Su funna ele actuar era la siguiente, juzgdr, condenar, envlar 

una acusación al ac;u.;;ado, y si estt-! no iilÚa o se escCJndia la ilJllCll!!, 

za se CLLnplía. 

El Anar9uismo: est.a es una Leor·ía que aboga en favuf' de la -

su¡w0s.ic."m clt:l gabic1·no y su 1·t~eu1!1lazo por u11;1 libr·c ;1socinción de 

gr11pus imll.!¡K•11dicnt.es 1 y la su¡wesiún ele la prupie<lad pcivada. F..11-

tre 111s c-:..:ponc.!nt.es de f!sLa teuría 1 nos cncont.ramos _con sus sisLc.11!!_ 

ti zadore.s God"'°i n y P1·u11rlhun, con Kropotki n que repr'C~S(:>nta una co-

rritnt.e no violl'nt;.1, y una corriente t.e1·1·orist.a con Oakwdn. 

Los Asesinos (del LJ1·abe el que esta bajo la influe11cia del -

:1achís). Est.c fue rl 110011\Jre que los eur•opeos dieron a los mie1,1U1·os 

rle una sect.a !;.et.:1·1.!t.a Je los Shitas. Los asesinos mataban cruelmen

te a 5us cne.nig:os, el ejccut.or del cri.11en según c:llos redbiría --

Esla temible sect.a se fundó cerca de 1090 y floreció en Si-

ria y Persia, su b'l'üll maeslro S!1cik Al Jaba! conocido <..:0010 "EL vi.!:_ 

jo de la :·tontaña" fue Lemic.lo hasta Europa, ya que el Sult.á.11 del -

Cairo, el EmpermJor de Gcnnanía y el Rey ele ilungría le pagaban t.ri 

l>uto. 

Algunos príncipes europeos utilizar·on los sc1•vjcjos de esta

secta para deshacerse de sus enemigos. 

En la stcta de los asesinos vemos un antecedente rt'?:-1ot.o de -

lo que es el terrorismo int..crnacional. 
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La Banda il<t;idcr-~k .. inhof: Ec;ta U;uula frnn1ada por Andreas ---

Bander y Ulrike ~lcinhuf, oµcró tm la Rt!pública Ft<ltral Alema11a en 

los rtiius seLentas, fueron culpabl~s <le \'itrios <.Jt..:Lus Lerrurist'as, -

pero el b11'11f>O fue dt~s.activ<.Jdo por la policía del mencionado país. 

Baacler y \k--inhof para ;1lgunos estutlio'ios del t.er·r·urisrno f.!re:in 

de üleolng;ía o:,(1cialista fK!l'O para utr·cis cr<m nncwquisLas. 

Ellos fueron la prfoiP.ra frocci6n <lel conocido grupo terrori!!_ 

t.a l lmnado Ej,!J-c i to Rojo A h~1·1án. 

Constituyeron Ja primera fracción, ¡.><!l'O se ldcicron fa.11usos

con el r10::1brt• ele h:111c..la n.rnclc·r-'.·l~-:inlu1f. 

La.e; si~'ltic:nt.<!s fr·m.:ciorws del F.jt!1·ciLo Rojo Alt~111án han sido 

cul¡J:thlc~s ele va1·ios c1·i'mc11c!S tcr·1·u1·istas. 

!!}Hck Panll1c•rs: ~rupo PXtr1•111ist.a 111..!:,_,'l·o que upe1·ó en los --

E.U.A. en las ch':.carf;1s ele los sr;"!--.f•nt.as y set.ent:is. 

Fo.;te grupo sw•ge tm base a la di scrim.in;1ci ún l'<iCi nl que su-

frian lns neg1·c1s ck~l 1111~ncim1aclo 11aís. 

Fu(:" f11mlarlo en 1966 por Huey ~ewt.on y Bohby &!ale. Eu los -

fil<1ck Panll11•1•s L1·111•mos t!l cl;ísico ejemplo <le Le1·1•urismn r·acial • 

.!:.os íl!J.~: La :ipl ic,1ci(111 del noi.1hrc de Boxcr.s, 1•n i11glés b~ 

XP;ulor !{P riló a lo~ !"P~ddurcs del lcv<uiL;-uiJ~~ntu IJ1..'l'ula1· chico or,! 

ginaclo, lm Chang Tl111g, co1r·acterizadu por sus H1anif<'St.aci{lnes úe xe 

nofobia. 

Para aJgunos historiadores el uumbre de boxer surge de la -

confusi ún curo:->ea .sobrt: el n0:nhre de ia scct..:.i, cu~·o m.i.11l>1·e era ---

1-HE-TUA.~ r¡ue significa Liga <le la Co11cordia, por la m..1.la interpr:!:_ 

tación se cntencUó co:no 1-HE-CHIUA.~, pulios de la concordiu, de ahí 

de su rcl«ción con el box. Estos sectarios entre otras acciones si, 

tiarion el hm·rio dr. las legaciones extranjeras en Pcquin. 

Bi·enk of na\'~ (Chicos del ,\m;rnecer): SL'Ct.a C:l't~ada por -

los protr.stantes irl;mtlcses en 1785, que al amanecer co:nctí •. m toda 
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clase de excesos contra los católicos. 

La Brigada Anti-Impe:rialist.a Inlcrn,ac:ional: Este grupo orig! 

nario del :.tedio Orient..c es responsable de varios <Jetos de terpori~ 

mo. Podemos citar como ejemplo el .-isesi11ato del agregado milit.ar -

fpancés en Líbano en 1<;>86. 

Las Brigadas !fojas: Este ::,rrurx' terrorista italiano es w10 de 

más peligrosos y acLi vos en la actualidad es responsable de varios 

crímenes terroristas. 

Fue fundado por Renato Curcio y su fj lusofía es .'.llarxi sta-Le

ni ni sta. 

J::!.Snrnorra: Esta soc icdacl s1ll'ge para defender a "c.it!1·t.a e] u.

se Sl)cial'' c:ontr« lo~ <•'>CPH11s dt~J pude1~ púUlico, pero esLa clase -

~ucial que er·a dt"fencUda cle::-.fk• la su.-nhr;1, 110 mt'1·ecia Lal cll:'fe11sa,_ 

ya que estaba fo1ia:1da poi' p1·t·sidiarios y t:XJWf"Sidi<Jrios. 

Esta sociedad H.etlicma {:.;apoles) se dedicaba al robo u1·~w1.:!.. 

z;1do, la explotación por la violencia de los v.icios y delitos aje-

11os, el cobro de ¡u-otección y otros delitos. Se µucde decir que -

:·1ussolin:i dc .. sacti vo est;i sociedad de] ictuosa. 

Los Carbo11ar.ios: Es el 11ornbre efe secta que surgió en Italia_ 

!-lcridional y que se ext.endió por Francia y Espaila. En su 1<mJUaje-

5Ünból:icu ''limpiar la ;,-;eJva de lutms 11 qul"ria decir deliberar a la 

patria de ex-t..ranjt>ros y dé.sp,)tas. 

Provocó 1•1üt i rie~ c:u1:10 el de ~;;'tpoJ t~s en 1 820 y el dl! Lyún en -

1854. 

Carlos: Es el no:11hre con que se hizo f;uno.-;u el t.cm.iblc terr~ 

rista venezolano Ilich Rasrúrez, el dirigió varios actos t.erruri..~ 

en la década ele los setentas. 

En Carlos más que un fanático encontramos 

sional. 

us1.·.si no p1·of!! 

Las CélulJs de Combate Comw1istas: Es 1.;1 m:,.,, ~1«mdt: y iH.:Li \"a 

de las organi.z¿1ciones terrorj.stas belgas. Su f111·itJ t:s cii,·i~idc1 (..().:!_ 

t.ra la O.T.A.!ol. principa~nte, han si<lo re.spcm.,.11Jh.· . ..,, dt.· v.w1 ...... -
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actos terroristas, como el asesinato de un co.nandant..e de la 

O.T.A.N'., al cual disp.:irar·on w1 misil cuando iba en su auto. 

El Comité de Solidaridad con Prisioner·os Políticos Arabes y 

clel ~ledio OriC"nLe: Este grupo terrorista libanés ha lle\'ado a cabo 

media tlocena de ataques con bombas en P¿1rís CH la década de los --

oclwnt.as. 

Los C"o11i;111dos Est11dia11t.es Ue Ant.onia 1'-l;1rt.ínez: Grupo dedica

do a liberar a Puerto R.ico del cu11Lrol de los E.U.A., .son 1·esf.KJl1S!!, 

bles de varios at.ilq11cs con bombas. 

!.os Dcfcn..;ores: Secta c1·eada por los C<Jtólicos irlaiu.lescs P.!!. 

ra deft•11dcrse ele los proLcsLa11Lcs, u:-;ct11do el ataque t,;u,:10 det'c11~d. 

El Ejérdto Ro jo Japonés: Est.t! grupo Ler1·orista :-;urgiú de .:._ 

-J.-lns p1•ot.P.sLas .. o;;t.udj;mtiles j;1p<mc>sas de fi11es de los ~t·scnt.as. Es 
~·l !~···~ ,·. '.. 

un grupo inuy fan;itico y J>f"l igr·u~u, son attl.ur·~s <le var·io.:;. actos de-

tcrrorismo i11te1·11acional. 

Gr11¡x1 u Biinda de la Estrt•l lit: G1·u1><J ertr·C'mista israeUt.a au

tor de s;ihotajcs y ;1LfmL,<dus, en la época de la creación del E.-sta

do de Israel. 

E.T.,\.(f.w;karli t.a ,\s~.1L;1::>tma) País \'a...;co y Li11crtad, es el -

1 L'ffit-1 rlcl movimi cnt.o tcrrori st.it vnsco que ¡wct.cndc crear un Estado

<iut.ónn;no y quiz;i.s nht.cnc-r la indcpcm..lencia total st•b'lÍn los 1 inca-

micnt.os de la República vascél fundada en 193ti. 

La Fraccjón Revolucionaria tJcl Ejército Libanés: Este ¡,,rrupo

terrorista es aot.ur de varios actos ele t.errorismo int..crmu . .:ional, -

como asesinatos y bom'.Jazos. 

Los Ft~11i.u1os: Secta il'lamJena fum.Jnda en Jb58 por Juim 0 1 Ma

honcy y :-Uchael Oohl.'ny, que empleó el t..cr·1•or para luchar cunLra --

los i11gleses. 

l.;is Fuerzas Arm.,das de Liberación Xacional: Es w1a organiza

ción t.l~rrorista que pcrsi:,.."lic la independencia t.otal y conpleta de 

Puerto Rico. Son responsables de bombazos y asesinat.os. 
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lleart. of Steel (Corazones de acero) : Es La .c;.uci edad ir la11dcsa 

fue famas; por su violencia. 

Fueron suprimidos por los ingleses en 1773, gran par'l.c de -

los sectarios emigró a América úel Nor·te donde hicieron caus;i co -

mú.n con los colonos revolt.osos. 

iletairia (Unión de Amigos}: Sociecl.:t.d nacionalista grit:~a, -

funrinda por Const.anl.inu Rhiga en 1790. Sus adeplos perpetraron in

numeriihlt!S nclos de Lerrorisino cuntra los opresores turcos e ingl!:_ 

ses. 

llezhollah: {Partido de Dios): Oq~;aniz.ación Lcrr·orist.a r·evol.!:!. 

cionarin lll1;1r1r~.,.;•1, c<m L<-!11clcncias ¡11~0-Ir<Ín. 

ihintt:rs (Ca/.:ldrwes): Secta .secreta c;;nmliense que se fonnó -

en 1837. Su objf!Livo <~ra, cont.<mcio cCJn el or-ciyo de los E.U.A. rcb..!:. 

larsc co11t.ra lns autu1·icl;.i.des inglesas. 

Sl1S act.u<-tciu11es se dist.ing;t1ier·n11 j)(Jr su viulc11cia, 111uc.:i1os de 

su."> miembros unu·icron en la horca. 

ID (Ira de Dios): Ala tlel servicio s<~c1·P.-t.o de Israel cr1•ada 

exclu-.;iv:1•nent.c par.a vt•ngar a los at.letas is1·at--l ies ac;C"sinados en -

~iunich. 

I.R.A. (Irisl1 Re•n1blican A1;11v): ~\u,·it•111il~11Lo t.01·1•orjst.a irlan 

cU!s fwulado por ~·lichael Colhns. E.sLc gi·u¡>0 :-n.lt! Je las souilwas de 

Ulstcr acogido pro la rn.inor'Íi\ crtólica a la <111e pro1nct.e ayudar en 

su lucha cont.ra la sc::,rregnción que vienen soportando por parte de

los protestantes Z de los ingleses. Este movi..J1Uent.o se divide en -

dos partes, el LR.A. oficial que es 111.'ls moderado, y el I.K..A. pr'.!:?_ 

visiona] que es m.i fanát.ico y sa11gu.inario. 

F..l I.R.A. provisional es uno de los g1"'Upos t.c1·1·oristas 1!!ás -

activos en la nctualid<ld, sus crímenes en contra e.le las pcrso11:1li

dades políticas británicas y sus guerrillas urbanas son int.crnaci~ 

nal.Jnente conocido~. 

Su actuación no se ha li.r.U.t.;tdo a Irlanda del ~ort.c. 
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tr;!un Zwci Lcumi: G1·upo terrorista judío que operó en la -

época de la creación ·del Estado de Isrnel. 

Ku Klux klan: Grupo extremista que surgió en los E.U.A. des

pués de la guerra ci vi 1, org<inizaclo por los exconfec.Jerados en Pau

lüski, 'fcnnes.set:- en 1865, su ideo1ogía era racista. E] grupo fue, 

si no, el j~1li.ni-1.do, por lu r11t•11us fue calmado por el Lriunf;mte Gu--

bicr·rio de la Unión de la época. 

Este K1 .:111 apar·cc:e Ue nuevo en la hi.storla en 1915 usando ha~ 

t.a la fecha la violencia y el tcr1·ori.smo p.:wa Uefemler la sup1·cma

cía ch~] hl;111co, p1·ol.t.:"stantc y ;mglo-sajú11. 

i\;idrlafi ~-lu;cnn;i.r: CUJ·ond del ejé1·ciLo libio. En 1969 der1·u

có al l!ey Emir Moh.:11;1ed Idr is El Scnussi. Pel'O la fama t.lel Coronel 

no :=;.e debe a este ht-d1u que 1'1c11cion;,i.111os, si.110, porque se le consi

dera uno de lu.s p;it1·ucint1dure!:> 1n.í.s gvande.5 del tc1•1·u1·i.'!>110 interna

cional. 

lig-a ::!.) de Scptic:alJ1·c: G1·u¡iu l.e1Turista 111e:úr..·w10 de idcolo-

g;.ía :.:a1·xisl<1, cuya actividad se de . ..:;,arrol]Ó durn11t.e los ;1iios seten

t.as. ~~11estru país no pudo estal' cxL"11Lu del tipo de dc1i•1cucncia -

que ha s;ic11diclo a] 111unrlo. 

La "\:1fia: F'->t.:t es la ~oc.ierlad del.it.:tuu . .:;.:a 1;1<Í!'i Li1uos¿¡ que cxis 

te: se dt•rlica a 1.t•.Jas las ;1ct.i,·idaclc~s ilír:ilas p,·istPntes 1 su ori

gen <?S sici 1 i ;:mo. 

La pa];ibra ~l.:ifia p;u-a muchos hisLoriadores puede p1•ovenir de 

los siguicnt.Ps grit.os nacionalistas¡ Uno es 1'~iortc Alla Fr'~1ncia --

Italia Anel o sea, Italia Anel la :-Oluerte de Fz·;mcia, y el oLro 
;/.• 

es "~·lazzini AiiLoriza Furt.i, :ince11di, Avvelcna:·;criLi" 1 que qu.Le1·e <l!:_ 

cir ~-íazzini AuLoriza R.obos: inctmdios y E.nvene11arnicntos. 

En .c:;us filas han militado figuras t.1·isLt~h.:nLe célebres comu

Al Capone y Lucky l.uci<Jno. 

La >fano ?~e,~a: Jla habido en la hist..oria v;wias suciedc.ides --

con ese nombre. 
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Al parecer la primer•a se origi11ú en lt.alia, con firu~s t.ot.al-· 

rnente del.ictuosos, <!Sta se extendió hasta los E.U.A. 

Jlubo otra en España con fines también dcUctivos,. · Pcr·o la '-

más famosa de las sCJd edades que llevaron ese 11c1.nbre fue la de los 

nacionalistas !:iervios, a la que pcrleneció el asesino del Archi d!! 

que Frrn1ciseo Fernando, este crí1.1en p1·uvucó lrt Pr-i111t~r Gut!1·1·a :·lun-

dial. Sus fines fueron tot.aLnt•ntc patrióticos. 

T;unbién 1 levo ese nombre lUI gru¡)o de ul Lraderecha f:.JUatcmalt!:. 

co. 

Los ~·l~-.u-~·1;1u: &:c.ta secreta que su1·gió cm Kt!ll)'CJ con la final!._ 

d.'.Jrl de t~xp11l->ar ;1 lo-; ('1J1·o¡>eo~. Sólo lo;; mi,·:r.lwo,; de lú trjbu 

:'ikuyu podían rx:1•Le11ec:cr a esta scctn. De J95:?. ·a 1955 los :-l;:1u-~J;¡u 

scm:H·;u•on e] l.P.rror, ]11s ingle..;es y el ejérdt.o local p1.1~ieron fin 

;1] l t~r1·or en 1956. 

La sucit~dad .':ullv :-1.,~.:_~: Fsta sodcdntl {¡jlcrú cm lJ'la11cla
0

-

de l ueste •. Y post cri 01111t:11te st: prnp.1~L1 e11 1\J11é1·j ca e11 · l 870 se hicie

ron ter11iblcs y c.0111d.Í;m leida c);1sc de violt~·ncj¡¡ cont.ra los ·ingle-

ses tm _Utah Los .i11~lcs1!S los wdqui]m•u11 cr·cundo ot.:ra secla del 

mj sino tipo. 

Al d1:1·n·dtw de !S~o 11n11.s miw .. •r·o.-; de P1!11~-dlvi11dn c1·c..·;wun tma 

Sf:'ct.a violcnt.a, utili.r.t111<lo c>st.c 11u.ab1·e. 

Los Montoneros: G1·u110 dt: cxt.rcut;-t izquÍl~ra ~u·gc>nt.ino que ope

ró en los afias setentas. 

g_Nihilismo: El nombre se dcr•iva de la palabra latina 

11 :\ihil 11 que .significa nada. Esta t.euría fue sostenida principaL:1e.!}_ 

t.r. por los mit·~1br·os de 11t1.'l sr!cta revuluciun;iria r11sa l.wjo el 1·égi

mcn de los z¿1rps. Su nhjctivo era c.Jcsti·uir L<.1das las insU luciones 

econórnicas y soci<iles f!xistcntes, cualquiera que fuese su situa--

ción que pudiera sobrevenir. Su~ miembros se ca1"acteri7.a1·on por e!.!! 

plear la acción directa co:no el ascsj11ato y el im.:endio. 

El ParLiclo Nazi ~.-1cional Sociallst..a Alc~mán: Los 111it•111bros de 

este parli <lo practicaron el ter·1·01•j smo y al estor el JA.J<lcr e11 nl.i..t-

nus de Hitler se practicó el terrorü>ino de Est,:u.Jo. 
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Todo el mund~ i·rcucrda los. oprobiosos c1·ímenes en contra de 

la h1.una.nidad. 

~: {Chicos de Roble} Fue el ~mmbre de una sociedad -

creada por los prolestantes irlandeses, cuyo primordial objetivo -

era cerscnar el poder del clero. 

Establecüla en I 764, incapaz de lo:.,rrar sus fines rm funna 1!:_ 

gill~ tomó ]Hs arin..'ls y fut~ aniquilrtda por los ingleses. 

Orgnnizacjón parn la Lilwración de Palest.in;i: Es una Orgctni

zilclÓn de tipo 11Jcional i'-it.a cuyo líder es Y;1s.,,er Arnfat, esta con

j1mlitda por v.-1ria~ frr1.r:cinr1es Cllmo 1<1 • .\bt1 :•lm1s.:;n, Junio Negro, -

Mol1a.;ied Abu AhUas, El fN~nte Popul.:w p<tra la Liberación de Palest..i 

na. A este 1ílt.imo pcrtt'nece la t.e1Tu1•ista leila Jc1lcd. 

El p1·nb]1 . .,11:1 p;1le;:;t.l110 c.:u.11icmza el :!9 de 11ovie:11bre Ue 1947 -

cuando ];1 O.~~.U. decide la c1·<~;1ción ele dos E"i.t.ados p;1lesLinos uno 

.Ít'i11le y otr·o j1ulío. Los i~r·;H!llt.•ls se t1icie1•011 111."1<;; f1JC•rt.cs y t~st.o 

pr0vucó un éxodo de pal csl i110-.. Las facciones palestinas han com.!:_ 

tido todo tipo d(~ actos te!'rorist.as a nivel int.e1·naci<..m.1l. 

St~nrk•ro l.1rnin11so: Grupo c•:\""t.remi:»ta pe1uano Ui~ ideología rnao

íst;i, que h.1 S<•mhrndo el Le1·ror en su ¡1;1Ís cn110t icnUo varios ases! 

nat.os • 

.Sikhs: r:ste no:nbre significa di~cípulo o fiel devoto. Esta -

.secta es r·elati\•rtJnPnte 1noderna pues se c1·ec que sm•gió en 1510. 

Govind Singh los tran5fonnó en una co:mmidnd militar. Los 

miembros de esta sect.1 siempre se cnracteri zarun [lOr su rebeldía y 

su violencja, en el siglo pasado son fairio~;is las guerras que los -

ingleses lihraron contra estos M?Ctrtrios. 

El terrorismo Sikh que act.uaLner1le t.i1.-•11P c11 rwuhle.!lils al Go

bierno de la India, persi&rue la creación del lsLado Sikh del Pun-

jab, o sea es un movimiento de ti.¡:x:> separ·at.i.sLa. 

Sinn Fcin (En irlandes, noc;otros mi<:o1'1os): Fue un ;.,u\'imicntu_ 

nacionalista irlandes que empleó el Lcrr·oris::io pa;"'.:i lod1ar cu1rtrL.1-

los ingleses. Lograron la crc;ición del E~toulo 1.ibr·c dr.· IrJ .. n:l:1. 
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Thugs: Esta famosa secta india tiene llll origen :mly remoto. 

Sus. crímenes en honor de la Di osa Kali eran perpetrados cunt;ra ex

tranjeros principalmente, su medio de asesinal;' era el est..rangula-

miento. 

Fueron reprimidos por los ingleses ent.re 1828 y 1836, ejecu

t.anrlo a unos ·t'r'e!icie·ntos. 

Los Tupamaros: Este famoso movimiento izquierdista ur~auayo _ 

toma su no.nbre del príncipe Inca Tupac-Ainaru el cual lucho contra

los españoles. 

El grupo surge en 1962 y fue desactivado por la policía Uru

guaya a principios de los setentas aproximadament..e. 

Se consideraban sus mieml>ros liLePtaclores de su país, e.Je ahí 

su relaci{in con el héroe Inca, fueron responsables el~ varios aclus 

ele Lerror·ismo. 

ProUablement,c es el grupo te1·1~orista inejor organl;¿ado que ha 

habido en la historia. 

Los Waha-Bacs: Esta secta at1·ajo considerablemente la aten-

ción entre 1871 y 1872 por considerarse sos¡x:chosos de los asesin.!!, 

tos del Juez !forman y de Lord ~layo. Est.a secta surge en el seño de 

dél Islam y post..erionncnte apa1·ece en la India. 

Estos sectarios lucharon contra los ingleses principalment.e, 

ya que los consideraban "Grandes Opresores del Mundo Musulmánº. 

1'\\11ite Iloys {Chicos Blancos): El ~nombre se debe a que usaban 

una ca.misa blanca, se proponían igualar los derechos. En Noviem-

brc de 1761 se desparramaron por Hunster cometiendo toda el.ase de 

de excesos. 
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II.- llRF.\'f. crw~r1LOGJA DE LAS ACTIVIDADES \'JOLE~TAS y 'ILi(itU -

RISTAS. 

En esta par·Le vcremus w1a crouulugía de hechos violc11tos 11c..i

t.ori os en la historia, tn11Lo aLt~nt¡_¡dus cunl ra p<::r•scmnll d.Jdes, o -

sea tiranicidios, regicidios, o rna::,'Tlicidios. 

Tni.1bié11 se t.1·aL;u·An :>f-!Clll!Slrus de per...;u11<:ts, ele nJ\'eS (tanr.o

marlt.i.11H.s como ;1{·reas), \'iülaciuncs de la intaLt1ddad rliplrJ.OiÍtica .. 

Alguno.<,,, de los acto~ que me11cio11a1·cmos, 110 ful~J·u11 c0.11et.jdos_ 

por terroristas, µero qul!remos l1ac.:er 11ut.ar la viule11cin JK>lítica y 

socittl que ha aco1np;1iiadu al ho111brt~ a ln lrwgu de :->u hist.oria. 

En el niio 336 A. de C. el r~r!y de :.:c1ccdunia Filiµu.}_¿. i:s_ nse""'.'. 

sinc-H.lo por un joven nuhlc. 

Et1 el aiiu 51.t A. de- C. P] tirano al.e11icr1se llip~t·cu ·es nscsi-

1111do pot· f!l joven ill'ist.úc1«1La ll;wruoc.Jio. 

En el 4-t A. dt! c. muc1•e il!':.esin-'tdo ,Ju]f,·,-c(!-:'Hr• ~:.1.1j .. :ritdor rain!!, 

no, e11 una conjur·a capit.anc;ida por Cr1::.iu lug.-.d enic·ute el~. Cr·aso, -

un personaje de rcl ieve en esta conjur.-., el'a-'·.1 .... 1·cu BFuLu, al °Cjl1e -

n111d10s suponi.an hijo del dictitrlCJr. 

En e] ai10 Lle J IóS t-1 Em¡K!r'.:1dor alt·iri.-111 F1.;•ch~1"ic~ Jlt1dhlr'oja es

capa de un ,il.1!11L.ulu pl.uieado por los ci11d<tdanos de Susñ ~I~:al ~a_J. 

Sa11to 1 llf11.Í.-> lk!cket, r\1•.r.ol>i:-;po ele Ca11lcrbury, mue1·e i1Sl•si11a.du 

f1•cnt.e al altar lle l;i CaLcrlral pul' cuat1·0 c.'lb,-.lle::rus el :!9 dt: Oi-

c;j,•1111J1·1~ dl.' 1170. 

F.1 22 de julio de 120S es ti~esinac..lo t'l l-\cy Felipt.~ Ut> ::1aal>ia_ 

pcw OLto \\'i tl t•slMch, el mot.i vu f11e \'cng-<m.::.a ¡K·1·sunal. 

Albe1·to r e.Je ,\ust.ria 11\IH~f't" .a~esina<lu por su sub1·i110 JUi·m, cu 

nuddo desde entonces como el ''Parricida". Est.o fue el 1° de ~·iayu

de 1308. 

Da.vid íleéltun c._wchmal r.<:,cnc<·s, t.'S ilS\'l"inado el :!9 de ma~·o de 

IS.t6, en el castillo de san A11Urbs, por una banda dt- nobles prole~ 

tantes. 
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Guillermo el _Taciturno de Orange es nsesinado a tiros por el 

fanático católico Balthasar Gérard, el 10 de julio de 1584. 

Enrique III Ue frm1cia es asesinado por el monje fanático 

.Jacques Clcr;ient, el ::! de agusto de 1589. 

El Lt de ;n;1yo di:: JÓJ0 ;r;uerc asesú1ado Erll'ique IV de fret11cia_ 

(~a\·a1·ra) por el fanático t·eligioso f1••111cois Ravill<:tc, Rey de Nav~ 

1•ra. 

Gu5tavo Ill de Suecia es muerto poi• el disparo que cont1·a él 

hizo .Johan Ankastrum, el ::!9 de i'tw.rzo de I 792. 

El l 5 de enero de l 759 el Rey de Francia Luis X'V 1 es victima 

de un atentitdo del cual salió con vida, el og1·csor fue un eufenno

mt-ntal llar~itdo Da:niens • 

. lean ~1.:ir¡it, J'l'VOl11cionario f1·<..t11c.:~s, es aseslniido por Carlota 

Cor·day el 13 de .Jul iu de J 793 . 

. lean l1;.1ptiste K1c~hcr, lr..-•11eral fra11cés, fue <.tSt~SinaQo por Wl

fanát..ico turco en el Cairo, el 14 de junio de J800. 

El duqtw Ue Bcrry, F.ufrió un aLent.itdo el 13 de fel.:>l'ero de --

18::!0, .nuriéi a const~clwricin ele la~ heridas, el <tgre.;:.or fue el faná

tj co Bonap:=wt i sta Luui s Pi e1•1•e Luuvel. 

El :S de jul10 de 1 J.35 el Rey Luis Felipe de fr·cincia, fue -

victima de un nt·('nl arfo del que logro salir a salvo, los agresores_ 

fueron f'jeschi, Pepin y .'lore:r, los cuales inventaron tul morLal y -

extraño artef;1cto ¡Jijrn di cha oc.:;1siñn. 

~apoleón TI!, sufrió a ]o largo dt~ c:;u goUil•rno vetrius atent.2_ 

dos contr.a su persona, pero de todos sitlió a salvo. 

Abraham Lincoln, Preside11te rfe Jos F..Uo1\., inudó él.Sesit1ado -

por el fanático sudjsta John h.ilkes Booth. 

El atr.nLado fue el 14 de abril de 1865. Uncoln ;norjría la -

noche de ese mismo día • 

. Juan Prim, PrP.sidente del Consejo de .'li11i.<;t.ros d1~ 1- .... ¡1.1i1i1, --
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fue asesin:-tdo el 26 de diciembre de 1870, los agresores pertenecían 

a un grupo no identificado. 

Alejandro JI, Zar de Rusia, mu.rió, por una explosión de bom'"

ba, el 13 de Hléirzo de 1881. El que arrojo el explosivo era un te-

rrorist.a perteneciente al movimiento Nihilista • 

.James A. Garfield, President.e de los E.U.A., fue asesinado, 

por un mic1:ib1·0 de su propio partido (RepuhUcano), pero de la fra~ 

ciún dura, cuyo nombre era Charles Guiteau. El C'.tltmt.ac.lo fue el 2 -

de julio de 1881, el Presidente mudó a los ochenta días. 

El Pre.sidcnt.e francés Sadi Carnot, fue asesinado, el 25 de -

j11nio ñe 1894 por el anarquista iLaliano Caser·io. 

En 1895, fue herido por el E:nhajadur chino Ll Hung Chang que 

negoció 1 a paz con .Japón. 

Antonio Cllnovas del Castillo, Presidente del Consejo de !-li-

nistros ele España, fue asesinado por el ana1·quisLa iLaliiJllU Miguel 

Angilino el 8 de agusto de 1897. 

Isabel, F.mperat.riz de Austria, murió asesirn..1.da por un anar-

quÍ sta italiano en Génova el l O de scpti cmbrc de 1898. 

H,umbcrto I Rey de ltalia, fue asesinado el 29 de julio de --

1900, en ~1onza por W1 .:m3.rquista ll:unado G. Brcschi. 

También en 1900 es asc:;inado el embajador alemán en China -

llerr l~ettler, por los Boxel's. 

William Mckinley, President..e de los E. U. A., ururió a conse--

cuencia de las heridas sufridas en el atentado del que fue víctima 

el 6 de septiembre de 1901, el ªb'resor fue el anarquista polaco -

León Czol gosz. 

Pedro Stolypin, :-linistro de Rusia, mw•ió a consecuencia de -

las heridas que sufrió r..n el atentado, que contra él realizo el t~ 

rror.ist..a Dmitri Bogrov. Esto fue el 14 de septiembre de 1911. 

José Canalejas, Presidente del Consejo de Ministros de Espa

ña, fue asesimtdo JX>r el anarquista Pardiñas, el 12 de novicml.Jre -



de 1912. 

Jorge I Rey de Grecia, fue .ascsinrtclo por el c1nn1·qui.stu ---

S~inas, el 18 de marzo e.Je 1913. 

El archi-<luque fr,:mcisco Ft~•·m-mclo J1e1·etlcru del t.r·ono Aust.1·u

H1íngaro, fue asesin;1do C'n Sür.1jevo, JKW l"l tcwrorjsta servio Ga--

vriol PPizip, el 29 de junio de 1914. 

jcan J<-mré, soclalisLa ft·i..mcés, fue üsesin;ido, por ~JI r::iacio- _ 

nalista el 31 de julio de I9L$. 

El Conde K;wl Van Sürkh! j~fe del Gobie1·no ..\ustr·jaco fue·caS.: 

~i11ndo el 21 de uct.ulwe de 1915 ¡K.Jr el .-:>vci;1]íst.:M 1'1!\'~,fu.~J¿¡·;a~;i·~·-
fritz :\!der. ..:'?~~~:~:~;-_~:-'\:' 

E<.;t.f!b;.m Ti za, Pr·l!.sidenl e del CP11s.t~jo de ,'li nist1•0S·--~~-:~r~~1gría_ 
es .1st•sin,"lrlo en .,;u r:a">il pur· tr·t•s sold;1dos, el 31 t.fo oc~lilJl.':.c:>Jc,_·::'.:-- '· 

191 s. 
f.dmwdo Uat'C..1 1 P1·1~~idc·11tc del Consejo <lt: ~·linü:;t.1·~~-:de_· Es¡1niia: 

sufrló un .1l.t!nt.01du CJllP. c..:ont.ra él l ]cvar·un a c.1bo, t_r1!S sl11(jjc:¡,]is·

tas, el S dl~ 111itrzo ele 1911 uitwir•ía la 11oche e.le c::>e 11üs1110 diá'. · 

Tak;1shi Hara, Prfoicr !-Unlstr·o del .lapón, 1mtriú a co11seCu~n-

cia de las her·ichs r¡ue sufrii'1 el 4 efe 11ovlc111lwe de 1921, el ;1gn~ -

sor• fue un ernpleado ele fe1·1·t\C·.:11·ri 1. 

:·lich.1el CoJ]i11.s, ]jcJer ter1·t1ri ... ta .irl;uidé::.,._r._ú1.1_~nu~rt.o;._~n_ 
una cmhu.sc:c1da ~ Pl :!'..! de ;igo~Lo dP. 19:!2. 

Fr•anciscu Villa, 1·evc1J11ci<111arlo mt:-xjc:;u10, mui•iú t~n una t~.11bo.:;! 

cr1da, Pl 20 de cfo juli<1 dt' 1~23. 

Alvaro Olwegúri, P1·t~sük•11te Ue :·ti~xico, 111twjú ••-><~si11.uJo pur el 

fan.itico reli::orioso Jusi'? de León Toral, el 17 de julio ele 19:!9. 

En 1931 dos éiviones fueron Sl!C11estrados en Perú µor lob re-

volucio11arios. 

El Presidente francés, Paul IA:Ju,uer, 111Urió al día s.i:,,,'l.dentc -

de lmber sufrido un atentado, a curi~ecuencia de 1.1s heridas, el --
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agt•no:;or fue el ruso Govgolov. 

Ki Inukai, Primer ~tinistro japones es asBsir1;1do el 15 dt: ffi!!, 

yo de 1932 por t.cr1·oristas jaroncses. 

Aton Cerniak, Alcalde de Chicago, murió a cou::;ecucncia del -

;1.Lentmlo f]UC sufrió el 15 de may(I de 1933, c>l :igr~sor fue el anar

qni sta Joseph Z.:mg.1.r'a. 

L. Sánchcz. Cerro, P1·csidenle del Perú, murió asesinado el 30 

de ubril de 1933 por ,'\helanJo ~1encloza Leiva • 

.lllan f}.Jca, Pl'.imcr Min.:istro Hu:na.no, es ase~inado por w1 ele-

mr:nLo del grupo facist.a 11.'..lw.ado la Gu;u-dia de Hierro, el 9 Ue di-

cií!mbt·e df> 1923. 

Engu1U<;rt. flol lfu~, C.mci lleP de ~\u~ll'ia~ nuwió c·l 25 <l~ ju-

ni o e.Je 193.t, ac.,c-:.inado por un g1·upo dt.• n;i.d~ • 

..\lejimdro l f<t~y 1le Yngoslnvia, tULU'iÓ ;i . ..;.cs.i1wtlo junt.u <.:un el 

>1irdslr•o fr;rnc:és Ucl ext.cr•ior .lean Darthuu, el d¿Ult.: asesirwto lo 

co.letió un ternwist.a m.rtc~<lu1du 1 el 9 t.lc oct.ub1•t! de 1934· 

Seq;ei Ki1'ov, lídt!I' polít.ico l'llSO: lltlU'iÓ ilf;csi11R<lo por Leo-

n:id Nikcilayav P.1 1 de dicit!::1hre dC! 1934. 

A1TOnnrl Cnlín(!Sc11 1 Pr·i111P.r ~linistro {!P Ru:.i.:m.i.a, muere a manos

de In f'.u.:irdii\ de iltcrro el 21 de scpt.icmbrc de 193~-

León Trosky, líder r("volucionar.io rus'!, mur.iú a manos de Ra

món Del Río, ,,U;ts .1;1qucs !'lonarcl {sicario de 5lal inJ. El crfr.1cn -

fue coinelido en Coyoac;in, ~l~xico, el 21 de ;1gusLo de 19.lO. 

El Vícc>primcr ainisLro de Ft'ancia, ALnirant.c Jean OJ.rlan, 

fue asesinado por un joven mon,;jrqu.ico el 24 de dícit!mlJr•e de 1942. 

En 19·12 mucre a rnc'lnos de unos p.3Lriotas checos, el líder -

Nazi Reinhard fütydrich. 

Alt:1k!d ~tahir, Primer Hinist.r•u dt> Egipto, sufrió un .al.~ntado -

que le cost.o la vida el 24 de febrero de 1934, el as<.•sino fue IJil -

ter•rorist.a egipcio. 
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U Aw1g S.:..ng, PJ'im(!r Ministr·u de nir·rmmia, fue muerto por e:ii..

tremi stas de derecho, el 19 de julio de 194 i, 

En el año de 2948 sucede lo s.iguient.e: Es a~csinado_~fahat.ma_ 

t.twndi, el 30 de enero> por un f;mátíco Jliudú. 

El 17 ele <.;t~ptit:mlwc, eS ;1sm-dnatlo el co:mE foH.:c .. Ht!1·nacJotte_ 

por t,erroristas judíos en .Terusalém. 

mnhmud f;tlmi ~.;okr;1chi B;1cha, Primer Hinistro de Egipt.o) nru-

rió <i~esüwdo el 2~ c.:r. dkiVi.ibr·e, por un t.errurist.as <lel grupo 11~ 

m..:ido 11 La l!erw;indH.<l '.tu-.;u]Jnaua". 

T;mJ.Jién tm (•:-.t.c rt{10 es df~svimto \Ul .ndún rw11;mu n ..\11st.rÍQ 1 -

de ]os 23 pasrtjeros t.mlos menos 11110 sol icjtar·c1n i-lsilo político. 

En r.ibril rie 1949 e<,> <h·~\·iado un a.viór1 1·u111ii.no a Gr'!;O'Ci<:t flOf' WJ 

esL11di;mt.e .ot11Licom11nist.a. 

f.l 9 de ciicit•:nlwc de ''St l' ;ulo ot.ru .:1vión de ]~t mit->ntit rMciOn2_ 

1 idml, es dC'sviado ;t \'11gr1~1;n·in pur• cttaLro pnsnjcwos., w1u 1M.t.o a -

t.iros ;ll vigllimt.e a htwdo dL•l avi{m. 

del ::,,rrupo "Devoto"'- dt~l 1~1~~m11 • 

El 20 cie j11llrl, t~s :\<.,1·-..i1wdo por un Lt!1't·c1r.lst . .:t, el i\.~y de -

.r11rd;inín Adbul l;th &. .. n llw;;.sein El liachimi. 

En e$t.e •tl10 son dcsvi atlas haci il Ah·mani a Occidente.al dos ---

avionf'!~) uno dw·co y el ot.ro h(mgaro. 

En 195.t W1 ;1vión co1·f'ano fue desviado hncia Pjong Ym1g1 en -

Corea ci('> l :-:~·wte por c:o11111n j :cotas. 

Anw.;t:isin ~11w1za, Pt'C'.sidcnt..e <le :\icaragua, E•l 21 de sept.iem

lwl:! de 1956 sufrió un atent.;.ido a c.1us.a del cual 1mtrió el 2'? del ... _ 

misir¡o incs, <-1 ab'l'csnr fu~ Rig:oht!"rt.o L61~z. 1 m.it•mbro de la "Le¿;iún -

de 1 Cari Uc". 

$itlo!t\Ón Dias B;-i.ndaramdke 1 \'iccprimer Ministro dr Ct'ylán, --
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surgió un at.ent.ndo el 26 de septiembre de I 959 y murió el 29 del -

mismo mes •. El ast.~s.ino fue un monje bucHsta. 

En 19ÓO un piloto .de Cubana secuestró un avión de Cuba, des

pués los cul1anos f1·11-;traron el secuest.1·0 hada Miami. 

En 19Ól ocurr•e lo sigHit:"1Jle: En febrero, el 14 es asaltada -

y sar¡ue;1cla la c1?1haj;-ida P.Plga en Bel.;r;ido. 

E.l 15 y 1 S son i11cc11dj a<l.::is l;is c:nbajadns belgas en el Cairo..:_ 

y en r akarta. 

F.l ,30 de r.-.;1yu :-.ruere en un brutal a.tentado, el dictador de la 

Rep(1bl ica Dominicana 1 Rafael 1 eoni<las Trujillo. 

El 3l de julio se pru:iujo el sec1u~nt.ro de un a\•ión de los -

E.U.:\., sin 1·c-];1ciún ;ilt.,'1.ma con Ctiha. 

El 9 dí' .i~~ust.o se frustó el desvío de un .:ivi i'.in de Culmna de~ 

rle Cuba. 

El 11 de nodc.•;;ibrc es ;1salt.cuia la emb.'!jada francesa en ~ibat. 

Taí'lhh~n en este ~liio !lc1wi r¡ue C,1lvao se apodlWÓ del barco Sa!! 

t.a '.'la1•ía co.,io pr·uL<·:~t.a con era el robi l.'rnu de Pu1·t.11,g;1l. 

En 19ó3, ]n;:;:; ;:tcont(•Ci·Hil'nt.os son lo5 .c;,i!:,'ldM1lr·~: El 15 de 

t·net•o son nt.~cadas y s;1q111'>;.'.!da~ 1 as c:nbajacfas de Gnm Iket.aiia en -

Le1..•pullvi 1 lc y ]¡¡ de Scm~gal en í~bat. 

También en 1::st.e rtiio, t.t~1Tu1·ist.;1s V(•ne.i'ol:mos se apoderan del 

n;ivío A11¿0.Í.tegui. 

John F. Keunedy, President.e de los E.li.A., es ase::dnado en -

Dallas, el ...,'l de noviembre por L<!e H<-tn·ey Üb>•~·ald. 

Eri 196~: son asa] tarlas las embajad<ts de los E .U .A. y C.rau -

ílret.,ña en Pl10.n Penh (11 de marzo) y la de F1•;.incia <!n Saigón (20 -

de julio). 

En 1965: C'l ;p-,.1~sinado Pl líder extremista ru•gru "l;ilcolm" -

(:!l clr- ichrcru). 
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El 16 de marzo es incendiada la e1:1bajada alemana en ílagd.td. 

En 1966: se produjeron dos casos de s~cuest.ro aéreo ~n CubaJ 

wio tuvo éxito y el otro fracasó. 

Es asesinado el Primer Sudafricado4 lle11drik \'cr""'oerd, :·tarthin 

Luther t~ing, por .Twues Earl Ray, en MemPhisTcnnc!Óse. 

El Senador Robert F. Kennedy, muere el día si::,.'lliente de que

suf ricra un fatal at.cnt.ado { 5 de junio), el agresor fue el árabe -

Sirhan Sirhan. 

El 7 de dicicn~>re fue frust.radCJ u11 i11lent.o de desvío de ---

.wiú11 en lo!-, C.U.A. 

En 1969: el 3 de IT\ilr'ZO, dos l K11111Jr~s de color se apoderarun -

ele tUJ hidr·oaviún en :•li<un:i, hiriendo a los tripul<rnles. 

El 19 de m.arzo, es ~L'Cllt!SLr.ado en los E.U.A., 1111 avión por -

dos 110.nbrcs blancos. 

El 11 de junio un ;mcj rmu fue a:-:.e~i11.1clu cu w1 aviún 11orlc;un.!:, 

ricano n Argentina, fue condenado a lr·es <tiios Ue ¡wh.ió11. 

En csLe ;iiio ocho aviones fuc1·un desviados a CulJa des<..le Amt!r!, 

c<1 del Sur, cualro d1~~<..1e Culo111hia, dos th.!sdc Pcr·ú, uno Je Ecuador_ 

y otro de \'enczuel a. 

También Richard Ober1:,rft.-ld Je ~¡ ;1l1us mucr·e e11 w1 tir·uteo con 

el F .B.I. cwrndo intenta ~ccue:->lrar un rtvión a Italia. 

l.a t.errorista ¡>c,lcstina Leila Jalcd, secuestra w1 avión de -

los E.U.A. hacia Damasco. 

1970: f.n febrero, un grupo dl•spr<'ndiclo del frent.c Popular P!!, 

ra la Liher,,ciún coloca una bo:nl.Ja en un avión de Swis Alr (4i mue!: 

Los). 

julio, los israelír.s intentan matar al Doctor llatldad en Bei

rut, Christ..hopht!r Norcau, suizo núe:nbro de la t:,1\Jt!rrilla palest.ina, 

es arrc~st.ado en Isretel cun cxplu5ivus en su ¡x1der·. 
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Sc.-ptiemL1·e, t.res ª"·iones secuestrados por los p.:tlest.inos son 

volados en Dawson Fr-it .. ld, Libia. 

En 1971: en ahr~l es at1•apada la célula fra11cesa del Fr·cnt.c

popular parñ la Lil>eretción Palestina. 

En e5te aiio hay los sit:.•uientes secucstJ~os: en Ur'lJb'UHY 1 ~off 

rey .focksun, fJ1ibaja<lor Urit.-lnico en el mencionado país es bccues-

trm-Jo por· los T11prtmaroc;, 

En :·léxico, es secuestrado el Doctor Jaime Cast.rejón, rector

de la Univcrsid;uJ de Gucrr~ro (19 de 11uviernbr·e) y Julio lllrschfeld_ 

Almada, Director de 1\e1·opuert.os y Se1·vi cius Aw...i 1 i ares. 

El 29 de noviembre es <1~csim1do el P1·e:nicr lle Ju1·danía, µor

las Gucrrill as pal est.inas. 

En 1972: abril, el Ejércilu de la LilJC.:l'itc.;iún t.lt..,,l P11eblo -

Turco SPCUC!!-.Lra y a~1:sina t.r-c."> l1~c:nic:us Li1·jtá1dcu.-,. en 1·,,dar. 

:·tayo: el Ejér·c:ito Rojo J.1¡xmés, perpetra Jc1 111at.a11,o:a del ~1e1•0 

puerto ele l.od, 26 muertos. 

junio: Los cab('(:ill.as de la ll..1nda &adcr-:.lei11.hof .son.c~1ptur!!_ 

dos. 

Agosto: El p<il cst. i no &1udi a ¡1t.,1ca una 1·efi111.wia ele pet.róleo

en Tri~st.e. 

St•pl i(•mbrc: Te1·rori stas p.'l 1 esl i nos ele St:>pti r!.nbrc ~;egro, as!:. 

sinan a atletas israel ícs en las nlimpiacl.;:is de ~·lunich. 

Diciembre (28) t.errorist.as p.1lcstinos, trnr.an la embajada dc

Isr:\Cl en r ... ,,ngknk 1 T;i i l ttnrl i a. 

1973: En abril, un co;:1ando t..crrorista israelí 111.:1ta al Doctor 

B.lsil Al-Kuh;lisi, .1g1mte p;ilcstino en París. 

junio, un ca.nando t.c1·rorista isrnelí del grupo Ira de Dios, 

mata con explosivos a .'·lohanned n.1udia, en l'ads. 

Septlernbre, el día cinco en Pc1rís, cinco t.c1•1·orlst.as oi1·nbe.s, 

toman trece rehenes en la Embiljada ~;mdita, algunas de las persa--
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nas fut!ron libcrttdas ahí mismo y otras en Kuwait. 

Dicie.nbre, el terrorista venezolano Carlos, atenta contra -

Edward Sieff en Londres. 

El 20 de est.e mes c.-s asesinado el Premicr espaiios Luis Carr!:. 

ro Blanco por ter·rod-stas vascos de la E.T .. A,. 

1974: En enero hay un atentado con bombas contra un banco is 

r;ielí en Londres. 

Febrero, terror•istas palestinos, loman la embajada japouesa_ 

en Km .. ·ait (no hay muertos). 

Agost.o, bombas en Cl1chcs frente a ofj cinas de diarios franc!:_ 

ses. 

Yokut.a Furuya, correo del Ejército Rojo Japonés, es arr<!St.a

do en Orly. 

St~ptlef71brc. el t.n~ce de e>.st.e mes, es l.u!t1.tda la embajada fra.!.!. 

CP.sa cie La !laya, Holanda~ por tres tcrrurjstas japuneses, Lomaron

once r·chenes, se les dió un millón de dólares y volaron hacia Da--

l"lr!SCO. 

T>ur;mte cc;tc mt>S Cnrlos el t.errurj sta drroja una granélda en

un café en París, hay dos mue1·t.os y t.r·eint.a heridos. 

197 5: Terrorist.;1s at.;1c;,111 con cohetes el ;ieropuerto de Orly ,_ 

(en~ro). 

FE:>br"ero, Pet.er Lorenz, [Xllítjco ele IJE:-.r] in Occidental fue sc

cm~strado por el mo\•iinient.o Dos ele Junio y canjeado por anarquis-

tas prr.sos. 

Abril, terrorist.rts ale-T .. 1nes occidentales at.acan la Embaj;ida

alerTWlna en Estocolmo y matan al ilbrregado mi litar aut.es de volar·se_, 

así mis'TIOs. 

Diciembre 21 es at.il.cada la üPEP en \'iena pur t.crroristas. 

1975: el día 25 de marzo, el Rey f;d~;1l de Ar;ibiii !>;.n1dit.a: -

es asesinado p:>r su sobrino. 
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Octubre, el Doctor Tiede llcrrcma, es secuestrado por el te -

rrorista irlandes Eddie Gallagher. 

Oiciembre, terroristas submoluqueños, sccuest.ran un t.ren en 

Holanda. 

1976: El 7 de mayo, en ~·l~xico, tcr•rurjst.as de la ligo1 co.nu-

nista 11 23 de Septiembre", ruuet.rallaron y mataron a siete personas, 

a la misma hora que otro cumai1clo acribilló a dos vigilant.cs de la 

S.H.C.P., muriendo uno y ot.r·o (luedando herido. 

El 21 de julio Chdstlil1phcr fa·.:ar·t-Biggs, t::1:1ba.jador inglés t!ll 

la Rt~p(1hlica de Irlanrla, f'!S a.:;f.•sinado JXJr el J.k.A. 

El 11 de agosto, en ~léxico, la 11 liga 23 de Seplie:nbre" aten

ta contra la Sra. Mar·garita Lúpcz Port.il1o. 

El 21 de scpLicmbre, c.s asesinado el ex-embajador chilt::110 en 

E.U.A., Orlando Let.elier, el a .. .;c.sinat.o fue ;H1spid&1do por la poli

cía sccrct..a chile.na. 

1977: El 23 ele mnyo nueve sudmol uqueiios secuestran un tren -

en ltolm1cia, y ntros cinco se apudcr;m de una escuela. 

15 de junio, lcrrorist.as riel 11uv imi <.•nl o separatist..a CroaL.i, 

as.i?tm·on la misión )-ugos1;iva ,111le lit n. 't'.', U., to,,vrndo n1 ernbaj."ldur 

como rehén, e hiriendo al choft:r. 

5 ele septiembre, el industrial ;alc1,.án ltans-.'·lartin Schleycr -

es secur.st..raclo y pC1st..criun11<!ntc asc-;;i11ado por terroristas alcma11es. 

1978: Es St"Clle . .:;trado el 10 <lc- marzo por lé1s brigddas rojns,_ 

el presiUentc de lus dL•111oc1·.at;1s crisUa11os de Ttod ia y cim:o veces 

primer ministro del país, Aldo :-loro, y a,..;c!·:inado el 9 de 1•1<-iyo del 

mismo aiio. 

julio, en París, w1 t.errvri.sLa ii.1·.ahe, a~alt.ó la embajada ir!!_ 

qui en París, fue herido en el t.irot..eo con los guardias. 

1979: 22 e.Je marzo, Sir f: ... il.:h.:u·d Sykt!S e:nl.Jajüdor inglés en La 

!laya, es asesinado por micmh1•os Uel I.R.A. El 30 Jel urisuo mes el 

.. político brit.ánico Aircy ~ca .. ·e es asesinado también por el I.R.A. 

60 



En agosto (día 27), lord Louis ~fuuritbatten es iJ.":oC .. :>in;1du por_ 

el I.R.A. 

El 4 ele noviembre, cuatrodent.as pcr·sw1;.is asaltan y toman la 

embajada cstadounjclense en Teheroín (esto duro un arlo dos 11tt:ses). 

1980: 31 de enero, canipesinus y estudiantes gualcr1.allccos, -

Loman la embajada espaiiola en la ciudad cJe Guatemala. 

El 5 <le febrero, las ]jgas popuh1res 28 de febrero t.om.<m la 

Pmbaj.ada española en San Sal\'ador. 

El 18 de febrero son tom.:1das ];1s cr.11Jnjndas de :-réxico, Bélgi

ca y Din;1ma1·ci:i r::n Sara Sill v;1dur; en t~~Lt~ Hll!S es s•u11watfa e iuccndi.!_ 

da lu e:nh.1jada fr·;mcesa en Trípoli, y es ocup<Hla Ja t.:'i<1hajada c::.pa

iiol;a en Ur1io, Perú. 

El 27 de f1..:lwero, l1ay un lwcl10 que cc1nmocio11a la uplujún nnJ.!! 

dial, t1•1•rorj :c:;La~ del i.i.1\' imi (•olu J 1) ele ,-¡!Jri 1 asa] tan l.:t t:mbOJjadn -

cJe Tk~p1iblicn Ouui1dcarw en &1.gut<Í. 

29 cJc :thr·il, g11e1·ri l lc1·u<;, dt>l Kuzistan ir;mí Lumarl la t!mbc1j~ 

da de Ir.:ln en Lundr·es, y sc~c11cst.i-;1n cal.urce 1·el1cnes (hu!>o wuertus

y he1•idos). 

F.l 17 de septlembrc, el dictador /UJn<:;t.asio Suwuza, qttc fue -

dCSJJUf!Sto por la revolución, es ;1.,,.c"ii11;1dn i.:11 l1..t1'<tl.,,"1101:y. 

1981: 30 dC" 1n.1rzo, el pre . ..,irlt~nte de los Esl.ttlos t:ni<los: t{u-

nald Rcagan, sufre 1111 ate11L;1clo, del cw1l ::;ale con vida. 

El 13 de m.ayo 1 el Papa Ju.in Pahlo JI~ es víct.ima de un at.en

lc1do en el que c:1si pierd1~ la vicia, t>l ;1gr'P.":>ur fue el Lcr•ror·ista -

turco Ali Aqka. 

El Primer Mi11istro egipcio ,\nwar EL-Sadal es asesinado por -

e:xtre:nistas ár-.1bes. 

En 1983: Tt-'rroristas ;lr.;.bcs ñ.L;u:an el acr·opuerto de Prly. 

El grupo terrorista Jlezb(lllah nlaca con un canti.ún bombo, a -

] as fuerzas de Estados Unj dos y Francia en Líbano. 
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1984: Es ast~~.inada la ¡wimera núnistra de la India Iudira -

rJiandi por dos C)."'t.remistas Sikh, miembros e.le su guar·dia JX!rSonal. 

1985: Los mie:nbros del grupo llezbollah, en julio sccuestran

un avJ.on de T.W.A. 

El 7 de octubre, cunt1•0 t.C'rroristas palestinos secuestran el 

crucero italiano Archillc Lauro, el ~ccuest.1 o dura dos d.Ías, ascsi 

nan a un nortearacricano. 

1986: 28 de feb1·ero, es ;1.5esinado el µrimer· ministro sueco -

Olof Palme por un pist.ole1'0 cle ... cunocido. 

En septiel!lbre, el gr·i1po tt:rrurista 1fe1:bollah, h;¡ce estallar_ 

bomba en una si na~oga en Estamhul, provocando muertes. 

Este ailo tetTlw.ist.as l;b.tnesc-s asesinan la agregado militar

norte;t•1cricano, <-t un clirlu•1:'1t. ico isriwl i y al ;.i~r-r·t"gado militar fra.!! 

cés. 

Tamhién est.e alio avione~ de los Est.ados Unidos atacan las -

ciud;ules libias de &ng:a'Li y Tripoli, pa1·a destruir campament.os t.!:. 

rroristas. 

1988: !lay los s.ignit-:nLes prublci:ias: 

Se srcuf'sLra un avión en Medio Oriente, el problema judío-p!!. 

~ estino prrwnc:"'n ::,rr·;indrs m;:ml feslñciones rle violencia. 

Hay confljc;t,os t!tnic.:os en Sri-Lanka. 

La Tndi a se enfrt!nta al t.errorj smo Sikh. 

Sigue latente P.1 problema t.trrorist.a VJSCO en España. 

Colm1bi;1 y Per-(1 son víct.Lnas ele una fuerLe ola terrorista. 

Argentina tiene también pr·oblemas de t.erroriSmo. 

Explosiones de bombas en Suda frica. 
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CAPITULO 

NO TAS B I B L I O G R ·A F I C A S 

I.- JO~ UUSCH, Terrorjsta Intern;icjonal, Barcelona, España, 

Procfuccjunes Editoriales, 1975, pág. 9. 



CAPITULO I 1 I 

i\,~ALISIS CR.I!'U~OLOGICO llE LA DELI~CUENCIA TEKHURISTA. 

I.- Factores Etiol6gicos ciel terrorismo individual, grupal,

etc. 

II.- lnfluencias religiosas en el LP-rrm·ismo. 

IIL- Diferencias ent.re guerr·illero y t.e1·rorista. 

!\'.- Delincuentes co:mmes y Lci•rori.<:>tas políticos. 



AXALISIS CRI.'II:;owcaco DE LA DELJNCUE::cIA TClffiOIUSTA. 

Antes de entrar a las partes que co111ponen este capítulo, ob

servaremos que la violencia es algo nruy natural en el hombre, que

si 1-ecorrcmos su hist.oria "·eremos que esta llena de crímenes, fan!!. 

tismos, terrorismos, cte. 

Se ha hablado principalmente en el mundo crist.ümo de w1 11~ 

fierno", o sea un lugar donde todos los horrores y violencias son

peores que en la tierra, veamos este breve pasaje literario: 

¿Y qué sois los que vivís con Lucifer? 

Mefistofeles! 

E~píritus desventurados que con Lucifer caímos, que con Luci_ 

fer conspi 1·amos contra Dios y con Lucifer por siempre estamos con

denndo.s. 

Fm1sto: 

~Dbnc.JC' esUd s cumlt•n;1dos'? 

McfisL(1fe l rs: 

En el infierno. 

f;JU.sto: 

¿Cómo es cnLu11ccs que ;1iiorn 11C1 l•st;Í.s en t!l i11fjerno? 

:·lcfi stl1feles: 

:.;01 no estoy fuera de éol, esto es el infierno (1). 

I.- F1\CTORES ETJ::.IOLUGJCOS DEL TER.amus·.10. 

La etiología criminal es la disciplina cicntífjca que ticne

por objeto el cst..udio de lus factu1·cs y co1usas del delito (2). 

Partiendo <le esta definición,. amdizarc.:ios las causas de te

rrorismo, pero tomando al grupo terrorista vasco E. T .J\ como modelo, 

por ser un grupo nruy activo en la actualid.:id. Sería muy interesan

te analizar más gn..ipos terroristas, pero cunsh.lcramos que el estu

dio profundo <le las causas de c~1da uno es casi un tc:na de t.csis. 
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El terrorismo violento en el pi:iÍS Vasco provii;:ne de 1ej<mas

fuentes más complejas de lo que se dice y de lo que se escribe. -

Tiene por una parte or ig(mes hist.ór.i cos profundos, y por otra par

te·, causas act.uales constatalJles más o menos en la psicología, la 

cultura, la economía, la lengua y la religión de este rueUlo (3). 

La explicación lle estas Ci\Sualiclél(les no significa justifica

ción. El abuso del poder tlc,noc:.r,-llicwncntc establt•cido, é~te o -.-

;u1uél, no li::br]liitta ln 1'e':>pttesta ter-rurist.;¡ co11t...J·;1 él. 

f}e.scle twce v;1rin..::; .,;;iglus la hisl.ol'Ía va':>ca se (_·xpresa y se -

viv~ alrr·cdetlur dt->l ;irbol de \>11ernica donde .siglo..., ha ~1 Rey <le 

Espaiia no iha a jw·;u· que ~L· 1·t:-.pt·t..:1.1·iu 1115 f11e1·1,s, es tlL'c.ir, el -

dert!cho va.c;.co pec111 iar, (k1nrlc lo"> jueces y las iHtt.or.idades \•asca -

se M<tnifnst.<1han ;y se decldÍtlnJ npoyados en 1:stc ch.~r·echu propio(4), 

sobre tocios lu«> rn:.•gocios i:-11p01·L¡111tcs de Eusk.-1rli. 

Antes de que Pic.-1s..:.o pi1it.;1se el ui,uli·o de c;11c1·nic.1 tudvcrsa! 

rncnLe conocí (lo, ya Hutc..:hos éll't i ,;;u1s 1·<~pr·~.;,c11L..:u•cm (_~ste d1·1Jol C011to -

el centro simb(J] ic.:o ck•l p11eh]o v<t,:;:.co. Por ejemplo, el dt't..ist.a ;.;l~S

tor Dast.c1•r·echc¡¡ hit csc-11lpi<lo en 11\i'idera el roblc de Gt1t·1·nica. En _ 

ese í1rhol de B.'1slcr·rechea ap;wC!c:en ti·azus cunst..anlt~S de ]a p . .;lcol~ 

gí;1 ,·;1sca: e1 amor a. 1~ 11ati1r,1leza, n L.1 mal.crit1~ :11 <Í.dlOl; y des

tilen la n•d1111clez qU<! ev.i1.;i la~ .<.ri.:;t:ls y l.:1s licddas. 

21 artista. f,d11:1rdo C1illida 1 !'iÜ1l>oliza c-1 ;1,,1ur d<; los v;1s

cos a su ley f1·cnLe al culonial.i~1m de :•iadrid (¿Y Pa,.is'?) en el m!:! 

na'!lento a los fuci·os que se t~llCln~nlra en Víto1'Ía );1 capit.al de -

E11sk;1du. 

El ]et'la del 1:10\'irnicnt.o violento \".'lSC]Hist.a E.T.A. como ya di

jimos es EUSKADI TA ASK.-\TASU~A, que quier{" decir·, País vasco y L.f. 

Uert.ad, significa así, en una expresJón breve dos ca1·acterÍ:>ticas

fundament.;iles de la persona.lidfld v.-1scrt; el wnor> a su p1u::blo (en el 

s<!nticio amplio de la palabra) y a la libertad. 

Los estu<lios sociológicos y etnológicos t5) !Snbr·c cJ Utlnnte 

<le los vuscos coinciden en constate:w el amp] io t·t·cl..1zu YlSCC!'t'Al a 

la presencia en Euskadi de la policía del %,!Obicr110 <:1!J1t.r";1J, y .n;:Ís 
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t.OOavía, a la ·~iolencia represiva de ésta. Los documentos y foto -

grafías de algunas acciones polici,ales recientes 111uestran como at.!!. 

ca y tortura la policía a uruchos vascos, con fuerte violencia; y _ 

en· ocasiones estigmatizan a la policía como asesina, con pintadas

y/o con canciones en público ( 11que se vayan 11 , ºTxakurra 11 ) (6). 

El habitante de Euskadi ama a la naturaleza. Este amor se m~ 

nifiesta ahora por ejemplo, en las intensas campañas ecológicas. -

Co11cretament.e refleja esa t.e11de11cia una pi11t.ada mural, en un fJUC-

blecito de Vizcaya, con el título en euskel'ra exigiemlo la dt:struE_ 

ciún de la central nuclear de Leinrnliz, la l!lijs importante en España. 

Otra característica que ahora imporLa 1·ccordar del pueblo -

vasco se refiere a su fondo r·elig;ioso, quizas pseutlo-religioso, 

quizá fanático desde el cu:il 1·eacciu11a con frecut!ncia a lo largo 

de la hist..oria. Se puede considerar algo simbólico el .ideal del 

Partido naciorialist..a Voseo: Yo para Eu..,k.:1tli y Euslrndi para Dios, 

un scnti.iniento religioso y pseutlu-J·eligi o~o no cump• . ..:1.-"ado -

por 11na cultura 1miversit.nria lníca, ni por 1a J..:cvoJución Francesa 

(e inglesa), ni poc- la Aufkliir'llng alemana (7). 

Este sentimiento se manifiesta a veces, en un 111;miqucís1no 

simplista y absolutista de ciertas personas r·eligio.;as sin el con

trapeso de la Universidad o la sociedad secular; y a veces, !:iC --

L1•;1r1sm.iLc en cuant.o cosmovisión pluPídimensional. Observaremos que 

las W1iversirl~dcs v:1scas han sido hasta 19óS (8), inst.it.ucioncs -

priv.i.das y católicas es decir no púbJicas, no estatales, no libre

pensadoras. El pueblo vasco co;no e"'cl'ibe .Julio Caro Baraja, tiene_ 

una especie cie diclomía cnt.re el bj en y el mal, en fonnas 111uy po-

bres y elementales. 

Deberíamos de recordar con mfls frecuencia lo que indica 

Sclu.un.i.cher (10), los verdaderos problc1ru:1s de la vjda sea en lapo

lítica, la economía, la educación, el n-.;:1tri.monio y lo~ terroristas, 

son siempre problemas de supe1·ar o r·ccunciliar cont1·arios. Todos ..:.. 

ellos son problemas divergentes y no t.icnen solución en el seut..i<.Jo 

ordinario de este lénnino s,ino que exigen del hombre no sólo el ei2!_ 

pleo de sus poderes de r·aciocinio sino el coinprom.iso de toda su -

.personalidad y una amplia dósis de tolerancia y sobr·e tocio de res-
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peto. Naturalmente, las soluciones espurias son las que con fre -

cuencia se proponen disfrazadas de fónnula mágica, pero no duran -

rm.Jcho tiempo porque invariablemente descuidan uno de los contra 

rios y así pierden la verdadera calidad de la vida humana y así f2, 

mentan una apetencia de belicosidad que aboca en el terrorismo. 

Juan Aranzadi ha escrito ampliamente sobre el factor religi~ 

so, sobre el milenarismo y su fuerza etiológica en la violencia -

del país Vasco ( 11). Drevcrnente lo sinLetiza Araguren cuando habla 

del terrorismo como secularización de la violencia religiosa (12). 

En resumen podemos ver que el pueblo v;isco que se ha caract.!:_ 

rizado siempre por su honradez, t.cn;1cidad, su e~timo por el traba

jo, JX>I' la fcunilia, etc., es un pueblo con muchas caract.erísticas

pr:im.i ti vas. Podemos decir que este ama la fuerza, es un poco paga

noi de, agudo, inleligente, pero sin flexibilidad, y necesita de -

violentos reactivos en el espíritu. 

Para finalizar con p.sta parte cree:nos que es import..;mte ha-

cer notar las similitudes de los vascos con otro pnf:!hlo c¡Üe tarn -

bién ha empleado el terrori s100 como arma de lucha. Nos referimos a 

los irlandeses, pueblo que ha demostrado su car;Íclcr rebele.Je e in..: 

clómito. Al igual que los vascos los it~lamleses il!ll.an profw1damente_ 

la tierra. Tal vez el amor irlamles por la t..icrra se deba a un at~ 

vismo paganc'"iicle, recorciemos los cullos forestales de los anLiguos

Druidas, para los cuales los dioses eran la tierra, los árboles, 

el agua, etc. 

En cuanto a la forma de pens;un.iento ;:unbos se parecen y tic-

nen algo en común que al.ros pueblos (más poderosos que ellos) los 

han agredido en lo fJUe ellos consideran sagrado: liliert<1d, tierra 

y religión. 

pero «caso ¿hay algún pueblo sobre la tierra que no ame la -

libertad?, ¿qué no ame su tierra?, ¿que no ame el derecho de optar 

JXJr.la religión que más le plazca?. Lo que q11ercmos decir es que 

por el lado en que se mire el terrorismo vasco, irlandes o cual -

quier otro no tienen ni"°rT\.ll"1a justificación. La cnieldad, el asesi

nato, en sí toda fon.na de destrucción de la vida humana, no tiene_ 

.causa que la legitime. 
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Para co.nprender los terrorismos hay que analizar la irleosin

crasia de los puebl~s en que estos se dan, m.-ís otras calL':;as que -

si empre ha.n siclo, son y serán factores et~ oló.'::,ricus de es le tipo de 

actividades violentas, nos referimos al ii111~rial:isino colonialista

(de izquierda o de derecha) 1 a la f;üt..a de r•esµet.o a los 6rrupos -

tanto étnicos como religiosos y algo muy im1x.>rtant.e (que es muy e~ 

mún) la falta de cansí dcraci.ón a un principio b.:ísico para la convi_ 

\'encia internacional 11 La autodeterminación de los pueblos". 
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Il. - INFLUENCIAS RELIGIOSAS E.~ EL 1'ERRUIU5'10. 

El Doctor Solís Quiroga nos dice qu7 en los dclincuP-nt.es no

puedcn observarse diferencias not:.nbles entre la relibriosidad, lc1 -

arllu~sión al clero, 101 idola.Lría, el fanat.is:no y la superstición, _ 

sino por excepción, t,odo se ve unido bajo el rubro de religión (13). 

E;;ta confusión es muy cu:mín en los delincuentes, en especial 

<!nt.rc los in/ts incult.os. El delii1cucnte participa <le la religiosi-

dad norm.-"ll del lll<.'dio en que vive. Es normal en ellos a veces que -

Lrat.en de cxpl icar u jusliíicar lo que hicieron, diciendo que fue 

niof.. quien pcr;1rit.ió o ] os indujo a delinquir y que cumplieron su -

vulw1t.1cl .tc~t1;uHlu ,¡e e!-1<1 ;a.-ult:1·01. 

llay países en que la rcli~r:ión es c:onsicll~rada como un fl'eno -

ele l."l <lelinc\1~»1ci.a, e:dstPn 1•n {~.-=.tus, insLi.t11c.:ic1nc~s ¡)tira 1.1cnon::s -

cic..•1 i ncur.nles <lil'i gi c.fo.s pvr rcl igioo:;us. Hay ordenes 1·el igiosas que 

-se• han c•specializado en la atenrilln al ¡wubh~ma ele la delincuencia, 

t:nt.1·c ell,'ls tKJde;.ms 111enciunar las sibTttientcs: Don Hosco, La~alle,_ 

Trinit.;n·ias y Tuien p.,sLor~ t~~t.a.:;;; <1t iendt~n 1·1·c.:lusorio.s t.le divcrsas

í11rlu1cs e i.J11po1·L~111ci.,s. 

Pero no en Lodos loe; casos la religión c~s un freno de la d~ 

li11ct1t•11cia, y~,_ que..• 11.:i twbidu 1h·litos cuyo 1alivil fue religioso, por 

1!je.11plo, C!l :1 . ..,,esi11at.o del prc::.iclenLe de 'léxico :\lvnro Obregón por 

el fmi/i.t.ico rcl ibrioso .lu~é de L<'Ún Toral, en el cunl se pudo cc.Hn-

probf1r rpw el clero no era ajenu; con oLra ma:,,rnit..u<l la rebelión de 

los criste!'os (cat.ólic.:o!:>) c..:rn1t.ra el guhier-nu fedcr;Jl di:! :•iéxico. 

En el !unbit..o int.crnacional ha habido c.:onLul..>c1·rlios políticos

en qrn~ ha participado el cle1·0 para derrocar gobiernos. 

Con e-1 p1•eLt!>..-Lo de Cl'ist i;mismo cuantas m.at,"lnzas de judíos y 

hc1·él icos hubo a lo largo de la historia, rcc..:t.ircl:u11os la m.al.nnz.a de 

los hugonoLcs cu Francia, o la.5 luchas entre p1·otcst.antes y católi 

cos que durante siglos han ensangrent..ado a Irlarnla, Don Const.ancio 

OcrnalcJo de Quirós (14) habla de las sectas rclihriosas que dcgene-

1·;111 1·n manifestaciones criminales; ent.1·c (:11:1.;, J,·1 clr.: los Tl111g.s de 

la !odia, adoradores de la diosa kali, que en su hu ... c.mnjc e!:>Lr·<.mg~ 

laban a sus semejantes en los caminos más solit.a1·io:o.! ..,,::.!/m 1.r1 lii ._. 

t..oria de los siglos. 
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Recordemos a la secta islámica de los ,a.s.e,:;i11os, los .nie.nhros 

de cst..a tenían la creencia de que el ejecutor Ucl crí.rncn uLi~dl"CÍa

la voluntad di vi na y sería premiado si moría al cumplii· su c1Juieti

do, en el ('Xlraíso de :.tahoma. 

En el :·lcrlio Oriente h~~ grupos terroristas en los que la re

ligión est.a nUJy ¡wcscnte, por ejemplo el b'T'Upo libanés llezbollah,_ 

conocido como partido e.le Dios (~la), cuyos Miembros se considcran

cruza<los musul.Jnancs. Los principales enemigos de este gi·upo isl~ 

co son; lsr;iel y "El Gran S:1Lán", este curioso nombre es el que -

clan estos sectarios a los E.U.A., por considerilrlo la ~ncar11<1dón

c..lel 1Ml. 

Otro ejemplo <lel :·tedio Or•iente, es el g1"Upo israelí ID o Ira 

de Dios. 

En í.ttropa rmcont..r;unos al I.f~.A., que s<:"gún sus miembros rwo

tcgn a los católicos de Irl.anda del Norte de las iujust.jcias que -

suf1·cn por p._'lrt.c de los prutestanlcs y e.le los ingleo.;es. 

'Cn el caso clc Jos v;1SCl>S 1ma <.:o!:imovisit"111 ¡1.,.,e11du1·1·cl 1gjosa 

los ha motivíldo a activlriadcs de violencia sulJvcrsh·íl. :\lu~nns opi_ 

nan que la jerarquía de la Iglesia C;itólica en el país V<1sco no ha 

h:1blado con .sufic1c11t.c cl.1rüi.1d sobre el lc1·r ur1.s.no cit..• la. E. J .A.; 

que P.:nplea fór:nul;1s ,'l/:lbi,;uas pues habla, por eje::iplo, de 11el fenó

meno F..T.A. 11 (15). Co;nu prueba. dc'cstn connivcnda aducen que na-

die del clero Sl~culnr o r·cligioso ha sic.lo v..ic:tJuia <le C.T .A. !:._h.1t! en 

.i.lgunos funcr;1h~s tlr los t.er·1·oristas, las liu:nil ías y el hecho de -

que coucelclwen varios ~•1n~rdol.t~s pued~ considerarse (111ini)apolo-

gía del lcrrorismo. 

Ahora veamos como teólogos crist.ianos, tant.o protcstanLcs e~ 

mu cat~ólicos, justifican el tiranicülio, o sea, el <1scsinato del -

gobernante que ;1busa del fXKler o que no cur;tplc l'm·1·cctil.!11c11te t,US -

funciones. J. Ollé Romcu r.n su estupenda obra 11 U11 Siglo t.le ~iagnic.!, 

dios" (16) nos dice el pcnsartienlo de Lales teólogos. 

!San Arnbr·osio, Ol1i~¡>0 rle ~lil;ín y uno clc> lo"> 11:,í~ i111slN!S pa--

Ores de la iglesia, c11 su ljbro 11 Soh1•c los DelJcr·es de los 5."tccrdo

tes" 1 defendió el tiranicidio. 
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Juan de Salisl>ury, un filósofo escolástico inglés del siglo

XII, en su libro 11 PoycratictLS11
1 rcstmúó sus ideas sobre este pro-

blema con las sibruicntes palabras: "No solo epta permitido matar -

un tir;mo, sino que hacerlo constituYc Wla acción conveniente y -

justa11. Santo To:nás, aceptó la muerte del tirano, pero señalo ·que

es una autoridad pública quien debe Uecrct.ar la. Juan Wiclef, pres~ 

cusor de ]a 1·efo1i11ét pt•oLesLant.e, L<11nl)iér1 estuvo de act1e1·do con el 

tiranicüliu. También en e] siglo XIV el f.1·a11ciscano francés Jwm -

Petit ~ justificó la nnJcrte violenta de cualquier tirano. 

Para los escritores calvinistas, c¡11e se npuyaban en las ma-

sas burquesas, era correcto el t.i r·'-lnic idio si el rey intentaba C<I!!! 

hüu· por la f1w1·z.a la 1·eligiún de sus ::>1Íl>ditos. El calvinista ese~ 

r.<~S Buchnan justificó el tiran.icidio. Los t..ambién calvinistas --

(franceses) llotman, en su libro 11 Franco Gallia 11 y Plessys-:•1oynay -

en su "Vindiciae Contra Tiranos", legitimaban el tiranicidio. 

Al igual que ln.s calvinistas aunque con bases distint.as los 

tratadistas católicos pensaban igual. En esta época se acuso a la 

Cor>1pañia de Jesús de haber incitado los asesinatos de Guillermo 

Orange, Enrique III y Enrique IV. 

Con el <lumínico Do::i.ingo de Soto, co1:1Íenza la V(•1·dadera lite-

1·ntw~a española sobre el t.iraniddio, en su ob1·a 11 0e Justitia et -

Jure", escribe que puede darse muerte al tirano que usw·pa el rei

.10 y trunbién al príncipe que agrediere a nl~rún ciudadano, o que le 

arrebatare sus bienes. otro famoso tiranicista fue el jesuita Luis 

de :-lolina. Los trunbién jesuitas, Bcrlannino De :1ariana, Suár·ez y -

Ley ser, estuvieron de acuerdo con el tiranicidio. 

Aqui vemos como C"st..os pcusado1·es re]igiusos, ;1uy lejos ele r~ 

probar la violencia la legiti:1taban. EsLos post.u):idos al ibrual que 

otros similares existentes en otras religiones, pueden ser justif_! 

cantes para la violencia y el t.errori srao. 

El asesinato de los enc.-nigos de 1.a fe es e] rnot.i vo ¡x'r el 

cual han actuado y actuan varios grupo5 cxlre1•1i~ta~ íc::11 ólicos~ 

protestantes, musulmanes, judíos, etc. ) • 
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Las secLas l'Cl igiosas que incitan a sus segu..i tlorcs a la vio

lencia, los se:,,.ruiclores e.le cst.as y en general todo ilquel que crc=e -

que cometiendo terrorismos es lUl campéor1 de su fe, sólo c.Jemuest.ran 

w1 -atraso cultw~al, fanatismo y falta tlc criter•io fuera e.Je lo ca -

mún. 
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IIL- DIFERESCIAS ENTRE GUERIULLERO Y 1'ERRORISTA. 

¡Libertad) cuántos crímenes se comenten en tu nombre! 

!•lanun Roland, Noviembre 18 de 1973 (17). 

Encontramos muy apropiarlos para cor:ienzar esta parte de nues

tro trabajo, las palal.Jras de la República Francesa, que fue mejor_ 

conocida co:no !-1adamc Roland ( 1754-1793), Cst.as frucron dichas al -

subir al cadalso para morir en la guillotina. 

Esta frase tiene gran profunclidad, proque en el nombre de la 

libertad se han co;netido un sin súmero de atrocidades a lo largo -

de la historia. 

¿Es lo mismo un gi.1c1-rillero que un terrorista? 

Consideramos que es una pregunta difícil de rr~sponder, purque 

es !=ieg;(m el enfoque conque se mire, por ejemplo los actos cometi-

dos por los partisnnos franceses, checos, YOb'l..leslavos 1 et.e. 1 con -

t..ra los alemanes r1urantc la Segunda Guerra Mundial, eran cunsider.!!. 

dos pur estos úl Li1oos cusno iiCl.os terror islas, pero est..os mismos a~ 

los eran considerados como patrióticos por los aliados. 

En la actualidad podc1.,·1os o!):;cr·var 111uy fácil esta Clll~Stión -

lle cnfoquc-.._, p<inga.nos un cje:UJJlo, un act.o de violenl:ia 1·ev0luciun!_ 

ria socialista co::1et.i<lo en $1ular..érica ~er.:í c.:ur1sidc1~m10 como un ac

to terorista en ~\'ashin::,rt.on y co.110 un acto µat..riúLico en ;.10.scú. Es

to podría ser a lét i nversí..i, pur ejemplo, un act.o cont.ra los sovié

t.icos en Afganistan. 

La situación que vive el mundo actual al estar dividido en -

clos grandes blor¡ues ideológicos de a algunas personas una visión -

maní r¡ucist.a de los conflictos. 

En la realidad no todos los miembros de la izquierda son t.e

·rroristas, al igual que los de d_grecha, inclusive hay c.:01Ticntcs -

dentro del onarq11ismo que son pacíficas. 
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Como ya dijimos establecer wia difc:r<mcia ent.rc &J'\Jerri]lero

y terrorista es muy difícil, tanto como sería establecer una dj fe

rencia entre pirata y corsario, teúricam~nle sí la hay, ¿pero Ja 

gente que fue vict.i.ma de piratas o de corsarios habrá notado algu

na diferencia? 

1\ JIC!S<lr de las clifjcult.mles .)' haciendo a un lado el enfoque_ 

ideológico ü1rlic.aremos que sí hay dife1·cncias entre gucrr.Í.llcros y 

t.crroristas, (¿jc]ar;u110 . .:; CJUC en esta ¡>.::1rte del trab;tjo analizaremos 

qué es la guerrilla y sus difc·1·1:ncii1s con el ten·orisrno, pero el -

concepto de t.c1·rori.<..rnv lo .:m.:ilL~.nresmo en el cu<..1rt.o capítulo). 

La ¡k1].ilira :,,'11crrilla !-.t11·;,;e t.!n 1810 t..•11 r-.;-i.1i>a, t·C!fjr·íénclo.:;;c a 

las f11er7.aS irrc·::,'ll1:ires de este país que l11cli.11·on c.:onLra :;apo --

león (1' l. 

Lu p;1l<1bra t..er1·01·is111u ~ur·.gc t:"rl Ja Rcvol11ción Ft·cmcesü ( IY l. 

Est..1s c.:ur1'iider;1cic1nc.:i ~cm cu1·1·ec.:Las ¡KJrc1uc es cu;mdu fue!'on

U$1d;:1.s por· priJ11era vez estos Lérntinus, 1~ro amba~ ii1::>Lit.11cim1cs -

.~on muy anU guas. Cuando la hi storj a comienza a t·cgistr;wsc por e~ 

cri to hace aproxim.id;unentc 2500 aiios, c-:.npi czan a apar•cccr dos ti-

pos distintos de Guerra !)e gtJC'r·rj]]as. 

El ¡>ri111e1·0 era el rlcs;ll'rn] Jo''~ la 1·cbcllú11 or·c,;:<miz;1da con-

t..ra t111 gobic·1·11u est..iblccido del r.u.11 la l11sur1·cc.:ció11 de los t•scla

vos ele Jfo,,¡¡1 dirigido por f.sp.1rt.-ico hace '2000 :1iios, consti Luye 

típico cjt!!;lplo. 

El sc~tnrlo era lu resistencia que oponían a la ocupación o 

a Ja do:n.inación e.xlranjcr;is las t..ribus y las comunidades subyuga-

das poi• ot.r.:is, como lii resi.sLP.ncia 4tie opusieron los escitas a la. 

denominaci(m de ]os persas en t!'l af'10 512 A.C. 

A vt<ces decidir si la resist..e11cia iba dil'igida contra un go

bierno extr·d11je1·0 o nacional era a menudo difici 1; efectivamente,_ 

los ingleses consideraban a los escoceses y a los grtleses como sú~ 

clitos r·1·hrldcs rnif'ntr:is ]os escoceses y lo . .._ galeses consideraban -

como i11v<1c;.u1·t!S il los ingleses. 
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La guerra <le guerrillas, podemos decir 4ue es la lucha que -

efcctua contra un invasor o un gobierno local, una part:.üla de sol

dados irregulares, que hiicen la guerra en forma irre::,'lllar, ya que 

su ·enemigo es siempre m/is fuerte que ellos. 

Hay casos en riue las guerrillas ,,ctúan en apoyo al ejército_ 

r·i:~'l.ilar. l.a guerrilla ha sido U"iatla varias veces y en fonna exito

sa en la hi.st.oria; ya pusimos dos ejemplos de la antÍ6'1JCdad, pero_ 

también fue uc;ada pur las trjlms chichimecas contra la duminación

virrcynal en ~léxico, por los norte:uncricanos en su guerra de ind!:_ 

peml1~ncia contra Inglaterra (1775-1783), por los países de Latino!!, 

nieri ca c11ando lucharon por obLt!ncr su indcpcmlcncia de Espaila, por 

]os J!...;,paiioles contra !\apolcún, por lo.::; Bner:-> t::.\1,1 en· su lucha con

tra T11g) <it.t~rra ( 1599-1901), por el lcgemlario Lil\o.Tence tle Arabia -

F-:n la Primera r"mrra ~llindi;il, µar los gru¡>0s ele r·<·sislencia de va 

rios países t.•1wopeos cunt.ra la ocupdciún all'.11:111a en la S<:guncla Gu!::, 

1Ta ~inndial, por ~·lao-Tst.~ TlU1g: en China, por los a1·gelius en ;Su !:.TU!: 

rra c1e inclcpcndenci a contra franci-.. 1 JlOr los vieL.muni Las cunt.r·a -

fr;mc:ia y los E.U.A. y actual1wnt.e por lus .tfganos conlra las ·l.r'!:!, 

pas soviétic.;.s. 

~luchos más serían ]os eje111plos pero creemos que con est.os -

son sufidenles. 

En )a literatura gl1erri llera lcneMos co1·10 ;mlecL~dcnte rnás r~ 

mot.o la obra ele Sun-Tzu, Sun hu-Tsi o Sun \\'11 1 f;unoso t..eúrico mil_!. 

tar chino ctel siglo V A. tle C. conocido C{lilKJ ".:3untsitt {:!1 ). 

En 1111L~st.ro siglo te11e1•1os gt·il11des expont•ntc5 ele esta teoría,

~lao Tsc-Tung cunsicleraclo como un ';'JCan 1~sLratega mi 1 i tar, tledica en 

su ohra 11 .S<."is e~critos militares" (:!:!) é1lglu10s capítulos a la gue-

1•r;1 de 6'l1errillas. 

Tcne:nos en Lat.inoamerica dos personalidades muy i.mport.antcs

cn mat.eria_ de guerra de guerrillas, nos referimos a Erncst..o Che -

Guevara (:'!.1) 1 que por cierto desaprobó el tcrr·oris.110. Y al brasil!:_ 

ño Carlos ~1adg111~lla, en cuya obra ºTeoría y acción revoluciona -

ria" viene incluido su far:tU!-.O 11:.1;uu1al c..lel ,;,,'lll'r-rillcru urha110" en -

donde expresa que 11 el t.crroris.-no es un a11na a la r¡uc el revolucio

nario ja:; .. ;s pl!cde renw1ciar'' (U). 
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El tipo de gÚcrriJla :nás sir.tilar al t.crrodsmo es la urbana

(dentro de la cjudad) y el primero 'que la e.npleo fue el ir landes -

Hichael Collins, quien operó en ll'lnnda d~ 1919 a 1920. De5pués tle 

este breve recorrido tX>r la historia de la guerrilla, veremos las

djferencias cnt.re guc1·ri lleru y t.crr·or-ista. 

1. - El de1·cc:10 i11t.el'nacional de r·eco1wciui ento a los rcbel-

dcs (s'l..lerrj])e1•os) e-orno si fueran una nacion (:!5), o sea están J·e

cunocidos CO!\IO pa1·tcs Ucligel'<mt.cs en una guerra civil, y t.a.inbién_ 

se s•econoce el derecho a la indcpendenci;i contra un gobier·no colo

nial l."1.ÍJ). 

El t0r·r·1wista no cucnt.a con 11ingun 1·ecm1nri.11dento tanto na-

cional como intcrnaciona l. 

'.!.- Los hlwH.:us del ~'1..lerrillero son siempre objeLivus con -

inte1·és mi litar, el terrori.sta atncn t;unbién a la población civil. 

3.- El ~11...•1·ri llt!ro <JCtua sÜ!mprc dentro de su LerriLOJ·j o, ~1 

t..e1·rorisla act1w a nivel internacional sea r¡ue sus ;iccioncs son 

fuera del tcrdLurio de <lande el Le1·rorista es originario, cuma -

ejemplo pcmc.110.s los actos cor .. ctidos n nivel inte1•1w.ciun;1l por t.e-

rrodstas palestinos • 

. i.- Lo~ fim:.s ele] gi.1e1·rillero si<.!11tpre son µolíLicus, los del 

tcrr·orist..a pueden ser pt~rsonalcs, rel i.giosos, cte. 

5.- El !:,'1..IC1·1•illcr·o forma parte ele un grupo r¡ue e.s considera

do como 1111a fuerza mililar, por ir1·ch1Jlar que sea su organización, 

el ~TllJ>O Lc1·rorü.ta no es c:c111•-ddt~1·;:1do co;no un ejército. 

pcr·o a pesar de csLas difcr·cucias el guerrillero plledc 

vert.ii·sc en Lt:r1•orista si aU1ca pohlaclón civil ( .st.~cucstros de pe!: 

.sonas, aeronaves, asesinatos, etc.) o si üctua fuera de su territE_ 

rio. 

Co;:io última diferencia pode1nos declr qui.! el f:,'llcrrillcro, a - . 

pesarclc su irre~zularidatl, al ser considerado como un ejército se 

guía por las r·eglas internacionales de la ::,,11mrr.1, el terrorista -

actua ca.no mejor le conviene. 
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IV. - DELINCUENTES C:U;IUNES Y TEtu:OfUSTAS POLITICOS. 

El macst:.ro Luis Rodríguez Manzanera en su obra 11Criminolo 

gla11 (27):. nos cita, la sigüienteanéc<loLél: en una ocación estaba -

Lombroso visitando el 1•1u ... c.;eo de la PaLria en Turín, ob.servando la -

galería de los héroes c.Jc la patria italiana, a los cuales el maes

tro ;1cLniraba mucho. El joven L<1schi ac.:urapaiiaba a Loml.J1·oso y le C!;! 

mentó que c11c:o11tr.aba en vados ele aquel lns 1woho111br·es caracLcríst.!_ 

cas pertcneciC!ntes al criminal nato. 

Preocupado por aquella useveración Lombroso se dedica junto

con L..1schi a elaborar su obr·a 11 El crimen político y las revolucio-

nes 11 • 

Con este libro sucede lo mismo que con olra obra de Lombroso 

11 1..a noma Delim1ucntc 11 , no se trata en realidad de w1 tipo diferen

te de criminal, sino un cst.udio completo del cr.Únen político, en-

contranclo que est.e puede ser co.;1etido por Luda clase de crintlnales. 

Estamos de acuerdo con este criterio del delincuente polít.!_ 

co, puede ser cualquier persona . 

Hay una particularidad, que distinque del delincuente polít!, 

co del del :i.ncuent.e común, esta es citada por el maestro Solís Qu.i

roga ( 28) si fracasa el delincuente político en su empresa será 

pe1·seguido co•uo cualquier delincuente, pero si triunfa nadie se -

atreverá. a Jl9rscgu.irlo, en cambio el delincuente común siempre se

rá perseguido. 

El maestro Seq,,rio García Ramí.rcz en su obra 11 El Final de Le

cumberri 11 (29 i, nos dice lo siguiente "no hay orgullo en ser un -

preso ordinario, como no será la vanidad del maleante o del psicó

pata, dentro del orden suht.cr1·áneo del hampa, un gust.o por el mal 

hecho o por la not.oricdad adversa que forman parte de los títulos

quc reclama la mala vida. En cambio hay satisfacción y hasta arro

gancia en el prisionero político, que posee o cr·ee Lencr w1 rango 

superior y esencialJ."lCnt!.e diverso al de la :nasa co:nún <le los delin-

cuentes11 • 

77 



Esta difcrenda solo es V.L.inidad clcl dclincuent.c, ya que la -

ley misma da otro Lrat.o al dclincuc:nte político, por ejemplo no se 

puede aplicar la pena de muerte (esto en var•ios países). 

En su ohru el 1n.-,cstro García f{ainírez (3.J) 11os refieJ'e que 

1 os presos .se encontraban en Lccuml.>erri, responsables de col oca -

c-i ón de bo·,1?.;1s, S1!C.:11est1·os, Lc1·1·orisi11CJ, cier·Lu:<:. ;1L.1c1ucs a lits vías 

de co;11unicación, homicidios y lesiones, ;isa] Lo~ a bancos, ajusti-

ci .J.t1iento y ex¡wopi aciuncs (en su Lcn:1i1101 ngí a) estos .se l la;uaUan

a sí rüs111os con !::ialisfacción y Lc11acidad "¡we.sos políticos", a pe

sar de que nuestra ley no considera al tcn·uri.':>mo co;no un delito 

polít.ico. 

¿Del incucntcs o rxilít.icos? los ra¡)t os, :-;c~clwstros aéreos, 

usP.sinatos, lcsicmr!.s, robns, cl:lfios intf!ncionados, intimidaciones,_ 

1~xt orsic1ncs y cl1ant.ajes son t.odas ucti vj d:ule5 clcl i cL.:i vas, y cabe -

definir cl.Y.'!10 deli ncucnlc a t.:ual quiera que las ¡wacl i que. Xo obst,a~ 

te SP. 1wcc ... ita uno defjniciém que distjng-a los gn1pus cuyo fin µr.!, 

mcwdial es 1:1 L't1l'ic¡1wcimient.o del.icUvo de- s11s Mi~-.,ilH·u.s y aquellos 

cuyo t•bjc~Livo e~i!ricial es ];1 crnb1·c.a11•11r.il111 dPl c;m1bio políLico o -

(le un m;1yor ¡1olítico. 

De nliora en adela11t.c clcscribire::ios 1?SLos 6'l'Upos co•no "dcljn

c:11nntcs" y "pnlítico~ 11 , l<'SJ>i·ctiY,u'?t>rJtc. 

M11cl1as v1•c-rs "'"e;; nhjr•ti\·05 y t.<w;W.ié11 .:_-.us <1CL1-v1dades se sola 

pan o coinciden. Los Le1·rurist.as poljticos co11.;;;1gpadn"' a l;t lucha

pur ]a 1 ibL•rnciún y la ig11alclitd se mtu!slran, en ocaciont~s, incapa

ces dt~ rf~sic;tir la t.1mt.acitm ele dt.'Sf;alcar p,trl.c! del bolín de sus -

rescates y <1tr;1cos c1 h:mcos. Cuando, en 1975 Ja p(.llicía irl<uulcsa_ 

.det11vo a Etldic Gal lagt1c por raptar al doctor Her1·c:1k'l, éste ~e tm-

cunt.rabd ya en la li~t.:i de pm• .... w1as a lic¡tt.idar por partt! del pro-

pio J .R.A., i1r:usado de cie>:sfalcar 90,000 libras esterlinas procede!:!. 

t.es de at.racos a ha11cos y que, al p;-u·t~ccr h;ibía sustraído al movi

miento. Por otro ];ido, pocos jtalianos o nurtcamcriccmos 11ecesita

rán fIUC se les rt•cuerde el poder palítico manejado por la ~lafia y 

c_rtifjc¡¡rfo t;mlo solwc la base ch-•l dinero como sobrt! de la violen--

eia. 



LOS GRUPOS DE DELrt;CUEKl'ES. 

Aunr¡ue el ohjctivo de las bandas de delincuentes son predom! 

n~ntcmente financieros y se alcanzan rescntes, ext.or!ii oncs o i:-ollos 

no siempre son así. Los delincuentes pt..icden buscar t...ambién la .Vcn
ganz.a o intimidar a alguien. El chantaje puede pcrsc~"UÍ.r fines rli~ 

tint.os a los de c1111se~'ld r dinero. 

las bandas de clt!l incHent.es [>Ueden int,ent.ar e>..;,,r·ner infonna-

ciones o 1>ien, mediante el robo o bien, a tra vés de la co;1cciún; 

' y para el lo pueden aventu'ra[Se a colaborar con los que operan en el-

muodo sin ec;cr(1pulos dt:,>l ec;pionaje indu5t.rial, en el que se valo-

ran a)t,:1mt?nte );ts lwlli) itl;ulc-s ;wra r.spiar, rolmr: inti.'11idar y ch:t!,! 

t.njt•ar. 

El 6'1'atio de rn·g;u1iz.,,ción de .las. bandas <le del i11cuent.cs puede 

aharc<lr unn :.;ar1i1 t.an rnnpl i a co;i10 la ex i!:>t,t!11ci a entre unn cm;Jresa -

1•tult.inacionñ.l y 1.::1 :>cq1H:i1a t..jcn<la de la esquino. Existen ü1portm1-

t.1:s 1·ctles inL1!1'11itcio11alt!~ dt• d( .. linc.:11i.:11t.es dentro de Europa que se

cxticrn..len por los E.::>t..:ulos lln.iclus y Lalinoarncrica. Los r."'-.ie;~1·os de 

las mism.as Silben clontic recucrié))ar·a obtener moneda local, docu:ncn

Los f~lsos, cocht~s rollados y (•scomlit.cs seguros y en <tlguno.s paí-

ses, cont.act.os }iilra cor"J"u:-:1pcr ¡~lít..icos, funcion¡:i1•ius y policías. 

A 0sc-nln 111.::'1s 1·edw.;id;i~ c.:.:1<.k1 nivel posee sus ¡wllpios ¿;i·uµos -

¡x:rfcccio'1;1dos e irnlt.:pr•11tlicntcs d"- clcl incucritcs que pudcn c.:ont.::tr -

o no c:on contactos intc1·n11cion.-i.lcs. Estim co11 fr·('cuuncia dirigidos 

por '1houi!.J1·c.:; rc:.;¡x~tab1c-c:.", r¡11C! se dcclican ap~1·entc::;;cnte a los ne~ 

cios y cuyos c:unl;1cto.s c.:on el mundo de las fina..111.a::>, la industria_ 

y la polít.ica }C!S da· uport.unidad de obt..encr valiosas lnfonnacioncs 

y directrices opcrativ,as,por ejemplo, en la elección ele objetivo::>: 

o sobre los J'(.•c1tr:"ios fin¡_¡ncicr·us Lle (K>Lenciales víct i;:k1~ ck· 111l ..;l·

CUC!St.ro. Pocos ele los 1•\Ít::nhros suh;¡ltcrnos, que ~un lo::; que 1·cali

zan los trabajos :."\.lelos y manejan la infraestrucLura lu.;ist ica y _ 

de co:nunicacionc-s, (:onocen su t·xist.cncia y mucl1u .nenus su id<!llt..i-

dad. 

F.xisten 111c~o l;¡s p<iderusas y violentas bandas que operan L~n 

el \;L''"iL 5ith! de ~:1wva Yul'l~ o en el r.:1~L Sidr tlc 1.rn1dr·L·:;, que pue-

den rr.antcncr o no lttz.us con redes del icti v.as de mayur·es dimcnsio-

ncs. Sus jefes si son conocidos, y te.'lli.dos, t.ilnto por sus sutmlle_!: 
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nos como ¡Xlr otras much~s personas. Estos grupos están JX!J'fectamc!2 

te entrenados para aprehender y retener relieues, negociar y cobrar 

los rescates y repartir o hacer desaparecer el dinero. Y tarnl:ri.én -

se les puede contratar a cambio de dctenninadas Slllnas. 

En el punto más bajo de la escala se encuent.ra el delincuen

te solitario, quien debido a su falta de recursos u simple ü1co111¡~ 

t.encia, put"'de ser el más mortífero de tucl?s· 

LOS GRUPOS PDL11'1 CDS. 

Los objetivos de los g¡·upos políticos pueden dividirse en -

los más illnplios o. m:í.s ]ai·go plazo y los más iruuec.liat.os. Los J.1<ÍS

<.1.mplios pueden inclillt• la independencia nacional o regional, los -

cie1·echo.!=i ele l.:1s minorías o la revolución 11r.mdial. Ent1·e sus fines_ 

ni<'ís inmcdinto5 pueden figurar la ubt.cnci6n de pul>ljcjdat.l, el cobro 

de r<!SCntcs, el chanLaje o el descrédit.o <le los ¡t;obicrnos y de los 

organisrnos o eutidndcs encargadas de hacer cumplir la ley. La pu -

blicidad puede nlcanzar dimensiones insospechadas 4ue··en la era ª.!!. 

terior a la televisión. Por ejemplo, en los juegos olímpicos de -

Mw1jch de 1972, todas las naciones de la tierra habían despl!!_ 

zado sus cámaras e informadores hast<'.l allí, conumicanduse con :-us

espectadorcs vía satélite, ocho terroristas palcstiuus secuestra-

ron, retuvieron y asesinaron a siete atletas israelís, poniendo en 

o.sccna un dr'il.itid que fue contc..:;;;plado por ,'lproxi.;:l.'.'.ld.:i.-ncntc 500 millo

nes de espectadores de todo el mundo. Aunque la mayoría de los te

lespectadores se sintieron disgust..ados y horr·oriza<los, un buen n~ 

1.ier·o se enteró por primera vez de 1 a cxi stcncia de LUla causa pal e~ 

tina, y algunos debieron experimentar, al menos, cierta sliilpatía -

por sus miembros, pensando: 11 ¡si alguien hubiese ucup;1Uu mi país, 

yo también habría reaccionado así! 11 • Los sudnolur¡uciios potlrían ar':'" 

gumentar también que el mundo no conocía ni se preocupaba poi· su -

causa hasta que, en 197 5 y 1977, ~ecuesLraron <los trc11cs en !ful an

da. Y en 1977, núllones y millones de personas siguieron, el calv2_ 

ria de llans-~·lartin Schleyer, llegando quizás muchos a la :injust.ifi_ 

cada conclusión de que debe haber algo pod1·idu en L . .., .:·;1~dad ¡1Je

mana: prccisamcnt.e lo que pretendían los terr01·.i.st..01::;. 
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Los rescates p11cclo alcanzar también dimens:iones que supcran

toda c~1pacid.i.tl de comprcrn;ión y los nk"lyor•es de los que existe cun~ 

t.ancü.1 (el de ÓO millones de dólares a. c<utdlio de los l.criimnos Boro 

y el de 14 millones de dólares pag;:1dos a. c<1111hio de un ejecutivo de 

Ex.xon, en Argentina, en 1974) fueron C':dg;idusrupxUelincuent.cs pr~ 

fesjnnal'?s, c;ino por mov.imi1~nlos, los nontlllH..'1·os y el ERP. Se cree 

que ln m;iyor part.e de cst.as sur:tas se re¡><trLicron bajo cli.sLint.os -

no:-nbrcs por bancos. de Euroria y rlc ol1•0J-> <.:unti1wnl<!s, cst.c dinero -

fue cinplt•iHlo para financ-iar más ac:ciones t.~ri·u1·ist.as. 

El chantaje pul ítico l't!-;111 t.;1 igun 1.mcnt.e efect..ivo, cinco t.e-

rruri sLas alemanes, co11victns y (.unfcsns f111~ro11 1 ibe1·;1dus a ciU11bio 

de la vida de PcLer Lo1"<!nz 1 1·;1pLm!o en 11.f.•rljn en 19i5; se sabe que 

lITTO de ellos, w1a mujer r.1at.ó a dos [kl'sorws más durante el secues

tro en la OPEP, r-callz.ado 1~n \'iena algu11os 111c~sr_·s dc.!:>p1u~s. El go-

biP-rno nustriaco había 111ost1·;1t1o :va su pH~di:-;posiciéin a cech!J" cuan

do, p;wa .:;a}V<1r las vidns tic L1·1!s n·ht-!11cs t~n 1973, ;tCCl..!<iiÓ a cc--

rrar el c;tnpc1 de t,r(m.;it.o para f'~fug;adus de Sc.:l1onau, Y los jilpOll.!:_ 

ses dej;u·nn en libcrt.ncl ;i cinco Ll!rr·u1·ist.<1s, abonando <Hlr>n,..\s 6 

millon<.·~ di.! ciólarcs, para .:;a]var.tl los p11sajeri.is de un avión !:>e -

c1wst1·;1dn en sepLi e1alwc de 1977. 

los .;;peuPst1·ns dtü fjc'.'·rci Lo l~ojo Jap11nt'·s, La f1·accjó11 r\}t>ma

na rlel Ejt~i·cit.o Hojo y la$ Ilrigadns J{oja.i:; Jt..1li;m~s, t11vit'!1·on como 

finali<l;1J no s(1lo Pl r·cscntr•j ch;111tajl: y publicitlad, .;.ino t;1;;ibién

:1 luu1illar y (fosac1-edit.~'lr a los gobjernos <le c5os países, y si es 

po:-;ible, p1·ovoc;n· una reacción clcs¡wC1por·cion;Hlil que hicict•a perder 

a e.c;os gobiernos el apoyo popll..lar y el del t't!Slo <lcl mundo, ;iumen

tando la si1:ipatÍñ por los t.l!rrori !'->t.ns. 

Para crmcluir l:.--.L.J. p.:n·t.0 dii·~!1'1',f.. q11f· lit tlifen.:ncia f~ndame!l. 

tal entre los clclincucn-:.-.e.s y los políticos, C!!i <iUe los prh1<:ros s~ 

lo '¡X!rsigucn fines pcrsonnlc:s cu:·10 cnri<lUcciJ.úento, v1,.11:6a1tL.a, t•tc •. 

y los segundos luchan por fiuc..•s altndstas o sua por una causa po

lítica, religiosa o étnica. A los delincucnt.t.!S no l!!s i11t.t~rc5an -

los cambios político-socinles, a los polít..icu~ lo::,rr.;w c:u.1hios en -

lñs est.1'\1ct.uras establecidas es lo que 11'...'S c:a 11C1I i\'11=> p111·a ;1ct.uar. 
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CAPITULO IV 

;;.\TURALEZA JUll11lICA DEL DELITO DE TERllOIUS.'10 Y SU CONSIDERA

CIO:; EX EL cornr.o PEXAL ~u:.XICA);O. 

I. - LOS DEL rros C(•U~\ LA SEt:URIDAD DE LA SACIO:\. 

JI.- CO:;CEPTO DE TEIUWlt15'10. 

JI!.- ELI:'lE:ffOS DEL DELITO. 

IV.- EL TEIU~ORIS·\Q E~ EL CODIGO PE~AL ;.;f:.XlCA~O. 

\'. - CAL"SAS POR L,\S CUALES EL TEP.!tURlS.'10 ;;o ES CO~SlDEKAOO UN 

IJELL!'O POLITICO E); LA Lt.GlSL\CJO~ 'IEXlCA.~,\. 



l.- LOS IJELITOS CO~TRA LA !;EGU!nDAIJ DE L/\ :;AClUS. 

Antc1·ior111cnt.e los LÍt..ulos pri1.ic~ro !' C;.ef:...'\tntlu c..lel lib1·0 sc,guno.1 

do. de nuestro Cúdlgo Penal, l(miau lus siguient..cs 1·ub1·us ''r.lt!litos

contra la h1~~rur-i<1."ld t:xt.erlur de la oacjón'' y 11 :x~lit.os cont.ra la s.= 
:;,'11ridad interior de la nación" re::;¡x:ctiv,l!,11~11· .. e, peru e:-.t..us t.ítulus 

:-:.e• 1l1•r1,~:11·cm. 

El Lext.o vigente del decreto de julio '1.7: 19/CI {U.O. númcro-

25 de julio 29, 1970) dice t..exluabiente cm su articulo pri.·,iero: _..:. 

"Se !forogan los t.ítulos pl'Ímcro y scb'l.Uldo ?el~ libro segundo del ~ 

Código Penal para el Dü>trito y L1..writ.orios Íl!cic1·alcs en mate1·ia -

fc:dcral; se• t!.SLi1hlccl' un nuevo t.í•_ulo que ~cril el {ll'Ü.1ero con el_ 

r11hro de ••nclitos cont.ra la !':>(~gw·jcJ;¡rl ele la nación", y se cambian 

los rn~i;:icrns de- los t.it.ulos Lcn.:ero, 11 1).eliLos <;ont.ra la llLL••<lnidad"_ 

del ¡wopio lilwo ,..,l•gunt.lo que pa-;an a bl•r l'l!SpecLivn:.1e11i..l! lus t.iLu

los sr·~rnulo y Le1·c.:~1·0 ( 1 )". 

Est ~t111c1.-; ck~ ci.cucrdo con los •~lrlt~sLros Crwr.;111c.:1 ~· Ri vas y Ca --

1•1•anca y Tt'ujillo (2) 1~11 t111c hul>icramos p1~ef<!1·i<lo lus nnt.~l"iores -

1·11Ur-t1i;. El C"<)digo Pcmal 11.nliano Rocco, hace 1ma dihific;;u:.:ión i.Jr,

IK-!C<thle: ''Delit.os cont.ra la pcr.::;on;i.liriad int.t!l"llaciunal del L::.tado 11 • 

r.~t.a c1eific;1c:i1)n c•s nuy acrn•tmla ya que t•s t.~ddt?11Le quP una cosa 

es ln personalhl.:ul i11t.P1°:iacio~1:1l del Est.atlu ~· uLra ::iU .ioLe;,;ridn<l -

int:.c;"'na. 

Ahor.'l VC'óL'T!OS lo:> il«!l itt1s que conLc;npla rnm.:>Lro Cúdigo con el 

oubro dt• Ik-lit1_1"' cont.ro la Se,guricbd ele la ~lacióni est.os son los -

::.iguÍ<.'nt.t~s: T1·.:1il'i1l11 a ln P;nria, [spiunaje, Sodicü;n, :•io::ín, l{Pl>;:_ 

lión, TC!rrorismo, ~a~otnjc y Curn ... pi1·;H·ibn. En esLd p,lrte del Cúdi

go Sf• t11t.elan, en vcrdarl la --.t~gurid;-tcl dr la ~~ación. su nr·~aniz.a 

ción polít.ica y el normal funci1111~u11i.c11lo cie l.a vid.:.t 11.ici\ltial. 

F.sLo::; delitos podem<.1.s decir que ~un de <1ln1iru1 c..:olt=ctiva: y _ 

por Psn se il6f"f'Ut><m en una clase e5pccial, su represión OOJCliece fu!! 

cia.1wntal:T1t~nte al efecto 4ue p1"ovnca11, que es la ala1ma colecLi\•a,_ 

at.."lCitn la tr·onquilidatl de todos los l1i1bit.a11lcs del te1·1·it.urio del 

fst ado. P1u·clen tcm.?r' final icl;ul p(ll it it·¡¡ o no Ll'llt:!rla, pvr cjc1:1plo, 

el terrori sino puede ser pcr·pct rndo por ~11·11¡>0~ <le dclincUtmLes que 

.aunque husqw.~n alterar el orden, no les interesa el ca:.ibio políLi-
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ca-social. En los delitos de traición a la patria, espionaje y sa

botaje, el activo, por ejemplo 
0

1os pL1ede cometer sjmplemente por 

lucro fX>r"'>ona1. 

El nrt:ículo 144 del Código Penal Federal dice literalmente -

que": "Se consideran delitos de carácter rx1litico los de n.ebelión, 

Sedición, :·iotín y el de Conc;piración para curnelerlos" (3). Siguie.!! 

do el Lext.o de est.e • artículo ohserv..unos que los de!n;js delitos que 

estan en C!.=it.a p.;1rte del Código nos~ couc;id~rar<tn co.no delitos pa

l it.icos. 

Ya <!11e habliL'IOS de la 11!;ación 11 , estn es una cu:iunidac.1 sucia!, 

con bctst-: éLrdca, lingiiíst.i ca, iiistúrica, c11l tui·¡¡}, de t1·adiciones, 

cost1uubr•es y fines sociales~· ¡;oliticos. Aur1q11c su cstn;)}ecimie11tu 

Pn un det.0rminado territorjo PS ~eneral, sin ~mbarg-0 1 no es est::n-

cial, ro·no uc111·r·e rn los p11t';llos l1is1 (1ricar;1ente cl.ispcr.-;os -el puc

hlo j11dío es 1u1 cj~:nplo, q11e et r)t~~ar ele nu te11er· w1 t.er·rit.urio, -

C:(in:->ervr) vi\·o el SPnti111ic~11Lo Je co.,1unid,1d nacional"T. Tdml.ii~n rel:OJ' 

clHmos qm• 11 E.;;t.mJ0 11 es ln organización jurídico-pal Ít.ica de una co

]pcU vj dad Jiu 1i.u1a. Suele c:oincidj r cun una Xación, pero puede aba!. 

c.;1r ;¡ ''<-iri ns, como ocurre en Sui z.a donde coexisten federadas tres-

Ct1P11inidmlrs 11ac.ionales: la fr;111Ce'"in: Ja it.1liana y la ger111ana. 

En t:-st.n fi.'trf.t~ rlt•l tr·;1bajo e.:-; b111~no que rf!Co1·de;:ios una t.es.is

traicl;i a l::ttino;i~t·r·.ica 1lnsde la 6'1.Jerra de Argelia, t:xpt1P.St.a por -

autorPs fra11cr~ses, ¡iur r.iil it.dr'l~S nort.e.'.t:~1ericanos :y por· autores la-. 

tino.:1."UC'~ric;111os. ~c1s referimos a la .idf.!olo.;,ri<l d(! la ~w=.uridad naci~ 

nal. El J)octor 7aifaroni (4) opina que se trat..a de una tesis c.¡ue 

en lugar de dt--st;-1car la tensión de países clcs;:u·r·nllados y subdesa

rrolados (Xorte-Sur), resalta la tensión 11Est.e-Ocste 11
, o sea la -

guf:!rra entre el r:1w1do co1.iunista y el no co•1tmista, como única exi.::!. 

tente. Esta ideal O:!:,'Ía produce una militarización de la sociedad y 

el hom.1Jre y sus derechos quedan poster:;ados. Podemos decir c¡ue es

ta forma de pensar provoca tanto en las auturidctdes como entre las 

personas una histeria colectiva, que consiste en ercer que en to-

das p.1.rtcs hay terroristas, saboteadores~ espías, traidnres 1 rebe.!_ 

des, :::.c-diciosos, etc., torios de ideología c..:cr.·:urdc;t.a. 
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II. - CO~CEPTO DE TEKRO!USHO. 

En la actualidad existe ya una import..;1nte: lit.erat.ura o la -

búsqueda de una noción de terrorismo, que l.C!ng.:t u1ia utilidad jurí

dica. Pero a pesnr de esto SKKicmos decir que los in~trumcntus juri 

ciicos internacionales no ofJ·cccn una definición t:.->-act.a tle J.u que -

es un ac~o Ltrrorista. Comcnz.ar·c1nos por anal izar .la palc1l..Jra tcrr·or. 

El Diccionario de la Rcnl .>\ci'!.de;nía de la Lcn~l"\ltl E!:ip«tilola de

fine ;d terror (tlel latín, lCJ'O'Or-oris) crnio "Cl miedo, espanto, _ 

pr+.vor de un Hl.'Ü que amenaza o Ue w1 peli,bl'"f'O que se ~eme" ( 5). üig2. 

mos que es estar en un estado de t.ensión, porque en cualquier mo--

111cnto ¡l(Jdt~:~1ns ser vic:ti11i..1s de u11a ügrcs.ión, iw1e11.1za, c:::t.c. 4uc nos_ 

pondrá en peligro. Ya que cuando la~ pcrsoni1S cstan bajo terror. -

son m.ís débiles y por Lant.o rc~ult.an victimas mAs fáciles para, 

qu"icm lo.s P~t.a <ttw·1·0ri.1.<tndo 1 el cual puede obt..1:11t!r de ~llos lo -

que tk•scc. 

Benjamín :\ct.;myahu, define al tcrroris~110 COMO 11 El a~e.:;inat.o: 

daiio y a;ncnRza t:n for,113 .sist.l.•:n.:lt.icJ y dt~libcrnd·a. de lm•ccnt.es, r·t~ 

liz.ado con fines polít..icos, par;i ¡irovucor el in..i1~do'1 (6). il<-:1y dos -

puntos de esta dcfinic:ión con los que 110 est;.4nos de acul!rdo. U110 -

es, .'l qu.ien !:iC! reficl'c el autor isr•.:iclí cu.rnclo 51:! t·efic.?rt-? a."im.1<..:C!!_ 

t.esº t porque ;Jl t•mplt!ar t"sta pal;ibra puede referirse a que todas -

las ¡.>er5onas (poi·1111c ctralquier-.i ¡n1cdc sc.:r víctb1...-1 (le un.a a_h'l'C.:~ión

LeJ·rorist.a) goher11.:intcs. policins, miliLarcs y c:ivilcs sun t.odos -

inocentes por Íb'l.tal, o sjmpk:":":r-ntP se 1·efi(:rc a la ¡)Oblación ch•il 

que es vícit.ma clcl terrori.~no. Lo c¡ut.• t.r;1t..:unos de tlicir e~ que ;tl 

emplear la ()r"llabra 11 iuoccntcs'1 potil-m1os erit.e11dcr de que hay culpa -

bles contra lns cuales si es just.ificacla la <1gn.~siún 1.errorist.a, _ 

porque si partimos de w1 pw1U1 dl! visl..:.t muy inui1;u1Í\,al'io, ni11guna -

per.c;ona nlt.!rcce sr.r víctima de L<th.•s ;1ctos 1 pei·o (por liu:n.-inisL.:is -

que ~cilmos) no prn:lc!'ios puner al mi sutO nl vel de j nocencia 1 por t::jel..!!_ 

plo .a los pol icias en¡x-ti1olt"s que l1an 1r .. '"ltado y t...orturaUo vast:os -

(ya que Jos policías son de Jos principales blancos de la organiz_! 

ción terrorista E.T.A. ), que a un ~1ibtlil.o cspalsol que c.:aminü t.ran

qt.t.i1.1.·.1pate por la c;al l<: con su fani.1.ia y de pnmtc.i ~on .:t-:.r~iri.:idos

por ext.remi.sLns va.i:;cos <..le la E. T .A. 
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El otro punto con ~l que no cstmnos de acuerdo es que el au

tor dice c¡ue son actos perpetrados con fines políticos, ¿entonces_ 

los actos. de intimidación contra las auLurid,adc·s o la población -

llevadas a cabo por organizaciones <lelictuosas, no pueden ser con

siderados actos de terrorismo? porque las sociedades Lipa la :.:ofia 

aunque cuentan con poder político, y é.Jbrrcdcn a las nutoric..l<..tc.Jcs, no 

pretenden ningún cambio socio-¡x>lí tl co, sol cune11te J .ersi gucn Uenef!_ 

cios personales a 

Por lo tanto encontramos esta definición muy absoluta al re

ferirse que estos actos só1o :se efectuan con fines políticos, y -

falta de claridad al referirse a los "inocentes". 

Walter Laqucur, define al terrorismo co;»o 11 Una ar.na específ,!. 

ca en la lucha por el poder ¡x:il ítico e:np}f:tida pop b'l'upos de extre

ma derecha y de la eXLrema izquierda, pero taatbién frecucnte:ucnte

por minorías nacionales" (7). Difel'.Ünos c..lc esta d(!finición por que 

contiene un elemcnt.o similar a la citmla anleriorrncnLe, que es el 

decj.r que el_ tcrnorismo es w1a arma en la lucha por el poder polí

tico; haceinos incapié que el terr•orismo no ha sido ut...ilizado únic.e_ 

mente con fines políticos. Lo que encontramos excelente en este -

concepto es el que se refiere :il LerJ'orismo como wia arma utiliza

rla, t.anto por la e>..-tre:na dcrt<cha como por la extrema izí¡uicl'da, -

porque es un grave error pensar que sólo los grupos de izquierda -

lo 11an utilizC::tclo o utilizan, recordemos a 6'l'U;x>s ele cxLre..'lla dere-

cha como el ·Ku K.lux. Klan (E.U.A.), El F.scuadrón de la :·tucrte (Bra

sil) y muchos ot.ros miÍs. Ot.ra cosa que considcr;unos bast.<mLe bien 

es el hacer notar qtJe el terr·orismo es una mina a la que han r·ecu

rrido y recurren las minurjas nacionales. Est.os gnJfO:i q..e S..U-gBl ~ 

tro de las minorías nacionales nu si empre Uu.sc~m el ccunbiu pol íti

co-social, sino sünplemmit.c el r•espeto a sus der•echos y c.:ost.umbres. 

Eric Davjd define al t.crrori.smo co;no "Todo acto de viul~ncia 

armada que, cometido con w1 fin [X>lítjco, social, filosúfic:o, icJe~ 

lógico o religioso, viole entre las prescripciones del cfr~1·ccho hu

rtlc'IT1itario aqur.:llas que prol1iben el C!mplt!o de medios c1·uc]es y bár

baros, el at.aque a objetivos inocentes o el at.iHJUC a onjet.ivos sin 

interés militar 11 (8). La definición de David liga al Lern1r·is1110 con 

la subversión por las ca.usas en ella citadas, o bien en el cnso de 

88 



la religión, la defensa o propagación de esta, fXJl" medio <.Je la vi~ 

lencia. 

Pero no considera al terrorismo que es perpetrado por socie

dades delict.uosas que persiguen fines financieros y personales o -

bie~ veng-,.1nza. En esta definición encontramos c:lano .-cuando el au-

tor se refiere a objetivos inocentes (población civil), en lo que -

si no estamos de acuerdo es cuando el autor hace alusión al "ata-

que efe objetivos sin interés militar" como un elemento esencial 

del terrorismo, recordemos los 11taques .:on cmniones bomba que te-

rrorismas J ibaneses hicieron contra las ba1,ricadas de las fuerzas 

de paz norte;unericanas y francesas en Líbano. Poc.Jcr11os decir que -

los terroristas prefieren los blaucos más fáciles, µero esto no 

quiere <.lr~cir que no consideren en sus planes el ataque a objetivos 

milit.ares. 

En la Convención Internacional del 16 de noviembre ele 1937 

de Ginebra para la Represión del Tcr·rorismo, se definió a este de

lito como "un hecho crimi.n:al dir·igido contra un Estado y cuyo obj~ 

tivo_ es de t.al nat.uraleza que puede provocar un te1·ror en persona

jes, grupos de personas dcter.ninndas o en el público11 (9). 

Estamos de acuerdo con que el objcti va terrorista es provo-

car el terror, ctlarina y desconcierto en ciertos grupos, gobierno u 

en la población, pero no est.amoo:; de acuerdo con esta dcfi11iciún -

que considera que el terrorismo tiene que ser •contra un estado", -

¿entonces si el que pr·ovoca el terror y la .:ilm"1na no e:n¡Jl'ende su 

acción contra "un estado", no sera consider;tdo corno terrorista? 

A. Sottile, defint! al terrorisrno como el 11acto criminal per

petrado por el terror, la violencia, por una gran inti.núdación, P.! 

ra conseguir un fin det.enninado 11 
( 1 O). 

Esta definición hil. sido tildada de tautológica,: no ha podido 

ser sustituida con Vl!ntaja. Pero a pesar de que sea repetitiva, -

tiene una gran ventaja sobre las demás definiciones que he.1l0s cit.!!, 

do, ya que se t•efici~e a que rx>r 111edio del te["ror ;;e consiga W1 --

11fin cfetcnninado 11 , este fin puede ser poJ itico o bien no puede se!: 

1 o. Queremos decir que esta definición no nos limita únicamente al 

"terrorismo político. 



Paul Wilkinson, profesor británico que ha !la.nado atinadame!!. 

te el problema internacional del terrorismo 11 la ldedra" lo define

como "e.il uso sistemático del asesinato, el daiio y la destrucción, o 

la amenaza de ellos para crear un clima de tei·ror, a fin de dar p~ 

blicidad a una causa, y de intimidar a un secLor- ni.:ls amplio para -

que satisfaga los objetivos de los terr·oristas 11 ( 11). 

Nos parece muy apropiado el hacer ~ot.ar la "amenaza" de ase

sinato, daílo y de!:it.r11cciún", porque a veces la simple c111ienaza crea 

ya el clima de terror, y también hacer alusión a que los terroris!.. 

tas por medio de sus act.w1ciones he1cen publicidad a su causa. Para 

hacer esta publicidad c.i.en en situaciones que a pesar de té1ininos

en tragedia, tienen gra11des dos.is de teatralidad. ,U secuc.:;;trar 

los tcrror.istas por ejemplo una nave captan la atención mundial y 

los medios de conumicación se encargan de hacer la publicidad que 

no cae nada 111al a los terrur.i stas. 

To:na11do elementos ele las definicJones que heu1us enunciado -

tratm·eiuos de crear una que no tenga~.un carácter tauLológico, que

na sea falt.a de claridad y que no sea jncompleta, quedaría así: -

SOn los actos crirninales utiliz•1dos co1110 tácLica por 1n.i11urías na -

cionales, ::,rrupos, individuos con fint!S políticos, religiosos, fil~ 

súficos, pe1•sonales o 1 ucraLi vos que preLcrn~cn rwovocdr el t.cr1·or 

en el gobierno de w1 país, en la población civil, en un dcLenuina

do sector social o racial, o bien cont.1·a lo5 sujetos de la co111wli

dad inler'nacional con el fin dP. 1 ngro<ir 1 a du:nin::icióu por 111cdi.o de 

la 1·ealización ele éstos. 

En el ámbito político, a través de la historia ha habido y -

hay doctrinas que sólo conciben el cambio político y social por '"!:. 

dio de la violencia y utilizan como una de sus principales tácti-

cas el terr·urismo. 

En el campo religioso hay segu i clor·cs de det.ernti.11ados cu] tos, 

que al . ver· ;unenazada su libertad de culto no dudan cu recurrir_ 

al terrorismo. Podemos decir que los cdstianos (pcoLestant.cs ,y C!!_ 

tólicos), judíos, y seguidores del Islam (e11 e~pt..·d.rtl 10s i:uml.:.i-

mentalistas) son las doct1'inas religiosas qut~ 1:1.:is h<J11 l1edi;1d0 ,.;,mr1 

del terrorismo. 
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Co11cluimo"i esta pa~le subrayamiu 11ueslra u¡ii11iún de que el -

tcrrorisnKJ es sü.1ple111enLP una dominad ún por• rnt .. dio clcl uso c..lel L~ 

rror, las melas p11edm1 ser politlca.s. i•eUgiu.sas o Uitm simple1ne!.! 

te la intimidación c1ue hacen a los gul>ü:rnus o a la pobl.aciúu e11-

gfmt!ral que at.;1can uU 1 i ~;mdu cJ Le1-rorismo a los que no se ali-

nP.an con ellos. 
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III.- ELE.'IENTOS DEL DELITO. 

Los elemuntos para que se configtU'e este delito son los si -

bruicntes: 

El activo en est.e tipo de delitos puede ser cualquiera, en -

fonna individual o grupal. El móvil puecle o no ser polítjco. 

1) Que utilice medios violentos, los cuales son los sigi.rien

tes: a) El asesinato de personalidades políticas tanto nacionales_ 

como internacionales, )1P.rsonalidades religio.sas, de re¡wesentant.cs 

e.Je la autoridad, representantes de algún secL01· .social o éLnico <le 

la población. 

b) El at.aque a las vías de comunicación. 

e) El ataque a las sedes diploináticas. 

d) El sccucsLro de ho:nbr·cs de negocios, rx>líticos, etc., con_ 

el fin de recabar rlim:1•0 para una causa en el caso del tcrro1•i st..a

polít.ico, u simplrn.1cnt.e con el fin personéll de obtener el <linero _ 

en el caso de t.erroristas pcrLcriecientes a asot::i¿i.ciones del ict.uo-

sas no políticas. 

e) El asalto a bancos,·•con fines sincilares a los enui1ciados -

en el anterior incüm. 

f) El secuestro de aeronavcs, barco.s, L1·c11es, et.e. 

g) F.l nscsinato de miembros de grupos étnicos, estos pueden -

ser a] gunos de los blancos de los terroristas y para atacarlos se 

valen ele explosivos, a veces tóxicos, incendios y el U.So tle armas

de f11ego. 

2) Que utilizando cualquie1·a de cst.os medios, el act.ivo rea

lice actos contra el est;1<lo, rxiblación o un sector o brrupo de este 

contra las cosas o conLra los servicios públicos. 

3) Que los actos del activo provoquen el terror y la alaf'ma

en LU1a localidad, población, estado o bien a nivel intcn1acional. 

-t) Uno de los el.ementos más i..r.IJXJrt.antes en el delito t..le t.c-

rrorismo es que el o los activos pretendan por medio de estos ac -

tos menoscabar la "autoridad de un Estado, localidad, et.e., para -

así desacreditarla ante los ojos de sus gobernados o bien frent.e a 
otros Estados. 
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IV. - EL TEl(JWIUS'IO EN EL CCllllr.O PCNAL MEXICANO. 

ARTICULO 139-(pcnalidnd y t.ipos básicos. del delito de terro

r~sma), se im¡>0nclr<Í pena de prisión de dos a cuarenta rulos y multa 

hasta de cincuenta mi 1 pesos, sin perjuicio de las penas que co -

rrcspontlan por ]os delitos .que resulten al 4ue utilizando explosi

vos, sustancias 1 óxicas, arr.ms de fuego o por incendio, inundación 

o "cualquier otro medio vial ento, realice ~et.os en contra de las -

personas, las cusas o servicios al público, que produzcan alarma,_ 

temor, terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 

pcrlurbar la paz ptÍLlica o tratar de menoscabar la autoridad del -

Estado, o presionar a la aut.or:idad para que Lome Wla deteniünación. 

Se aplicará pena de uno a nuf!vc aiios de prisión y 1nul ta has

ta de diez mil pesos, al que teniendo conocimiento de las activid!: 

des de un terrorista y de su identidad, 110 lo haga saber ·a las au

toridades. ( 12). 

Los elementos del tipo son: 

a) Que el ;Jctivo utilice explosivos, substancias tóxicas, ª.!:. 

mas de fuego, incendio, inundación o cu;ilql~ier otro medio \·iolento. 

b) Que a tr~a.vés de cualquiera de los me:dios anteriores el ,~ 

tivo realice. actos en contra de las pe1•sonas, las cosas o st=r•vici<E 

al p(1bl ico, 

e) Que el activo produzca al.-:H"laa, t.e.i1or o Ler•ror en la pobl!!, 

ción o en un grupo o sector de ella. 

d) Que con su conc..lucta el acLivo quiera perturbar la paz pú

!Jlica, :,o t.ratar de menoscabar la aut.oridad del est¿do, o presionar 

a .la aut.or:idad para que tome Una c..let.eri1tit1ación. 

El activo, crnoo ya dijimos, puctle ser cw1lq11..ieT"<1 (individuo

º grupo), ei pasivo es la Nación lllí:!Xjcana. 

El objet.o juríclico del delito P.S la ii1tet.;1·iJad física y jurf 

dica de la Nación mexicana y la seguridad i11Lcn1a del L:>tado. 

Es w1 delito doloso, llamacJo por la doctrina i11tJ....id:ición pQ 
blica, finalista, no es confiable la tentativo. 



Los &madores mexicanos, en 1"C.•lación a la peligrosidnd e.le e~ 

La conducta~ dec] araron con muLi vo de las refurinas de 1970 al Cúdi:, 

go Penal, que 11 el verLigioso e incontenible avance cie11Líi'ico y -

tcc11ult'.',gico, las grandes cuncent1·aciones hua;.ma..."i Lle la época 11iodc!_ 

na y la crecienLe co1t1plejidad de la vida soeial, h.m contribuido -

para t¡Ut> l·ste delit.o ;1s1una cai"act.ercs ele terrible JM.-!ligrosidad, no 

sólo por los irn:dios l}lll~ pueden emplearse para co11icterlo, sino por 

los pelib'l'OS y dal1os que puede ucasionar •.• El t..errorista es anón,! 

mo, cob;wlle, inhtnano, despiatl;1do y cr-uel. !~o co.11\.Jate a cara abie!.: 

ta, sino que ;1sc~si11;1 o dest1'1..lyc a nuuisalva y pro¡>encle a h<icer víc

timas inocentes; el .acto terr·orista no tiene .dedic..:at.uria personal. 

Destruye a Cil!gas'' (IJ). 

Di fe rimos lle al guuos puntos ci tac.Jos por lus Sei1ores .Scnéic..IO-

res. El Lerr·or•isla no sie111¡we es <..u1(111:i1110, muy a uie11u<lo co::ihate a -

cara ab:iert.a. Cn cua11to a que es cuhm•dc, esto L;11.U)ién se- p•Jclria -

discuLir, es cierto que gran parle de los b];_¡nc.:u:; que r~r·ne,!,Cll los 

Let·t•uristas .son pcr·sunilS im.l~fcnsas ¡xw lu Lct11lo el r iCsgo del ."lcLl_ 

vo es 1;úniino. Pero si verif.icai•1os la hisLoda, lo,, \.elTUJ·i::.t.<1~ 111U-

chas veces han dado muestras de \"alur fau;ítico. 

Concluimos nK·nciunando que :-mxicu ha µarlicipaU.o, cnlre --

otros c11 lo;;. si b'l.li e1lt.cs proyectos y cu11\'e11ci t111C~s sobre t.e1Toris1no: 

Cl111ferencia Tnl<..:r·naclonal p.:wa lo Rcp1·esiún del Terrorismo -

(ílrusel:ls 1930). 

Pru~·ecto de Convenio para la Prevención y r..cp1·esiór. del Te-

r1·ol'j smn (Sociedad de la::. }.:acic)(Jes, dicit>mbre ciC' 1934). 

Proyecto de Ley conLra el T<w1·oris1.\o (Conferencia de Copenh!_ 

6'UC, agus_to dt• 1935). 

I Conferencia Extraordinaria dt! la O.E.A. (h'ashlugton), c¡uc

trató ·aspectos int~:?rn;\cionales de la lucha conLra el Lerr·o-

ri s.no, realizada a finl!s de jwrio y pri ncjpios de julio <le -

¡970. 
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V. - C.~USAS POR LAS CUALES EL TEi<l"<OJllS'·IO NO f.5 CO~SIIJERAOO U:> 

DELITO POLITICO EN LA LEGISLACION ;tEX!CA.'.;A. 

Don Constancia Bcrnaldo tle Qui1•oz define ñ.l delit.o polílico 

como "Aquel cuya motivación y cuya acciún se tlidgcn a la conquü•

ta y ejercicio clel poder público" (14). 

F.nt.onccs, enlendcmos que el delincucnt.e político lucha por -

ganar el poder púbU ca, Podemos dt!Cir que es a partir de la llevo!~ 

ción Frn11ccsa cuando ]as leyes de v<1rios pah;es se tornan más ben!:. 

volent.es c.on el delim.::w~ntc político. Ya anterio1111ente los regici

clios o cualquier fu11na. tle suiH'e1'8iÓ11 rt!cibían c1·uelcs cao;Ligos. Se 

diferencia al dr.liiH.:u~nLe ('(Jlít.ico del dcli11cu1.:11t.e <.-<.hn(ui, que las 

canc.;as riuc rilOlivan al prUncro son por lo genc1·al altruistas, y al 

-;e,;undo por lu general lo !llotivan c:ausas personalt":i cO."lO: t•nrique

cimil.!nlo, vc~t1ga111:.:1 1 etc. 

En la actual if\ad ¡t0dl'1nos clt!cir c¡ue nada 11J1s ll1s p;1íi->c~s ~vci~ 

li~t.ns SOtl in!is sew~rus co11 los rJPlitos p1:ilílicr!s. 

N11est.ra Ley ha set,.'1.lidu las co1•J>i1~nt.cs hrnn:u1i~t.;1s en lo q11~ -

;al rlelito políl:ico se rPfit~rc, y cst..o lo vt:.no5 plc1:-.•·1it1..lo en c~l ;wt.f. 

culo ::?.:! Coustit11cio11al 1 parráfu lÍlt.i.110 "Qut•t.ia rwuliihidn. la ;.>e1w. ele 

1m1l~rt.e 11or c!Plit..o:; ¡XJlít..icus 11 (15). El Cú1ligu P1~11;1l 110 <:11;1~\·.ie1·a -

clelit.o político al t.errorisrt10. 

El t t.•rrorismo a pesar de ~er una de las ri1111a::. a las c¡ue .11.:ís

:1n recurrido el hlJ'llbre t•n la 111ch;t política, Lien<• 111101 seria a¿,ra

wrntc, e:":> rl•putli•ulo por la mayoría de la publaci1..'111~ por los mé!:.;dos 

c1·uel•!S y llárbru•os que emplea. La Ley conlt·:npl;1 que .:tLJJlque sus fi

nes sCi\11 Lot;1lment.P 1>01 ít.ic·os, mi 111•.!l"t•ct~ Jos l1<~!1t·ficios que 1·ecibe 

la deliJ1cuencia polít.ica, por t'l u..;u de 111edios in!1ttn.H1os. r\pa1'Lt> -

los móviles de los <ll"liLos tcrr01·i~Las 110 sun s.ie1•1¡11·e tJUl.ít..icos, _ 

ya que lo hemos mencionado a lo largo <le este Lt·aliaju que las·pod~ 

rosas socieclatles <lclict.uosns lo utilizan con mucha f1·ecuencia. 

'S'.ucslru país al igu;tl que ot.ros ha <lespolitizado este c:rucl-

e iritnc,t.tno del ita. 
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CAPITULO ·\' 

EL TERRORIS"IO C0:.10 DELITO IN'J'EIU;.1c1oxAL. 

I. - Elementos para consi<leré1r al t..er•rorismo un delito inter

nacional. 

11.- Solución internacional al }H'ohll!.·na <lel t.err·orislflo. 

A.-Cof)CJ'ación entre las naciones. 

B. -Cont.1·01 de la '\'t:!Otaja de ar1~s. 

C.-Penalizaciún del delito ele tc1Turismo. 



I.- ELE.'IE~'TOS PARA CONSIUERAR AL T!i}{HORlS"IO US DEUTO INTER-

NACIONAL. 

Consideramos que el terrorismo es una de las :n.:mifest.aciones 

más crueles e inhtun.1.nas de la dcli11cuerlcia int.crna.cional, la actU}! 

ción de los grupos terroristas en cuanto a la selección de sus ob

jetivos (hl;uicos) es cada vez m.;s lndiscriminad.a y por ende son -

una a:nenaza para la comllllidad int.crnacíonal. 

A lo largo de este trabajo he:oos iusistido que los actos de 

t.cr1•orismo no sólo son perpetrados por grupos con finalidades pol.f 

ticas; sino también ¡10r oi·g;mizacioncs delictuo~as que lo único L¡ue 

¡lt!r!iiguen l~S el <mrlqueciniicnto de sus ntlP111bros, pero pnra efectos 

tle el 1 lamado 11Tcrrorismo Internacional 11 , los que nos interesan -

son los act.os 1'Cél.l izados por grupos o sectas que persiguen fine.s -

¡10lít.icos comb:inndos a veces con facto,cs étnic.:o.s-1·eligiosos. 

L:ts gi·;im!cs scct.as o grupos dclincuencialcs del tipo la :.ta-
fia, siempre han recurrido al t.cr1•urj::;mo, ¡~ro los secuest1·os, o -

asesinal.os de diplom.-iticos, los c.:1·imenes conl.ra personas protcgi-

das internacional111cnte, los ataques contra la navegación (aérea o 

marítima) y todos los demás act.os que .se e11cucntrar1 bajo el rubro

clc t.nrrori smo .inLcrnacional, son efectuados por grupos como el -

I. R.A., R.A.F., E.T.A., etc., los cuales pcrsif::>'1..1Cn finalidades to

L.11.mcntc polit.icns. Por consiguiente uos J"cferir·cmos en c.st.e capí

tulo al t.cr"rorismo con f inaliclades poli t,j cas combinadas a veces -

con lo;:; f.1ct.urcs .:mLerior1ncnt.e ci Lados. 

Para que sea efectivo el coml.Jat.e cont.ra el t.ur1·orisno inter

nacional es necesario que todos los Estados lo consideren en sus

legislaciones como un delito de tipo ínl.erriacion111. 

Consideramos que el terrorismo, aparte de su tr.:ascendcncia,_ 

tCr"r"lt.orial, pone en pcli~'l·o las r·elacioncs pacificas, la coopcra

ci ón entre los sujetos del Derecho Intcrnncional y la existencia -

misma de sus sujetos. 

El t.errorismo int.ernacional son los actos delictivos efect.u~ 

dos por gn.ipos de extrema derecha o extrema izquierda, minorías º!!. 

cionales, fanáticos religio:i.os, con fines políticos o político-re-
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Hgiosos, para pr-uvucar el terror y la Hlarina a nivel iutcr-· 

m1cional para así alcanzar sus propósitos. 

El t.errorismo t icne los elementos para ser consider<H.Jo un Ü.!:, 

lit.o internacional y estos son los signient.es: ( 1) 

L- Los acLos c..lelicth·os que pongan en pelib'l'O las 1•clacio-

nes pncíficns cnt.rc los Estados .. 
-. - o:-- . 

Como actos delictivos ent.cndc.:1os :--ccuesL1·os, ho111icidi_os, .·L.t!!, 

ques con explosivoc;, y C!n general todo tipo de \"io1cnci:1s.nuC-, .. pa: 
medio de cst.:as se crea un clima de i11seguriclad, lcnsitJil 5:·.'1;e.1igi~~-

dc g11crr;1 entre los Est ndos ndt·::tlJrc1.~ <le 1.a co¡:;uni~a·d-_-i:1~~C1~f1.áciOñiil. 

Por medio de estos actos se puede ufe11dcr n w1 Estiido- (rlf;,'l·C:c..lii<a -

sus diplor:ifiticos, c1n¡wc.sas: etc.), p:wa que l!SLe. ~tacílJe ~· ~lcuJI<! •n! 
liLariacnte al Est;ido clomle se 1·ca] izan lns nct id d:utc.S ·t:l-!l'1·oris -

t.as. 

E.s un;1 L,.'¡c.;.t.lca ,, la que !1an t'l'c1u-rido ri~g_tnos- :,,.rrupos lc1•ro -

rist.as,_ i·ccorde .• 1os t¡ue lns 1't1:,;u:1a1·(1s 111·t!Lr.ncliari ¡1~111c1· cun s11s ,;,e -

tos tensión <.:un Hrasil y 111."i E.U.A. u utra que e$t.us de .11~'l.Ulil ln.:'.!. 

ner<J .i ntcrvi.1icr;m c>11 l'ru:_;i1.,y y así ser ellos los Uiri~cnt.cs de Wl 

ejército ront.ra el inv.,sor y así g:marsc al pucbJo • 

. n.- '}lle se co~.1et.an ln,:; drl it.oc; pi·evisLos por ]as Cunvcncio

nes Ue Tokyn, La :laya y '.·~oritrr.il. 

Estos delitos scran: 

a) El i1pc.1dct·a.'":lü·nto a17.lado de una :l.'..1\'e con la finalidad de -

dPsviar su cw•so, con el objeto <le to::1<.H' r·c~?wnc::; y :isi <!fectuar -

Wla pr·csión política. Co:no presión ¡x:JlíLh:a e11tcndemos que poi· me

dio de Ja ar1c11az:1 de a<;r.:sin.i.r a los r·c·hene.s ~e p1·et.L'nde obligar a 

Wl gobier•no a que é . .o;t.e a canbio lle las vid;is de ]05 111'.!ndonr-tdus, -

de una suma de riine1•0 a los tcrToristas, que libere t.err·urjstas -

presos o que lome una dccü•ión que sea f<wur·able a )us t.C'l'rorjstas. 

b) Que se ;itaque o se provoqur:n daf1us a la no\'e ¡>Jr· me-dio <le 

exploc;ivos (en t..ierra o en ni re). 

e) La amenaza de comC'tcr estos ne Los. 

99 



Esto se puede aplicar U11nhién a l~ 11<1veg;1ció11 mar.Ít.i.ma. 

III.-

a) Que se co:netan delilos en contra de f.>er!:.011as prot.cgidas -

internacion·almcnte (lós ngentes dip1omátjcos los t.Palar•t:wos apar -

te). E11Lcnd1:.nos poi· ¡>crs1mas int.cl'n<Jcior.;1lment.c pr·ot.<~gidas, a un 

jefe tle E'st.ado o de Gobierno, un mini st.ro de asw1t.os exteriores 1 -

sus fantilütl'es que lo aco:11pa1ien cu<indo e~tcn en una país c:rtranje-

' ro, y t:..-imhi.{m cualquier rcprcsent.antc o funcionario de un E:<:itado o 

e.le 11na organi z;tción i.nt.er•1tacional int.c1·g¡1bcrm1.11ental ( 2). 

1.o-.. i1C'l.n.c:; dr•lict.ivnc;~ son ~1·r·111!:'>lr·c1.:; 1 lio-i1icidins, lt;:siones,-·, 

ataq11es, etc., Lnrlo t.if>O de viole11ci.1s <11ie se llc:vcn a ~;-1b~·cuntra 

e.&:;t.as 1x:r~onas. 

Loe; final i cfacles 

recC!plor dt! la ¡ier•s1111a 11rt1Lc:::ori<la 

si ón e11trc 1 os Est.aclos 

b) La ;unc:na7.a ele 

y c«111l 1·;1 St'til!s di p] n:n:ít i c:;1~, t•...;t os a<'l.11s. 

a) . .\Lnqncs co11t.ra la pPt':-.cum de 

los at.;11¡llc!S ¡111erlen sc?r lu1111ici<Hcis~ 

todo acto vi o l ent.o. 

b) La tlcupación violc11t.'.l de l;1 !:>et.le diplo;~'1t.:i_c.J.~ -~A ~-.~:19ue -

de la SP.cle ccmsulm~ por medio de annas de fu0~ro: explosivos o. in-:

ccndio. 

fü=>Los ac:t..os van c•ncar.:in:ldos a 1h•sacrl·dit:w gobiernos, tomar

r-ehem.~s p;lt"a 1:frcl.t1ar pl'H~iorws pol iUcas y t.a;;tl.Jién para dar a co

noct!r o dar p11bl iciclad al 1::,rru¡Xl tc1•1·urista. 

V.- !2i1e se co:acLan acto.:> en cnnt.ril <l0 ln 111.11.!i!nidad. 

El terrorismo por su forma c-ruel e inrli,¡;;,crir:tinada se corwie.!:. 

t.e, en un delito en contra del lk!recho de ~ntes. Los atar¡w.•s cfeE_ 

t.u;1(los por los t..errorist.éts en cont..ra de la vida y liberlnd ele las 
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personas realizados a nivel int.ernaciona.l los com·icz·tc en enl!m..i:;us 

del géucwo humano. En esta parte nos r·cferimos a t.odos los elemen

tos qut> hemos mi!nciom1.do (I, II, III, IV) ya tJue estos ataques po

n:en en pe] igro ¿1 las gentes contra los que estos van dirigidos y a 

personas tot.:il111C"nte inocentes, o a veces, los blru1cos son persa-

nas i 11f11·r·nt es t.•sL;is ac:cicmes despi;1dmlas son por !.u trasce11den

cia int.ct·n<Jcion.:il un [">t!ligro para la hu:n<inidad cuantos iuocentes -

hnn muertos vict.ir.:1s r::le actos terroristas que tienen co:no :nativo-

las guerras del '.k:dio Oriente. 

1\lgo m11y imp:>rt;mte es el que clenomi.narcmu·s Lerrorj s••IO geno

ci da. Aunque rimhus dPlitos (terrorismo y genocidio) son distintos, 

dt~hemos <.:c111sidc~1·nr 1¡11c l1ny gr·upc1s t.crror•jsLLJS que~ f•l'PLP11clt_•n por .u~ 

di o dP- s11s ac:t o.::. c~xt.c•n•1i nar Lot.al o ¡1arci alJ11e11Lc a gn1¡1n':> <?t.nicus

o religio.:.;05. 

[11 1~sLt• delilo los s11j1~tos pasivos sc1•im1 todos los ~11jeLus

dPl d1!1·1:c!m iut.t•r-nacioual. 

E:s un dro] i t.o gr;avc: en el CJH.c ~·xi.ste: ,et~~':'- por p._1~t.t• ú~_J ~ ~-º~ 
itCt.iVn5. 

- - -· ... ' 

F.J ;1ctivo ptwclc Ser c~1nJquj,c.ra i~di'\~j<luo:o -¿-;·u¡KJ·~ 
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II .- SOLUCIO~. r:;TCRSACIO~AL AL Pl!úlJLF.'!A llEL TEIUWIUS'lú. 

A. - COOl'Ef(ACIO~ C~TRE LAS XACIO~ES. , 

Al hablar tle coopcraciém t'nt.re las naciones nos referi1·t~mos

a que los acuerdos y convenios (3) celebrados a nivel int.cr·nacio-

n;il, no µodc:mos decir 4ue han sido inút:.iles, pero no han tenido la 

eficacia que deberían <le tcm~r, debülo a que algu11dS nucioneS se -

han 1JlC1st.~ado con muchas 1·eserv<Jb par'i1 extradilar a est.os dc•linc!..lcn

tes dPbiclo a que su lrgi!'>lacicln los considera delincuentes políti

cos o por 1·a:.~oncs mermncnte polít.:icas, o bien ¡x:wquc hay naciones

que no sólo asilan terrurist.as sino que los pal1·ocinan (4}. Contra 

esto 11u .sii·n:n oi L:·.1t'.~1du:=:. 1 ni r.ied.idas policiales. 

l.;i cuof)l.~l'ilCÍÓn Uehe da1·5e facilitando la ext .. radicción de los 

Lc•TOl'ista$ al E.stado q11c lus n~clama o bien casligarlos el Est.adu 

que los aprcl11!11diú, si c~s c¡1w se va a negar la t~xlradicciún. 

[-;;to que 1>1e1u·iona:110.;;; ya t~sta couLe11ido en acuerdos tJj };iLc1·a

les, r·egiunales (Crnweniu Eu1·o¡x:!o 1977} o int.e1·naci0Nales (La !la -

ya, Tclkyo, :Oiontre:il, por ejc.-.1;-.ilo). 

Estanos totalmente de acuerdo en que para que ~ed eficaz el_ 

cu-n~1at.e en cont.ra del ll'1Tori!j'TIO es nccrsaria la exL1·adicción de -

P-stos clelí nc1iunt.es. El objeto de este trabajo no es tratar· la 

lradicdón (que c .. s en sí 1111 ter:i;1 de tesis) en far.na dctallad;i sino 

CG:ilO fo ... a .-l.c c0.-,balir• cl t.Cr>oois:r.o. 

Par;i hablar de cooperación t~ntre las naciones daremos los si 

g11i Pntes puntos: 

1.- Facilitar la cxtradicciún de estos de1incuem.cs. 

2.- L>11e 1n..s legislaciones despoliticentntal1:it->nt.c el delito -

de terrorismo (afortunadamente se esta siguiendo e.:;;tc c1·itcrio). 

J.- Cooperación policjaca entre los Est.ados para pcrse~ruir a 

estos delincuentes. 

4-- Que se sancione de la fonna más scv1...~ra a los f.st.ados 4uc 

pat.rocincu el terrorismo. La :.anción JXJW·ja ,,,cr· t..·l P.,¡1ul::.a1·lw-. de 

la ~\aci~nes Unidas, y bloquearlos ecor1ú:n.i ca:rmnLc, 1,.i.;.1bi {·n 1~.xcl u i 1·-
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los <le eventos int.~rnac ionalcs (esto ya se ha hecho, <mnquc no en 

cuanto al palrociuio <le grupos terroristas). 

5.- Que la O.X.U. rcalment.e haga caSo y estudie los µr·oble-

mas rle lns naciones que .sf> enc11('1~t.ran bajo regímenes coloniales o 

racistas, y qu('> vigile el r·cspet.o a la aut.udetenn.iuación de los 

p1wblos. Para e.:;tos cl'itc·dot-- no debe de tlcj¡1rse gu.iar por los in

~creses t.le li.Js st1¡.l(~r¡K1t.em:ias. 

ó.- Que t-odas l.as 11aciuncs consideren en sus lec;islaciones -

al t.errorisino c.:nmo un del i Lo inernaci anal. 

7.- Qt1e se cnmlt!11e n nivPl i11Lt.!rnacional Lodo Lipa de ideal~ 

gías o credos que pretendan Jogr.).r cambios políLico-sodalcs por 

11~dio de la violencia. 

S.- QLlC se condenen a 11ivel inter·nacion;1l las doct.rinas que 

c:onci han la existencia de unn ct.ni¡1 superior que esta destiw1da a 

c:onquist.-ir y rlu:n.inar ;1 las d(•:nás. 

9.- !._>u<' t orl.•s l,15 1111ciunes c:nnsü.lcren los actos lerTuristas 

cumo delitos y no come.} acLos de pnt.riotismu clesl's¡,.-.;:1·ados. 

10.- :Jue no se d1~ ,,~ilo político a estos cr·ii:i.inalcs. 

11.- ((•11tr·olar .1 1iivt·l internacional la dc•sn .. i.dida vent.a tic -

(P<>to se tr·at;ir;'i 1~n r:stt~ trabajo con mayor amplitud). 

Las rrmciidr1s rmra comhat ir ;11 t.errorismo no súlu-~on jurídi -

cas sino t.;unbir!n politic::."ls y policiales. 
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B. - CONTROL DE LA VE~TA DE AR'IAS. 

Si echamos un vistazo observ;unos a los alentarlos <le ~JXJcas -

p~sados que no han sido t.rei.nenda.-nente dcst.ructivos y efjcaces como 

los son en tiempos recif.mtes, est.o se debe a que la Lecnologío bé

lica no era tan perfecta como lo es en esta éroca, cada día hay -

más avances en la cjencia al servicio de la destrucción. Y lo mÍls

alannm.te es que los delincuentes tienen a su alcance todos estos_ 

prot:,rresos tecnológicos. 

Act..ualnient..e es desenfrenada la venta ele armas, países como -

los E.U.A., la U.R.S.S., Francia, la República Populi-1r de China y 

. la Gran Bretaña, reciben una nruy buena ent.raclil de ingresos anuales 

producirla par la venta de annas. Los principales compradores -- -

son pHÍses del tercer mundo los cuales gasLan fuertes stunas de -

dinero en .nruv1s, en lugar de ernpl ear ese dj ncro para incrementar -

su desarrollo (industri;ü, educacional, c11lt.ur·al, aliJnentüriu,etc). 

las amnc; ~ divil.81 en dl.5 gr-dl"d:: ... ..os ra!'flS! OJM:5"cicnlles y nucleares,_ 

nuestro objeto de j nterés son· las primeÍ'as. Son armas convenciona

les todas las que no son nucleares. 

A los cc.mercitmtcs de armas se 1 es ha dado el acertado cali

ficativo de mercaderes de la muerte. A es Los mer·cade1·cs no les .i.m

rx>rta a que manos van a parar las armas que venden al tocar cs~e _ 

trJllél es necesario recordar al famoso vendedol' de annas 4ue ha ex.i.~ 

tirio, nos referimos al s.i.nj est.ro B.'lsil Zaharoff, Pste arquetipo -

mercader de la nu.ierte ganó m..il lunes vendiendo ar.nas a ambos bandos 

cont.endientes en la guerra, Bocr y en la Primera Guerra Mundjal. 

Es difícil controlar la venta de annas ya que en este .asunto 

hay· implicadas muchas cuestiones políticas y económicas, nos refe

rimos a que países del tercer mundo (principales compradores) son 

ricos en m.-,Lerias primns por las cualc.s se int.cresan las grandes -

potencias, algunos países del tercer mundo tienen políticas muy -

agresivas y por consiguiente necesitan desesperadamente annas, y -

las superp?t.endas no se las niegan para no deLeriorar las buenas_ 

relaciones comerciales. Es decir, no les conviene darles negativas 

porque son buenos clientes de annas y para no enLorpecer la compra 

de m.-1terias primas. Pero la venta de al'mas no es siemµre por parte 
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• de los Estados, sino de mercaderes de la muerte estilo Zahoroff, _ 

los cuales no tienen simpatías sino intereses, a ellos no les im-

porta a que manos van a parar ] as an:tas. 

Unos.~le lus princip;i.]es compradores que existen en todo el -

inundo, los cuales ubt.ienen sus armas por medio de mercaderes de la 

muerte, gru¡JOS s i..r.;pat iz.:u1t.es en el cxtrrlnjcro u directamente les -

son swnini 5trados por goUi CJ'nas. Es imposible creer que los vende

do1·cs (sc;in cuales !:.can) cst.en t..an ciegos y no vean para que inhu

n1<mos propósitos van a utilizar estas anuas los terroristas. Los _ 

terroristas cle otrcis épocas cont.aliri.n con arm.'ls que en compración -

de las que t 4 xist.en d.CtlliÜmcntc, pari;:c:i::ríetn j~tuet.es: cu.no tiinpleo ,J 

1)~1dt.>,•1us citar que tm 1974 ~e dt.!s<.:11l.wió C.'L•J·c.:a <lcl m:t·opucrto de 

~urna. a un b'T'Upo de palestinos <.:on 1m proyect.il <mti-aéreo SA-7 <le 

f;ibric;ición ,;m·iética. 

Las ;1,.;1tas má.s socorridas por 1 os Lcrrori st.as son las .siguie!! 

tes: las '·lCiP (1111miciunes c.:on 6"'\JÍa ele precisión) estas i:.on t.clcdir.!_ 

gicl;1s con gran facilidad de u¡>cración, movilidnd y a.l'La ¡n·o!:wl.Jili

dad ele matar (su uso es principla.r,l(~lltl' ;mti-aéreo y nnti-t.anque) ¡_ 

el rifl~ <le nsalto soviéLico (que t.;-1,nbiéri se fabdca en la Repúbli_ 

ca Pop1ilnr Chino) AK-47 de 7.ó:! m'TI.; la.pistola SKUkPlON (de fabr.!_ 

crtción chcc;;) de 7,6::. l't11,; la a..w~trall;idora l'ZI de 9 11m. e.le falJri

cncié111 is1'i1elí; ];as pi~tol:1"' 8l'oh·11i11g de i y 9 mu. ele fabdc.:.::tción_ 

hC"lgn, ing1,-.~n y r:;.inilrlif"mc;p¡ las :tnPU·ador;is l!.J.K. fubl'ic.:id;is cu 

Alemani<l Occidental; lns pi~c.olas sovic!tico1s :·lak;wou y St.cchkin -

APS, ambas ele 9 mri., ent.re las mils frnno.i:oas, t.mlo esLo sumado a ri

fles de 1.1.rgo alc.4nce, granadas y Uazookas. Todas estas annas tie

nen un poder alta:nente ,d~st.ructivo y cst.á al alcauce tle los t.erro

ri5t.as. 

J)entro del ni<:arcu jurídico int.crntjd onal la solución a ~st.c -

prohlrnna S(~ria la celebración y aceptación por parte <le t.odas las 

nnciones e.Je un tratado, ya que no existe ninb,'UllO, que regule e.st.e 

desmt:ciirÍo tráfico ele ar.nas. Los. puntos de trat.arlo que consi deriunos 

inás irnport;mt.r.s deber.in ser: 

' l.- Qi.1<~ l.1.s nr.nas se vendan de F.st.ado a f . .;,t ¡¡rJo, no .1 parUc!;! 

lares. Los Estados podrán co.11prar las ar.nas IJW! ~on Ü('Cl!~;,f"i..-1~ pa

ra gunrdar su sol>eranía y µara sus fuerzas de .:..l!fl.Uri dad j u~_(•l'ri.:t. 
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2. - (tue los Estatlos se comprometan a ,·igi lar a los fubr·ican

tes de annas que se cncucmt.ran en sus t.errit.or·ios. 

3.- Que los EsLac..los controlen y rt:c,•\.ilen cm sus le.;islacioncs 

i ;,t.crnas la venta de armas. 

4. - Que las legislaciones que mencionnmos a11t.c1·ionncnlc efc_s 

tucn en forma c.:ongr'l1unte entre unas y ut.ras !.!Ste cunt.rol. 

s.- {.h.Je sea más rigurosa la vibrilancia en las fronteras Je -

los Esloclos Unidos al igual que en sus costas para impedir el con

L1·ahando de a1·1nas. 

6.- Que ~e sanciones ~cveramr.nt.e rü particular, que con con~ 

cimif'nlo vcndn ;u·rna5 a grupos t.crrorist.n<;, 

7 .- Que se snndone a nivel internncional a los Estados c¡u~

faciliten annas o cnt.1·cnn11\ierat.o para u~arlas a grupos t.c:rr·orist.as. 

El c.:ist..igo St.'r;Í el bloqueo co:m.:rcial, la <~xpulsiún de las ~acion~s 

Unicl;is y la m•gativa para partici¡mr en cvent.os i1ltl:r·m1drn1ales. 

Ha:i.• que srtcrificar int.~rt"ses po:trl icular:_es ¡><wa r~ant.cm~r la -

paz )' segw•.idad a nivel int.ernacional. 
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C. - PENALIZACION DEL lJELITO !JE TERRORIS'IO. 

La 'pena para el delito será. variante er:i cada Estado y es -

lcígico ¡xmsar que no serán igual las medidas contra el terrorismo_ 

que prevean las leyes de países donde este es muy intenso, que de 

países en duntlc sea escaso o bien inexist.cnte. Países como España, 

Gr;m Bret.aiia, Francia, R.P.A., ltrtlia (5) han c1·eado ver·dac..lcras 111!:, 

dictas de emergencia en curit..ra del terrorismo que se traducen a vi~ 

laciones de garant.ías ciudadcmas, ejemplos como arrestos de cual-'

quier persona ccmsidef'é-Hla sospechosa a crit..~rio de la JX.llicía, de-

l-fenciones nnticonst..itucion«lcs, cortar libertad de reunión, etc. -

conKJ ya dijimos violaciones a las gar.:tnt.ías ciudadan;1s. 

r L;¡s penas v<trían de un Estado a otro pero todas tienden a ser 

sr:ver¡¡,s. ~uestra opi nilin a este p1·oblema sería que todos los Esta-

. rlos una vez q11e ñ~yan Considerado al t.er·rorismo un delito inter·na-

ci onal, le itpliquen, en ausencia de un tribunal pena internacional, 

la pena máxima existente en su legislación. Lo importante sería la 

unificación de crit.erios legislativos a nivel inter·m1cional con el 

fin de evi t.ar des.igualdad entre los Estados r·cspecto a la pena • .:..

Sería ilógico que un Estado cast.igara los rlelitos terroristas dig.2_ 

mas con poco tiempo en prisión y que otro los cast.igara con la 

muePte. 

Crec:nos que como ya dijimos la pena varía scgt•m el Est.ndo, ~ 

éstos deben de trat.ar de ser con~"uent.cs unos con otros. El comba

te en contra del terrorismo no es prooblema de uno o tios E!:>ta<los, _ 

es un prnblP.ma de seguridad internacional. 

Concluimos con que la pena será la máxima que de cada Estado. 
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NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

(1) Los e1cmrmt...os para considerar al Lcrroris.110 un delito int.cr

n;1.cional los cncontr;unos mediante el <~sturlio de los siguien

tes tratados, convenios internacional es, acuerdos r·egiunales 

y lcgi<>lacio11cs inter·nas de nl,;.unos EsL;1clos: 

Convenio de Ginebra de 1937 para la Pt·evcrición y Castigo <lel 

Te1·roris:no; Convcmción de Toykio ( 1963) sobre Delitos Co111et! 

dos a lk1rclo rlc Ae1·ont.1vcs; Convenio ele La Haya par·a la kepre

sión de 1;1 C;ipt.ura Tl ícit.a de :\cn111aves {1970); Convenio de 

~-inntrcal par:1 la l~t:~H'e">iún rlc los m.:to;:; llíciLos Dirigidos -

cont.ra 1:1 S<~~'ltrid;itl dt..· la :\viaci6n Civil l 19il); Cu11ve11iu ,:;;~ 

br'C: la P1•1!n~nciún y la l~epre=>iún <le los Delitos Lont..r·a las -

Pcr.-.onas que guz;111 de rr·otl~cciún JnLer11a.cio11al y los :\gc11lCS 

Djp]o;nf1t jcos (1973)¡ Convenio (O.E.A.) para}¡¡ P1·cvl.·11ción y 

l{l'¡wensit'm de lus r\cLos que con!-.t..it.uyan J>elit.o;;; cont.r las -

Pl.·r~onas, así «omo la F.xl or.sión Ecu11t1,uica Unidn a estos Dt!l.!_ 

tus cu;uulo c·~tus Actos ten,gan Hepcrcusiuncs lntc1·11aciot1alcs_ 

( 1971); Convenio Eu1·opcu p;1ra la 1'c¡wesic'm del Tcrr·ori~Mu -

( 1977); C1írligo P1.•11nl F<•dcral ~lcxic.::1110; Código Pl.•nif.l de la i~ 

pl°1bl ica fc,lc1•al dP ,\l1•111ania; l.t!y !~cale (Italia); l.l.·y C.11·,,/mi

ca 8/ 10~4 ( rsp:1iia). 

(3) .Los rlllmcionadns 1m la nota ( 1) son los ni;is soU1·l.·sril icn:...es. 

(4) Aunque 110 c5 tt•11i;1 de c.'it.a t.csis, el t.crroris,1u E~L.1tal 1 e::> -

necesario p;ira efecto dl' cooperación entre lns 11:1ciones men

cionar el t.er·1·ur-i:-;11111 b'ru¡Ja) ¡i."lt1·0c·inado ¡>0r ltis l·.-.~.adt1s. 

{j) íllEGO Lül'EZ GARIUIXl, Up. t:ilacla~ v;11•iits p.'1~i11as. 
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CONCLUSIONES 

1.- Es nece.5ario para que sea más efect.iva la lucha int.ern<:tcio

nal en contra clt!l terrorismo que las legislaciones de Ludas los E.:! 

t¡1dus de la conumidad :i11tc1·nacional lo consi<leren cu:no un delit.o -

j nL~r·11;1ci on~l. 

~.- El te1·rur·is:rio ag1'(•de la pnz y :Segt1drJatl 1.lUm..lial, la navc•ga

cibn civil tc111to rté1·crt co::IO 1:.,wít inlij, a li'.Js per~onns proLc!4:idas i!!. 

tl!rnr1c:i1J:1al1m~nte y a la lnt::1:1nic:ad, ¡;,ur lo LanLo t.ler1e los e)t-"111en-

t.u5 p:wi:I ~t.:'r' C'on~iderado un d(•l it.u :int1•r-1wciunal. 

3.- El te1·1·0J·i.,;:110 es un c1w1.1igo c.Jf~l género J1w:1éu10, pcw lo Lant.o 

el c.,stigo a este tipo de dcli11cuentcs ch.·be ser seveJ•o, los Esta-

do<; )(';:; rl1"?bcn de .aplicar la ;xm~1 1;ro'.ÍXÍii.i'.1 e:o;i5Le:1te Cll SUS lf'!giSla -

ciurn!'5. 

J. - ·El prim~r ;inteced~nLe de IU1 grupo terrorista a ni ve] int.cr

n.Jci on;il lo erlconLramos en la ;e;.cct.a jSl1ir.tica- de· los uscsi.:r.os la --,, _---:: .. , 

• "'-•• :;·~ > •• ~- ., • 

j.- Los ti?os de t.crr·or·fS::iÜ_:~fi~~ei·1.~~;~:'.~~n-JUS SÍ6~ient.t!s: {alJ!! 

i¡uc no t!5 1•1oth·o· <k" .,c5te·:tri1b:1jci'.e] ~~~~,.~,~_ic:::no de Estado, con.sicJe

r•;1mns -m:"1icsario lllf'-"nci 011;1"í-·iO). 

A) Los r•t•gímt·nt.•s t!st.att-tle~ de t.t•rr·or. 

U) Fl Lt0 1Tcwis1.10 .i nlt•1·ri;1ci onrt 1 ru1t r·oci nado f1<.W E~t;1do.:;. 

C) El t.errori'">·no gruflnl .-e rli virle en: 

I.- Los n;1cio11;il ist.as P,t1·L~.11c>s: .1uto11omistas y separatistas. 

l I. - Los tc ... 1·1·orj sta'"> i dt·o1 l'l~i cos. 

lIT. - Los gn1pos tc:1·1·od .;:;,t.¡1s de cxil i .-idos. 

n·.- F.l terrvri.s1.10 de grupos JK.lr probleinac; espc~cíficps~ 

V. - Los grupos ext1•emistas re] :i gj osos. 

VI.- El terroris:'lO perr~tri!do por asociaciones r!L"l ictuusas. 
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6.- El terrorismo 6'11.lpal surge una. arina de luc:irn JX•r el f}(Jclf!r -

político, r!11tonces pode1'.'los decir que es un delit.o de 111(wil políti

co, Jll!rO la crueldad de los act..os t..erl'orisLas ~um;ido a que no sie!!! 

pre se usan fines pol ít..icos han y est.an llr-wmdo a las legislacio

nes de los Estados a despolitizarlo. 

7.- La violación al principio ele ;mturlete1·,.dnacit1n de lu.s ¡Jue -

blos, los re:?;ímenes c:olonia.lr~s, rac.i.stas o las dictadlU~as total it!:!_ 

rías son el lugaP idóneo para el surgimiento de grupos t..e1·rori.stns. 

8:. - POdemos t1ecir que el terrorismo 110 ha siclo en forma directa 

una arii1a muy efectiva en la J ucha pal í t..i ca, tenemos el caso de los 

paln,..;t i11<1s loe.; ct~alcs no han .:;an;tdo su t.e1·rllorio, pero i~1di1•ect..a

;npnt.e l1an ]ogr;vlo capl.ar la nlenciú11 t!11111ciial en su problc:11a. 

9.- Los mPdlos tlt co:~1micrtciln1 5011 el 1,wjor YC:1iculu uL .. 111·o;:a-

gan<la rlc los tcrr·odsLas, ya •.1ue nctual!11t-nt.e t.t.xlo el 111~u1cl11 se f:or.c 

ra dP los ilclos ele los grupos terrori~t.ns. 

10.- Es nt--cr?sario quP. a nivel inter11Hcio11a) se cundt--nc11 Jas 

icleologí.as r¡ue pretendt->n como (mica vja de carnbio (sm.:idl, pol.íti

co, et.e) la violencia, los 111ovimienlos que sus;.:.cntan la cxist.en

cia ele una ét.nia sur.>erj or r¡ue debe ele .gobernar .u lils dt> .. iás y los 

movimientos fan;'iUco-1·elib,riosos que pret.enJan extender .::;u 1•eli -

girjn por medios violrntos. 

11. - Es necesario celebrar un tratado internacional para cont.r~ 

l:ir el dPc;mr•rlido tr.'Íf~co de .ar:!OS co:ivcnduna]cs que exh.Lc eu el 

mtu1rlo étCt11al, y que P..st.e tratado sra nct•plutlu ;mr todas Jas nncio

ncs sin importar su ic.lcolo¡J"Ía: los i11t.e1·r.:ses y segl.lritfad ele la co

munidnd internacional son ulás iin;mrtantes C]UC' los int.crescs parti

culares de cada Estado. 

12 • .: El tcrroris;,10 es tll1a de las 111a11ifeSLüciones más crueles 

rle la delincu~ncia internacionnl. 

13.- Todos los Estados deben de- collpcr.:tr por igual en la lucha_ 

en cont.rc. del Leri·orisno üyt1(!~'111do::>e <:\.111 n1~di;J.1.s pulicialcs, f;1cili_ 

t.ando la extradicción de est.tis dc-1inc.:w~n-:.cs, castibándolos y lo -

;n/ts import;mte no cooperando con est.us dclincu~nles de nit161ltnél ma-

· nera. 
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14. - Se deben de ~Jplic.n.r sanciones .int.crnaciunales como blCJqueos 

ec:unúmicus y la expulsión de las Nadonl!S Unit.las a los EstacJus que 

pat.rocinen a los t.en·od stas. 

15.- El cu11t.ralcrrodsmu dt:>:.cmUuca en violaciones a las garan -

tías tfol ciud;.idano y en c1e;asiu11es medidas tau udio.:.as y violentas -

corJO P.1 propiu t.f•1·1·or·is:no. 

16.- Sea. r:1w1 fw~l't! Ja idl•ulu¿i'a del g1·upv tc1•1·ui·istü, o ':ilb ;.1u

livo5, dt~b1•i·;Ín sl·i· s1.•ve:·.1,•tt"fll e c..:.:.ligado.:;. 
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